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 1. Disposiciones generales
PÁGINA

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

Decreto 97/2016, de 3 de mayo, por el que se derogan determinadas 
normas reguladoras del sector turístico y deportivo. 10

CONSejeRíA De jUSTICIA e INTeRIOR

Orden de 20 de abril de 2016, por la que se fijan las cuantías de 
los precios públicos por servicios periciales de los Institutos de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía a solicitud de particulares y se dictan las normas para su 
liquidación en las reclamaciones extrajudiciales por hechos relativos 
a la circulación de vehículos a motor. 12

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA  
y DeSARROLLO RURAL

Orden de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos 
e información a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 1.2). 14

Orden de 5 de mayo de 2016, por la que se convocan para 2016 
las ayudas previstas en la Orden de 4 de mayo de 2016, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia 
de conocimientos e información a agricultores y ganaderos, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 1.2). 111

Extracto de la Orden de 5 de mayo de 2016, por la que se 
convocan para 2016 las ayudas previstas en la Orden por la que 
se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia 
de conocimientos e información a agricultores y ganaderos, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 1.2). 203
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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por la Resolución que se cita. 205

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por la Resolución que se cita. 206

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Resolución de 6 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre designación 
convocado por Resolución de 13 de enero de 2016. 207

Resolución de 15 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre designación 
convocado por Resolución que se cita. 208

Resolución de 15 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre designación 
convocado por Resolución que se cita. 209

Resolución de 18 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre designación 
convocado por Resolución que se cita. 210

Resolución de 26 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre designación 
convocado por Resolución que se cita. 211

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 21 de abril de 2016, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de «Fisiología Vegetal» a doña María Teresa 
Navarro Gochicoa. 212

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a de Turno 
en el Hospital Torrecárdenas. 213

Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén. Ref. 1904. 219

Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe de Sección Facultativo de Urgencias de la 
Unidad de Gestión Clínica de Urgencias en el Complejo Hospitalario Universitario de Granada. 228
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Resolución de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Neumología de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología, Alergología y Cirugía Torácica, en el Hospital 
Universitario Puerto Real. 236

Resolución de 29 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla (Ref. 1845). 244

Resolución de 29 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. Ref. 1909. 253

Resolución de 29 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de 
Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 262

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se convoca proceso de selección para la cobertura de un puesto de carácter estructural para 
un/a Facultativo/a Especialista en Urología, para el Hospital de Alta Resolución de Puente Genil y el 
Hospital de Montilla. 270

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se convoca proceso de selección para la cobertura de dos puestos de carácter estructural para 
Facultativos/as Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, para el Hospital de Alta Resolución de 
Alcaudete. 271

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Resolución de 15 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación. 272

Resolución de 18 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar vacante. 274

Resolución de 20 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar vacante. 276

Resolución de 25 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar vacante. 278

 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNTO

Resolución de 3 de mayo de 2016, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, por el que se 
publica la Adenda I de modificación y prórroga del convenio de colaboración suscrito entre el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía y la Diputación Provincial de Córdoba sobre intercambio de 
datos, transferencia tecnológica y apoyo técnico para la generación y el mantenimiento del dato único del 
Callejero Digital de Andalucía Unificado. 280
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CONSejeRíA De IgUALDAD y pOLíTICAS SOCIALeS

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace público el Acuerdo 
que se cita, de la Sección de Información y Registro de la Consejería, de delegación de competencia para 
la autenticación de copias de documentos. 283

Resolución de 25 de abril de 2016, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce oficialmente 
e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «El Soto». 285

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Resolución de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral, por la que se ordena la inscripción y publicación del Convenio Colectivo de empresa de 
Cableven, S.L. 287

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Comercio, por la que se hace público el 
fallo del Jurado de los Premios Andalucía del Comercio Interior en su III Edición. 301

CONSejeRíA De jUSTICIA e INTeRIOR

Resolución de 20 de abril de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que 
se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la 
Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM). 302

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, por 
la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de los Premios Andalucía sobre Migraciones en 
su duodécima edición. 304

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 17 de marzo de 2016, por la que se aprueba 
definitivamente el 2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación Minera. «Las Cruces», en los términos 
municipales de Guillena, Gerena y Salteras (Sevilla), y se ordena la publicación del contenido de sus 
Normas Urbanísticas. 305

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INSTANCIA

Edicto de 27 de marzo de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Córdoba, dimanante de 
autos núm. 501/2012. (PP. 988/2016). 330

Edicto de 29 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Córdoba, dimanante de 
autos núm. 483/2015. (PD. 1054/2016). 331

Edicto de 25 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, dimanante de 
autos núm. 1526/2014. 332

Edicto de 23 de diciembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticuatro de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 481/2009. (PP. 72/2016). 333



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

jUzgADOS De LO MeRCANTIL

Edicto de 21 de julio de 2015, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante de procedimiento 
Juicio Ordinario núm. 560/2011. (PP. 922/2016). 335

Edicto de 31 de julio de 2015, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante de procedimiento 
Juicio Ordinario núm. 555/2011. (PP. 923/2016). 336

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 342/2014. 337

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINISTRACIóN LOCAL

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por 
la que se anuncia la formalización del contrato que se cita. 338

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por 
la que se anuncia la formalización del contrato que se cita. 339

CONSejeRíA De SALUD

Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda publicar la 
licitación del expediente de servicio que se cita. (PD. 1044/2016). 340

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
anuncia la licitación de la obra que se cita. (PD. 1049/2016). 342

Resolución de 4 de mayo de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
anuncia la licitación de la obra que se cita. (PD. 1053/2016). 344

eMpReSAS púBLICAS y ASIMILADAS

Anuncio de 4 de mayo de 2016, de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, de 
licitación del servicio que se indica por procedimiento abierto. (PD. 1043/2016). 346

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINISTRACIóN LOCAL

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por el 
que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de registro de control 
de acceso a los establecimientos de juegos y apuestas a instancia de establecimiento. 347
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CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNTO

Anuncio de 11 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, por el que se que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por el proyecto que se cita. (PP. 920/2016). 348

Anuncio de 4 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, referente a notificación de actos administrativos. 349

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN púBLICA

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que se 
notifica el emplazamiento efectuado a las personas que se citan. 350

Anuncio de 4 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por comparecencia. 351

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Anuncio de 20 de abril de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012. 355

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando resoluciones 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012. 356

Anuncio de 4 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación, de notificación por la que se publica el trámite de Resolución de Incautación Parcial de la 
garantía que se cita. 357

CONSejeRíA De SALUD

Acuerdo de 2 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita. 358

Acuerdo de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa de 
Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 359

Acuerdo de 4 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Jaén, por el que se ordena notificación por edicto de los actos que se citan. 363

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo. 364

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento de reclamación en materia de consumo. 365

Anuncio de 22 de abril de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección Económica-
Administrativa y SS.GG. del Complejo Hospitalario Universitario de Huelva. 366
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Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, de Notificaciones de Actos Administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica 
de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío. 367

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLíTICAS SOCIALeS

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económico-Administrativa 
del Hospital Universitario Puerto Real (Cádiz). 368

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publican los actos 
administrativos que se citan. 369

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publican los actos 
administrativos que se citan. 370

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

Anuncio de 5 de abril de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de Servicios 
Jurídicos y Contratación, del trámite de Información Pública en el expediente de otorgamiento de concesión 
administrativa consistente en la ocupación, adecuación y explotación de instalación de suministro que se 
cita. (PP. 724/2016). 371

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de Servicios 
Jurídicos y Contratación, por el que se dispone la notificación mediante publicación de extracto de las 
Resoluciones de procedimientos sancionadores por infracción leve de la normativa portuaria. 372

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección General de los 
Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se dispone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores por infracción de la normativa portuaria. 374

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

Anuncio de 13 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería, de 
notificación de la resolución de recurso de alzada en el procedimiento administrativo sancionador que se 
cita, dictada en materia de turismo. 375

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Almería, de 
notificación en procedimiento en materia de personal, por el que se notifica el Pliego de Cargos dictado 
por el Instructor del expediente que se cita. 376

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, por el 
que se notifica Resolución por la que se deja sin efecto Declaración Responsable de 29 de abril de 2015. 377

CONSejeRíA De CULTURA

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se dispone la notificación, 
al interesado que se cita, de oficio de 11 de abril de 2016. 378
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CONSejeRíA De jUSTICIA e INTeRIOR

Anuncio  de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil, por el 
que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de animales 
de compañía. 379

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera). 380

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera). 381

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de agricultura y pesca que se citan. 382

Anuncio de 4 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Málaga, por el que se notifica una propuesta de resolución de indemnización por sacrificio obligatorio 
de animales en ejecución de los Programas Nacionales de Erradicación de las Enfermedades de los 
Animales. 383

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

Anuncio de 12 de abril de 2016, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se notifica la resolución judicial que se cita. 384

Anuncio de 18 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Almería, sobre notificación de acto administrativo en expediente que se cita. 385

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Almería, por el que se notifica el acto administrativo, relativo a procedimiento de responsabilidad 
patrimonial. 386

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan. 387

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se citan. 388

Anuncio de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva, notificando Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que se citan. 389

MINISTeRIO De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS púBLICAS

Anuncio de 20 de abril de 2016, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. 1006/2016). 390
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AyUNTAMIeNTOS

Anuncio de 8 de marzo de 2016, del Ayuntamiento de Morón de la Frontera, de aprobación inicial por 
Pleno del expediente de Innovación con carácter de revisión parcial del PGOU Adaptación Parcial a la 
LOUA de las NN.SS. de Planeamiento de Morón de la Frontera relativa a definir instrumentos de política 
de suelo y vivienda. (PP. 902/2016). 393

OTRAS eNTIDADeS púBLICAS

Resolución de 13 de abril de 2016, de la Comandancia de la Guardia Civil de Almería, por la que se 
anuncia subasta de 625 armas y 4 piezas fundamentales. (PP. 1007/2016). 394
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

DECRETO 97/2016, de 3 de mayo, por el que se derogan determinadas normas reguladoras del 
sector turístico y deportivo.

De conformidad con los artículos 71 y 72 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía ostenta las competencias exclusivas en materia de ordenación del turismo y del deporte 
y, en el ejercicio de las mismas, le corresponde aprobar la normativa reguladora de dichos sectores.

Dicha actividad normativa debe ajustarse a los principios de buena regulación contemplados en el 
artículo 4 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible.

Así, en el ejercicio de la iniciativa normativa, el conjunto de las Administraciones Públicas actuará de 
acuerdo con los principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, 
simplicidad y eficacia. En concreto, debe garantizarse la seguridad jurídica mediante el ejercicio de las facultades 
de iniciativa normativa coherente con el resto del ordenamiento de forma que genere un marco normativo estable 
y predecible, creando un entorno de certidumbre que facilite la actuación de la ciudadanía y las empresas y la 
adopción de sus decisiones económicas. En todo caso, los poderes públicos tienen que procurar el mantenimiento 
de un marco normativo estable, transparente y lo más simplificado posible, fácilmente accesible, para posibilitar 
el conocimiento rápido y sencillo de la normativa vigente que resulte aplicable.

Esta necesidad de simplificar el ordenamiento jurídico se mantiene en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, previéndose en el apartado tercero de la 
disposición adicional segunda la realización de procesos de revisión y simplificación normativa por parte de 
la Administración General del Estado en coordinación con las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias y en aplicación del principio de cooperación administrativa.

En esta misma línea, la disposición adicional primera de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, exige que todas las administraciones públicas andaluzas deben acometer una revisión y 
simplificación de sus ordenamientos jurídicos, derogando, en su caso, las normas que queden obsoletas. 

En virtud de lo expuesto, la Consejería de Turismo y Deporte ha realizado una labor de identificación de 
las normas reglamentarias y otras disposiciones relativas a su ámbito competencial que no se aplican porque 
están en desuso, obsoletas o que han perdido su objeto o finalidad, y que deben ser derogadas expresamente 
a fin de mejorar la coherencia del ordenamiento normativo autonómico y proporcionar una mayor seguridad 
jurídica, tal es el caso, del Decreto 390/2008, de 17 de junio, por el que se acuerda la formulación del Plan 
Estratégico General del Deporte de Andalucía para de período 2008-2016.

Por otra parte, dentro de este proceso de revisión efectuado se ha detectado la necesidad de realizar 
una racionalización de los órganos colegiados dependientes de la Consejería de Turismo y Deporte, procediendo 
su derogación tras advertirse una prolongada inactividad de algunos de ellos, como es el caso del Consejo 
Asesor en materia de Turismo y del Consejo Asesor en materia de Deporte, órganos de asistencia técnica en el 
desarrollo de la legislación, cuyas funciones son asumidas por la propia estructura organizativa de la Consejería 
de Turismo y Deporte. 

En el caso del Consejo de Coordinación Interdepartamental en materia de Turismo, además de lo 
anterior, conviene indicar que la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, regula en su 
artículo 8 la Comisión Interdepartamental en Materia de Turismo, órgano de coordinación y consulta interna 
de la Administración de la Junta de Andalucía, que asume sus funciones y que se encuentra en proceso de 
desarrollo reglamentario.

En consecuencia, al concurrir las causas de extinción contempladas en el artículo 90 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en virtud del principio de racionalidad 
organizativa previsto en el en el artículo 3.n) de dicha ley, procede la derogación expresa de las disposiciones 
normativas que crean y regulan dichos órganos colegiados.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo y 
Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de mayo de 2016,
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D I S P O N G O

Artículo único. Derogación de disposiciones.
1. Quedan derogados los decretos que se relacionan a continuación:
a) Decreto 1/1998, de 7 de enero, de creación del Consejo de Coordinación Interdepartamental en 

materia de Turismo.
b) Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Deporte para el 

estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general.
c) Decreto 6/2000, de 17 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor en materia de Turismo para el 

estudio y elaboración de normas legales y disposiciones de carácter general.
d) Decreto 390/2008, de 17 de junio, por el que se acuerda la formulación del Plan Estratégico General 

del Deporte de Andalucía para el período 2008-2016. 
2. Quedan derogadas las órdenes que se relacionan a continuación:
a) Orden de 23 de diciembre de 2002, por la que se crea el galardón Medalla de Oro del Deporte 

Andaluz y se concede el correspondiente al año 2002.
b) Orden de 18 de septiembre de 2003, por la que se regula el galardón Gracias en materia de turismo 

y se concede el correspondiente al año 2003.

Disposición adicional primera. Referencias normativas.
Las referencias normativas realizadas a los órganos colegiados suprimidos en el presente Decreto se 

entenderán derogadas o, en su caso, realizadas a los que los hubieran sustituido.

Disposición adicional segunda. Galardones concedidos.
Los galardones concedidos al amparo de las Órdenes que se derogan en el presente Decreto mantienen 

su vigencia y validez.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2016

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De jUSTICIA e INTeRIOR

ORDEN de 20 de abril de 2016, por la que se fijan las cuantías de los precios públicos por 
servicios periciales de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía a solicitud de particulares y se dictan las normas para su liquidación en las reclamaciones 
extrajudiciales por hechos relativos a la circulación de vehículos a motor.

El Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre, por el que se regula la realización de pericias a solicitud 
de particulares por los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en las reclamaciones extrajudiciales 
por hechos relativos a la circulación de vehículos a motor, sienta las bases de actuación en todo el territorio que 
garanticen no solo la calidad de la pericia, sino también, un procedimiento que determine el Instituto competente 
para la emisión del informe cuando le sea solicitado, así como aquellas reglas que deban seguirse para asegurar 
la máxima objetividad y calidad en los resultados de la peritación en todos los Institutos de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, con independencia de su comunidad autónoma. Añade que el Ministerio de Justicia y las 
Comunidades Autónomas con competencias asumidas en materia de justicia aprobarán para sus respectivos 
ámbitos territoriales las normas por las que se regulará el precio público como contraprestación a la realización 
de la pericia por los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses para la valoración extrajudicial de daños y 
perjuicios en las personas en accidentes de tráfico.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 9 de febrero de 2016, autorizó a la Consejería de Justicia 
e Interior a la percepción de precios públicos por los servicios prestados por los Institutos de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses de la Comunidad Autónoma de Andalucía de valoración extrajudicial de daños y perjuicios en 
accidentes de vehículos a motor a solicitud de particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 145 de 
la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la fijación y 
revisión de la cuantía de los precios públicos se efectuará por Orden de la Consejería de Justicia e Interior.

En su virtud, previo informe favorable de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y en uso 
de la competencia atribuida por el artículo 145.2 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Esta Orden tiene por objeto establecer los precios públicos de los informes periciales que realicen los 

Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los supuestos 
establecidos en el Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre, por el que se regula la realización de periciales 
a solicitud de particulares por los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en las reclamaciones 
extrajudiciales por hechos relativos a la circulación de vehículos a motor.

Artículo 2. Fijación de precios públicos.
1. De conformidad con el Anexo a esta Orden, se establecen tres tipos de precios públicos.
2. La determinación de la cuantía a abonar se hará en función de la gravedad de las lesiones, para lo 

cual se atenderá al criterio de ingreso hospitalario en los siguientes términos:
a) Lesiones sin ingreso hospitalario.
b) Lesiones con ingreso hospitalario igual o inferior a 72 horas.
c) Lesiones con ingreso hospitalario superior a 72 horas.
3. Los precios públicos establecidos en el Anexo a esta Orden estarán sujetos, en su caso, al pago del 

impuesto sobre el valor añadido o impuestos exigibles de acuerdo con la legislación tributaria vigente.

Artículo 3. Obligados al pago.
La entidad aseguradora que haya emitido la oferta motivada prevista en el artículo 7 del texto refundido 

de la Ley de responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, será la obligada al pago del precio público derivado de la emisión 
de los informes periciales de valoración extrajudicial de los daños y perjuicios ocasionados en las personas en 
accidentes de tráfico.
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Artículo 4. Determinación del precio público.
El precio público será único para cada pericia e incluirá todos los informes del Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses que sean necesarios para la determinación y medición de las secuelas y de las 
lesiones temporales en los términos establecidos en el Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre. No incluirá 
las pruebas complementarias que a requerimiento de la persona médico forense responsable de la pericial 
deban realizarse en centros médicos u hospitalarios.

Artículo 5. Liquidación y pago.
1. La entidad aseguradora obligada al pago del precio público utilizará el modelo 046 establecido por 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública, que se podrá descargar del sitio web del Portal de la 
Administración de Justicia.

2. El ingreso del precio público se efectuará ante cualquier entidad de ahorro o crédito reconocida como 
entidad colaboradora por la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

3. Junto con la solicitud dirigida al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses la entidad aseguradora 
deberá presentar la documentación acreditativa del pago del precio público o facilitarla al sujeto perjudicado 
para que la acompañe a la solicitud.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 20 de abril de 2016

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior

A N E X O

TIPO DE PERICIA Y PRECIOS

Pericia lesiones sin ingreso hospitalario 80 euros
Pericia lesiones con ingreso hospitalario igual o inferior a 72 horas 150 euros
Pericia lesiones con ingreso hospitalario superior a 72 horas 350 euros
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos 
e información a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (submedida 1.2).

P R E Á M B U L O

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
creado mediante Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 
1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo, establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural 
de la Unión. Entre esas prioridades destaca la de fomentar la transferencia de conocimientos e innovación en 
el sector agrario en las zonas rurales. Esta prioridad se desarrolla en el artículo 14 del citado Reglamento (UE) 
núm. 1305/2013, de 17 de diciembre.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, aprobado por la Decisión de Ejecución de la Comisión C(2015) 5741 final, por la que 
se aprueba el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 a efectos de la concesión de ayudas del 
FEADER, de fecha 10 de agosto de 2015, notificada con referencia CCI:2014ES06RDP001, bajo la medida 1  
«acciones de transferencia de conocimientos e información», submedida 1.2 «apoyo a las actividades de 
demostración y las acciones de información» y operaciones 1.2.1 «actividades de divulgación/demostración 
orientadas específicamente al sector del olivar» y 1.2.3 «actividades de divulgación/demostración en otros 
sectores diferentes del olivar». 

Mediante las actuaciones definidas en la operación 1.2.3, se contribuirá a mejorar los resultados 
económicos de las explotaciones agrarias y facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en 
particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación 
agrícola (Focus Área 2A). Adicionalmente, esta operación tiene una contribución indirecta en los Focus Área 3A, 
3B, 4A, 4B y 4C, puesto que se contribuye a la organización de la cadena agroalimentaria y a la preservación 
y mejora de los ecosistemas relacionados con la agricultura. Por su parte, la operación 1.2.1 está orientada 
igualmente a los mismos Focus Área que la operación anterior, con especial hincapié en el sector del olivar ya 
que esta operación está incluida en el Subprograma Temático del Olivar.

Teniendo en cuenta los nuevos requisitos establecidos en la reglamentación comunitaria para el acceso 
a estas ayudas y aprovechando la experiencia anterior, se hace necesario la elaboración de unas nuevas bases 
reguladoras para su aplicación a partir de la convocatoria del año 2016, como sustitución de las líneas de 
ayudas para el fomento del conocimiento del sistema de seguros agrarios, el fomento de la celebración de 
certámenes agroganaderos y el desarrollo de actuaciones de centros de referencia, que en Andalucía han estado 
reguladas mediante la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas al fomento del conocimiento del sistema de Seguros Agrarios, 
como gestión de los riesgos naturales de la actividad agraria, la Orden de 26 de junio de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la celebración de 
certámenes agroganaderos en Andalucía, y la Orden de 25 de junio de 2009, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de Centros de Referencia, 
que fomenten la información y divulgación de conocimientos en los distintos sectores productivos ganaderos en 
Andalucía, respectivamente.

Las ayudas en virtud de esta medida se concederán a acciones de transferencia de conocimientos e 
información relevantes para el sector agrario a través de la celebración de certámenes agroganaderos, jornadas 
y planes de difusión de información, haciendo que la transferencia de los resultados sea más ágil, dirigiéndose 
directamente al sector agrario y agroalimentario. Por lo que respecta a los certámenes agroganaderos, ésta 
actuación se contempla como una forma de activación económica de las zonas rurales que facilita a los agentes 
del sector agrario una plataforma de diálogo y encuentro. Por su parte, esta submedida incluye el apoyo a planes 
de difusión a través de las Organizaciones Profesionales Agrarias y las Federaciones de Cooperativas Agrarias 
de ámbito regional, por su experiencia y por su implantación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma. 
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Por último, se fomentarán también actuaciones de información a través de jornadas técnicas de amplia difusión, 
favoreciendo especialmente aquellas dirigidas a la mejora de la sanidad animal y vegetal. Cabe señalar que esta 
submedida contempla una operación específica para el olivar atendiendo a las particularidades de este sector. 

La presente Orden se ajusta a la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y se dicta en el ejercicio de las competencias que atribuye 
a esta Comunidad Autónoma el artículo 48.3.a) de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Dentro del procedimiento de concesión de las subvenciones y teniendo en cuenta la amplitud del ámbito 
territorial que se establece en estas bases reguladoras, en este caso toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
lo que supone a su vez un extenso número de potenciales solicitantes, justifican el establecimiento de un plazo 
máximo de seis meses en el caso de las líneas de subvención para certámenes, a contar desde el día siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, para resolver y notificar la resolución, dentro, no 
obstante, del plazo máximo que fija el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. Asimismo, como 
garantía procedimental, antes de proponer el pago, la entidad beneficiaria, en el caso de certámenes, deberá 
acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. 

Los criterios de prioridad en la selección vienen definidos según lo establecido en el Capítulo 8 del 
Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Andalucía 2014-2020. La puntuación de dichos criterios de selección 
está informada por la Autoridad de Gestión y el Organismo Pagador, y garantiza la coherencia con la estrategia 
y objetivos del Programa. Entre los criterios de prioridad, teniendo en cuenta la masculinización del sector, se 
acuerdan expresamente acciones positivas conforme a la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombre de tal forma que la perspectiva de género forme parte de la finalidad de las actividades 
subvencionadas en la submedida 1.2, priorizando las actividades dirigidas a las mujeres. 

Esta Consejería ostenta las competencias en materia de desarrollo rural conforme al artículo 13 del 
Decreto de la Presidencia 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de las 
Consejerías y de lo dispuesto en el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, estableciendo en su artículo 1.1 que 
corresponde a la citada Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de la política agraria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para las subvenciones dentro de la submedida 1.2 del Programa 

de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información, que 
contienen: 

a) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de la celebración de 
certámenes agroganaderos en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020  
(operación 1.2.3).

b) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de la celebración 
de certámenes agrícolas relacionados con el olivar en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.1). 

c) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de planes de 
difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3).



Núm. 87  página 16 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

d) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de planes de difusión en el 
sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.1).

e) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de jornadas técnicas 
de amplia difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3).

f) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de jornadas técnicas de 
amplia difusión en el sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(operación 1.2.1).

2. Del mismo modo, se consideran parte integrante de las bases reguladoras que se aprueban con la 
presente Orden el texto articulado de las bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva aprobadas mediante Orden de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015). 

Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera para dictar 

las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias para su desarrollo, cumplimiento o interpretación de la 
presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual e inferior rango, en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente norma y, en particular, la Orden de 15 de diciembre de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento del conocimiento 
del sistema de Seguros Agrarios, como gestión de los riesgos naturales de la actividad agraria; la Orden de 26 
de junio de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
al fomento de la celebración de certámenes agroganaderos en Andalucía, y la Orden de 25 de junio de 2009, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de actuaciones 
de Centros de Referencia, que fomenten la información y divulgación de conocimientos en los distintos sectores 
productivos ganaderos en Andalucía, respectivamente.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 5 de mayo de 2016, por la que se convocan para 2016 las ayudas previstas en la Orden 
de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información 
a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 1.2).

La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural mediante la Orden de 4 de mayo de 2016, 
estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a la transferencia de conocimientos 
e información a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía en el 
período 2014-2020.

Las subvenciones se concederán con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
y a la Administración de la Junta de Andalucía, y la concesión de las mismas estará condicionada a las 
disponibilidades presupuestarias existentes.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones para 2016 y en virtud 
de las competencias que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la Convocatoria para 2016 de las Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de la celebración 
de certámenes agroganaderos en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 (operación 1.2.3).

1. Se convoca para el año 2016 la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de la celebración 
de certámenes agroganaderos en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 (Operación 1.2.3).

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día en el que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será hasta el 30 de septiembre 
de 2016.

5. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural (FEADER) y al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán 
las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a las ayudas será la 
siguiente:

1900110000 G/71B/78202/00-C12A0123G1-2016000424
1900110000 G/71B/76000/00-C12A0123G1-2016000755; 
Importe: 466.667 euros.

6. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá contar 
con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.
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No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Segundo. Aprobar la Convocatoria para 2016 de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la transferencia de conocimiento e información a agricultores a través de la celebración 
de certámenes agrícolas relacionados con el olivar en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.1).

1. Se convoca para el año 2016 la concesión de las Subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de la celebración 
de certámenes agrícolas relacionados con el olivar en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2014-2020 (Operación 1.2.1).

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día en el que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será hasta el 30 de septiembre 
de 2016.

5. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural (FEADER) y al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán 
las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a las ayudas será la 
siguiente:

1900110000 G/71B/78202/00-C12A0121GO-2016000421
1900110000 G/71B/76000/00-C12A0121GO-2016000756
Importe: 116.667 euros.

6. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá contar 
con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Tercero. Aprobar la Convocatoria para 2016 de las Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de planes de 
difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3).

1. Se convoca para el año 2016 la concesión de las Subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de 
planes de difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3).

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día en el que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será hasta el 30 de septiembre 
de 2016.

5. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural (FEADER) y al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán 
las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a las ayudas será la 
siguiente:

1900110000 G/71B/78203/00-C12A0123G1-2016000423
Importe: 304.500 euros.

6. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá contar 
con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Cuarto. Aprobar la Convocatoria para 2016 de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de planes de difusión en el 
sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.1).

1. Se convoca para el año 2016 la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de 
planes de difusión en el sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(operación 1.2.1).

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día en el que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será hasta el 30 de septiembre 
de 2016.

5. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural (FEADER) y al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán 
las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a las ayudas será la 
siguiente:

1900110000 G/71B/78203/00-C12A0121GO-2016000420
Importe: 154.000 euros.

6. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá contar 
con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.
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La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Quinto. Aprobar la Convocatoria para 2016 de las Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de jornadas 
técnicas de amplia difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 
1.2.3).

1. Se convoca para el año 2016 la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de jornadas 
técnicas de amplia difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 
1.2.3).

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día en el que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será hasta el 30 de septiembre 
de 2016.

5. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural (FEADER) y al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán 
las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a las ayudas será la 
siguiente:

1900110000 G/71B/78202/00-C12A0123G1-2016000562
Importe: 175.000 euros.

6. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá contar 
con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Sexto. Aprobar la Convocatoria para 2016 de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de jornadas técnicas De 
Amplia Difusión en el sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(operación 1.2.1).

1. Se convoca para el año 2016 la concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de jornadas 
técnicas de amplia difusión en el sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (operación 1.2.1).
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2. Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I. 

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día en el que se publique en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Cuando durante el plazo de presentación una persona interesada presente 
varias solicitudes de ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

4. El plazo máximo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será hasta el 30 de septiembre 
de 2016.

5. Las ayudas se financiarán con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural (FEADER) y al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las partidas presupuestarias a las que se imputarán 
las ayudas correspondientes a esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a las ayudas será la 
siguiente:

1900110000 G/71B/78203/00-C12A0121GO-2016000420
Importe: 80.000 euros.

6. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá contar 
con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que 
podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, 
como consecuencia de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una 
incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente convocatoria y por 
el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de concesión un eventual 
aumento del crédito máximo disponible para ésta convocatoria y sin necesidad de que se dicte una nueva 
convocatoria, se podrá dictar una resolución complementaria a la de concesión de subvención, incorporando 
en esta resolución complementaria a los solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse agotado el crédito 
consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Séptimo. Anexos.
1. Se aprueban los formularios para las subvenciones dentro de la submedida 1.2 del Programa de 

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información, en 
concreto: 

a) Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la transferencia de información a 
agricultores y ganaderos a través de la celebración de certámenes agroganaderos en Andalucía, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3):

- Anexo I: Formulario de solicitud.
- Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
- Anexo III: Formulario de solicitud de pago.
b) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

dirigidas a la transferencia de información a agricultores a través de la celebración de certámenes agrícolas 
relacionados con el olivar en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(operación 1.2.1):

- Anexo I: Formulario de solicitud.
- Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
- Anexo III: Formulario de solicitud de pago.
c) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de planes de 
difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.3):

- Anexo I: Formulario de solicitud.
-  Anexo Ibis: anexo a la solicitud de ayuda, a cumplimentar en caso de federaciones de cooperativas 
agrarias de ámbito regional.

- Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
- Anexo III: Formulario de solicitud de pago.
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d) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de planes de difusión en el 
sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 1.2.1):

- Anexo I: Formulario de solicitud.
-  Anexo Ibis: anexo a la solicitud de ayuda, a cumplimentar en caso de federaciones de cooperativas 
agrarias de ámbito regional.

- Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
- Anexo III: Formulario de solicitud de pago.
e) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos a través de jornadas 
técnicas de amplia difusión, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 
1.2.3):

- Anexo I: Formulario de solicitud.
- Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
- Anexo III: Formulario de solicitud de pago.
f) Cuadro resumen de las bases reguladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

dirigidas a la transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de jornadas técnicas de 
amplia difusión en el sector del olivar, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(operación 1.2.1):

- Anexo I: Formulario de solicitud.
- Anexo II: Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de documentos.
- Anexo III: Formulario de solicitud de pago.

Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el mismo día de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Sevilla, 5 de mayo de 2016

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página  1 de 7) ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DE
CERTÁMENES AGRÍCOLAS RELACIONADOS CON EL OLIVAR EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1)
- LINEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA
CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGRÍCOLAS RELACIONADOS CON EL OLIVAR EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

00
23

62
D
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2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a
tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Es la organizadora del certamen por el que se solicita la ayuda.

Se compromete a cumplir con el contenido mínimo de un certamen según lo establecido en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen y especialmente en los
referente al mínimo de asistentes a jornadas técnicas y horas de duración de las mismas, a la campaña publicitaria y publicación en la web de la entidad (en
caso de disponer de web propia).

Estar debidamente capacitados en términos de cualificación de personal y formación periódica para llevar a cabo las jornadas técnicas o en su caso, se
contratará o subcontratará personal cualificado para ello.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

E S
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD

% % %

% de personas con edad < 15 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 15-24 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 25-40 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas mayores de 41 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS (Primer certamen de un máximo de 3)

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

TIPO DE CERTAMEN 

AGRÍCOLA VINCULADO AL SECTOR DEL OLIVAR

JORNADA OBLIGATORIA 

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

- Nº DE EXPOSITORES RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA. 
  (No se considerarán en este apartado los expositores de productos artesanales y agroalimentarios)

INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE ACTUACIONES A REALIZAR EN EL CERTAMEN

RELATIVO A JORNADAS TÉCNICAS Nº Jornadas Nº
Asistentes

Horas de 
duración

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con eliminación de subproductos en olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector agrícola. 

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la transformación y la calidad del aceite
de oliva.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la restauración, preservación y mejora 
de los ecosistemas del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas Jornada técnica incluida en el certamen
relacionada con el medio ambiente y la mitigación del cambio climático vinculadas al olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la gestión de la empresa agroalimentaria 
del sector del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la
incorporación de mujeres y jóvenes en la actividad agraria en sector del olivar.

OTROS DATOS DE LA ACTIVIDAD

- Número de personas encargadas del control de entrada al certamen (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.1).

- Número de personas encargadas de la vigilancia y seguridad del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.2).

- Número de personas encargadas de la limpieza del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.3).

- Número de años que se ha organizado el mismo evento (habiendo percibido ayuda por ello) en los 6 últimos
años. 1 2 3 o más.

PRESUPUESTO PRESENTADO (Primer certamen de un máximo de 3)

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta más
económica de las tres presupuestos requeridos.

CONCEPTO PRESUPUESTO PRESENTADO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Seguros y asistencia médica.

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

2.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

TOTAL

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS (Segundo certamen de un máximo de 3)

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

TIPO DE CERTAMEN 

AGRÍCOLA VINCULADO AL SECTOR DEL OLIVAR

JORNADA OBLIGATORIA 

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

- Nº DE EXPOSITORES RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA. 
  (No se considerarán en este apartado los expositores de productos artesanales y agroalimentarios)

INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE ACTUACIONES A REALIZAR EN EL CERTAMEN

RELATIVO A JORNADAS TÉCNICAS Nº Jornadas Nº
Asistentes

Horas de 
duración

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con eliminación de subproductos en olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector agrícola. 

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la transformación y la calidad del aceite
de oliva.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la restauración, preservación y mejora 
de los ecosistemas del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas Jornada técnica incluida en el certamen
relacionada con el medio ambiente y la mitigación del cambio climático vinculadas al olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la gestión de la empresa agroalimentaria 
del sector del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la
incorporación de mujeres y jóvenes en la actividad agraria en sector del olivar.

OTROS DATOS DE LA ACTIVIDAD

- Número de personas encargadas del control de entrada al certamen (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.1).

- Número de personas encargadas de la vigilancia y seguridad del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.2).

- Número de personas encargadas de la limpieza del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.3).

- Número de años que se ha organizado el mismo evento (habiendo percibido ayuda por ello) en los 6 últimos
años. 1 2 3 o más.

PRESUPUESTO PRESENTADO (Segundo certamen de un máximo de 3)

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta más
económica de las tres presupuestos requeridos.

CONCEPTO PRESUPUESTO PRESENTADO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Seguros y asistencia médica.

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

2.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

TOTAL

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS (Tercer certamen de un máximo de 3)

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

TIPO DE CERTAMEN 

AGRÍCOLA VINCULADO AL SECTOR DEL OLIVAR

JORNADA OBLIGATORIA 

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

- Nº DE EXPOSITORES RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA. 
  (No se considerarán en este apartado los expositores de productos artesanales y agroalimentarios)

INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE ACTUACIONES A REALIZAR EN EL CERTAMEN

RELATIVO A JORNADAS TÉCNICAS Nº Jornadas Nº
Asistentes

Horas de 
duración

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con eliminación de subproductos en olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector agrícola. 

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la transformación y la calidad del aceite
de oliva.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la restauración, preservación y mejora 
de los ecosistemas del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas Jornada técnica incluida en el certamen
relacionada con el medio ambiente y la mitigación del cambio climático vinculadas al olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la gestión de la empresa agroalimentaria 
del sector del olivar.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la
incorporación de mujeres y jóvenes en la actividad agraria en sector del olivar.

OTROS DATOS DE LA ACTIVIDAD

- Número de personas encargadas del control de entrada al certamen (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.1).

- Número de personas encargadas de la vigilancia y seguridad del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.2).

- Número de personas encargadas de la limpieza del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.3).

- Número de años que se ha organizado el mismo evento (habiendo percibido ayuda por ello) en los 6 últimos
años. 1 2 3 o más.

PRESUPUESTO PRESENTADO (Tercer certamen de un máximo de 3)

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta más
económica de las tres presupuestos requeridos.

CONCEPTO PRESUPUESTO PRESENTADO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Seguros y asistencia médica.

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

2.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

TOTAL

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

Los criterios de valoración, se aplicarán de forma individual para cada certamen solicitado, siendo estos los siguientes:

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTOS

1.- - Certámenes incluidos en la categoría C. 10

2.- - Si el municipio donde se celebra el certamen está ubicado en zonas y regiones con limitaciones naturales u otras limitaciones
específicas, según la normativa de aplicación al respecto en el momento de presentación de la solicitud de ayuda. 5

3.- - Menos 10.000 habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la presentación de la
solicitud de ayuda. 5

4.- - Haber organizado el mismo evento 3 ediciones o más dentro de los últimos 6 años. 3

5.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con eliminación de subproductos en olivar. 3

6.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la aplicación de nuevas tecnologías en el sector del olivar. 3

7.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la transformación y la calidad del aceite de oliva. 3

8.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas de la producción ecológica y producción
integrada en olivar. 3

9.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la restauración, preservación y mejora de los ecosistemas de olivar. 3

10.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con el medio ambiente
y la mitigación del cambio climático vinculadas al olivar. 3

11.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la gestión de la empresa agroalimentaria del sector del olivar. 3

12.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas de la incorporación de mujeres y jóvenes
en la actividad agraria en sector del olivar. 3

13.- - Desde 10.000 hasta 20.000 habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la
presentación de la solicitud de ayuda. 3

14.- - Certámenes en los territorios del olivar, según la Ley 5/2011, del 6 de octubre, del olivar de Andalucía. 3

15.- - Haber organizado el mismo evento 2 ediciones dentro de los últimos 6 años. 2

16.- - Haber organizado el mismo evento 1 edición dentro de los últimos 6 años. 1

17.- - Más de 20.000 habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la presentación de la
solicitud de ayuda. 0

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.



Núm. 87  página 12� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página  1 de 6) ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DE
CERTÁMENES AGRÍCOLAS RELACIONADOS CON EL OLIVAR EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1)
- LINEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA
CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGRÍCOLAS RELACIONADOS CON EL OLIVAR EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS

Primer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Segundo certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Tercer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

00
23

62
/A

02
D
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

Primer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página 127

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 4 de 6) ANEXO II

00
23

62
/A

02
D

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

Segundo certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

Tercer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA CELEBRACIÓN DE
CERTÁMENES AGRÍCOLAS RELACIONADOS CON EL OLIVAR EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1)
- LINEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA
CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGRÍCOLAS RELACIONADOS CON EL OLIVAR EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

DATOS DE LOS CERTAMENES CON RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN (se identificarán todos los certámenes incluidos en resolución de concesión)

Primer certamen resuelto

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Segundo certamen resuelto

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Tercer certamen resuelto

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

00
23

62
/A

03
D
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3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO
Se solicita el pago final de la ayuda (cuando se solicita el pago de todos los certámenes resueltos o del último certamen resuelto).

Se solicita el pago parcial de la ayuda (cuando NO se solicita el pago de todos los certámenes resueltos) (identificar los certámenes por los que se
solicita el pago)

Primer certamen resuelto por el que se solicita el pago.

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTOS SUBVENCIONABLES
(Según apartado 5.c) 1º del Cuadro Resumen)

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Seguros y asistencia médica.

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

TOTAL

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen. 

Segundo certamen resuelto por el que se solicita el pago.

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTOS SUBVENCIONABLES
(Según apartado 5.c) 1º del Cuadro Resumen)

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Seguros y asistencia médica.

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.
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3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO (Continuación)

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

TOTAL

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen. 

Tercer certamen resuelto por el que se solicita el pago.

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTOS SUBVENCIONABLES
(Según apartado 5.c) 1º del Cuadro Resumen)

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Seguros y asistencia médica.

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen

2.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

TOTAL

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen. 
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4 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión para los 
certámenes indicados y SOLICITA el pago según lo indicado en cada certamen.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).

- LINEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA
CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGROGANADEROS EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.3)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

00
23

63
D
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2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a
tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Es la organizadora del certamen por el que se solicita la ayuda.

Se compromete a cumplir con el contenido mínimo de un certamen según lo establecido en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen y especialmente en los
referente al mínimo de asistentes a jornadas técnicas y horas de duración de las mismas, a la campaña publicitaria y publicación en la web de la entidad (en
caso de disponer de web propia).

Estar debidamente capacitados en términos de cualificación de personal y formación periódica para llevar a cabo las jornadas técnicas o en su caso, se
contratará o subcontratará personal cualificado para ello.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

E S
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD

% % %

% de personas con edad < 15 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 15-24 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 25-40 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas mayores de 41 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS (Primer certamen de un máximo de 3)

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN: CÓDIGO REGA (sólo ganaderos)

TIPO DE CERTAMEN (sólo se puede solicitar ayuda por una tipología de certamen, aunque tengan actuaciones de los dos tipos)

GANADERO

JORNADA OBLIGATORIA 

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

ANIMALES ASISTENTES 
AL CERTAMEN

Nº TOTAL DE 
ANIMALES

Nº DE ANIMALES INSCRITOS EN 
LIBRO GENEALÓGICO

Nº DE ANIMALES 
ECOLÓGICOS

Nº DE ANIMALES PARTICIPANTES 
EN CONCURSO MORFOLÓGICO

Equinos

Bovinos

Porcino

Pequeños rumiantes

Aves

AGRÍCOLA

JORNADA OBLIGATORIA 

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

- Nº DE EXPOSITORES RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA. 
  (No se considerarán en este apartado los expositores de productos artesanales y agroalimentarios)

INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE ACTUACIONES A REALIZAR EN EL CERTAMEN (para certámenes agrícolas y ganaderos)

RELATIVO A JORNADAS TÉCNICAS Nº
JORNADAS

Nº
ASISTENTES

HORAS DE 
DURACIÓN

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas del sector 
lácteo.

- Número de jornada técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la 
ganadería extensiva.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector agrícola. 

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la
producción ecológica y/o sobre producción integrada.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la restauración, preservación y mejora 
de los ecosistemas agrarios.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con el medio ambiente y la mitigación del 
cambio climático.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la gestión de la empresa 
agroalimentaria.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de 
incorporación de mujeres y jóvenes en la actividad agraria.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

OTROS DATOS DE LA ACTIVIDAD

- Número de Concursos Morfológicos Nacionales de raza pura.

- Número de personas encargadas del control de entrada al certamen (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.1).

- Número de personas encargadas de la vigilancia y seguridad del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.2).

- Número de personas encargadas de la limpieza del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.3).

- Que el 100% de los animales de la especie caprina pertenezcan a explotaciones acogidas al programa voluntario de prevención, lucha
y erradicación de la Tuberculosis caprina. SI NO

- Número de años que se ha organizado el mismo evento (habiendo percibido ayuda por ello) en los 6 últimos
años. 1 2 3 o más.

PRESUPUESTO PRESENTADO (Primer certamen de un máximo de 3)

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta más
económica de las tres presupuestos requeridos.

GASTO SUBVENCIONABLE (Según apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen) PRESUPUESTO PRESENTADO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Estancia, alimentación y transporte de animales.

2.1.- Alquiler y montaje de boxes o jaulas.

2.2.- Honorarios veterinario.

2.3.- Honorario de jueces.

2.4.- Alimentación animal.

2.5.- Transporte de animales.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

7.- Seguros y asistencia médica.

7.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

7.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica

TOTAL

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS (Segundo certamen de un máximo de 3)

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN: CÓDIGO REGA (sólo ganaderos)

TIPO DE CERTAMEN (sólo se puede solicitar ayuda por una tipología de certamen, aunque tengan actuaciones de los dos tipos)

GANADERO

JORNADA OBLIGATORIA

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

ANIMALES ASISTENTES 
AL CERTAMEN

Nº TOTAL DE 
ANIMALES

Nº DE ANIMALES INSCRITOS EN 
LIBRO GENEALÓGICO

Nº DE ANIMALES 
ECOLÓGICOS

Nº DE ANIMALES PARTICIPANTES 
EN CONCURSO MORFOLÓGICO

Equinos

Bovinos

Porcino

Pequeños rumiantes

Aves
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

AGRÍCOLA

JORNADA OBLIGATORIA 

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

- Nº DE EXPOSITORES RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA. 
  (No se considerarán en este apartado los expositores de productos artesanales y agroalimentarios)

- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE ACTUACIONES A REALIZAR EN EL CERTAMEN (para certámenes agrícolas y ganaderos)

RELATIVO A JORNADAS TÉCNICAS Nº
JORNADAS

Nº
ASISTENTES

HORAS DE 
DURACIÓN

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas del sector 
lácteo.

- Número de jornada técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la 
ganadería extensiva.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector agrícola. 

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la
producción ecológica y/o sobre producción integrada.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la restauración, preservación y mejora 
de los ecosistemas agrarios.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con el medio ambiente y la mitigación del 
cambio climático.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la gestión de la empresa 
agroalimentaria.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de 
incorporación de mujeres y jóvenes en la actividad agraria.

OTROS DATOS DE LA ACTIVIDAD

- Número de Concursos Morfológicos Nacionales de raza pura.

- Número de personas encargadas del control de entrada al certamen (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.1).

- Número de personas encargadas de la vigilancia y seguridad del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.2).

- Número de personas encargadas de la limpieza del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.3).

- Que el 100% de los animales de la especie caprina pertenezcan a explotaciones acogidas al programa voluntario de prevención, lucha
y erradicación de la Tuberculosis caprina. SI NO

- Número de años que se ha organizado el mismo evento (habiendo percibido ayuda por ello) en los 6 últimos
años. 1 2 3 o más.

PRESUPUESTO PRESENTADO (Segundo certamen de un máximo de 3)

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta más
económica de las tres presupuestos requeridos.

GASTO SUBVENCIONABLE (Según apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen) PRESUPUESTO PRESENTADO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Estancia, alimentación y transporte de animales.

2.1.- Alquiler y montaje de boxes o jaulas.

2.2.- Honorarios veterinario.

2.3.- Honorario de jueces.

2.4.- Alimentación animal.

2.5.- Transporte de animales.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

7.- Seguros y asistencia médica.

7.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

7.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica

TOTAL

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS (Tercer certamen de un máximo de 3)

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN: CÓDIGO REGA (sólo ganaderos)

TIPO DE CERTAMEN (sólo se puede solicitar ayuda por una tipología de certamen, aunque tengan actuaciones de los dos tipos)

GANADERO

JORNADA OBLIGATORIA

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

ANIMALES ASISTENTES 
AL CERTAMEN

Nº TOTAL DE 
ANIMALES

Nº DE ANIMALES INSCRITOS EN 
LIBRO GENEALÓGICO

Nº DE ANIMALES 
ECOLÓGICOS

Nº DE ANIMALES PARTICIPANTES 
EN CONCURSO MORFOLÓGICO

Equinos

Bovinos

Porcino

Pequeños rumiantes

Aves

AGRÍCOLA

JORNADA OBLIGATORIA

NOMBRE DE LA JORNADA: TEMÁTICA DE LA JORNADA:

Se dispone de web propia Sí No

En caso afirmativo, dirección web de la entidad donde se publicará el calendario e información relacionada

- Nº DE EXPOSITORES RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA. 
  (No se considerarán en este apartado los expositores de productos artesanales y agroalimentarios)

- INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA DE ACTUACIONES A REALIZAR EN EL CERTAMEN (para certámenes agrícolas y ganaderos)

RELATIVO A JORNADAS TÉCNICAS Nº
JORNADAS

Nº
ASISTENTES

HORAS DE 
DURACIÓN

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas del sector 
lácteo.

- Número de jornada técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la 
ganadería extensiva.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la aplicación de nuevas tecnologías en el 
sector agrícola. 

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de la
producción ecológica y/o sobre producción integrada.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la restauración, preservación y mejora 
de los ecosistemas agrarios.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con el medio ambiente y la mitigación del 
cambio climático.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con la gestión de la empresa 
agroalimentaria.

- Número de jornadas técnicas incluidas en el certamen relacionadas con las características específicas de 
incorporación de mujeres y jóvenes en la actividad agraria.

OTROS DATOS DE LA ACTIVIDAD

- Número de Concursos Morfológicos Nacionales de raza pura.

- Número de personas encargadas del control de entrada al certamen (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.1).

- Número de personas encargadas de la vigilancia y seguridad del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.2).

- Número de personas encargadas de la limpieza del recinto (si se ha solicitado el gastos subvencionable 4.3).

- Que el 100% de los animales de la especie caprina pertenezcan a explotaciones acogidas al programa voluntario de prevención, lucha
y erradicación de la Tuberculosis caprina. SI NO

- Número de años que se ha organizado el mismo evento (habiendo percibido ayuda por ello) en los 6 últimos
años. 1 2 3 o más.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

PRESUPUESTO PRESENTADO (Tercer certamen de un máximo de 3)

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta más
económica de las tres presupuestos requeridos.

GASTO SUBVENCIONABLE (Según apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen) PRESUPUESTO PRESENTADO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Estancia, alimentación y transporte de animales.

2.1.- Alquiler y montaje de boxes o jaulas.

2.2.- Honorarios veterinario.

2.3.- Honorario de jueces.

2.4.- Alimentación animal.

2.5.- Transporte de animales.

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

7.- Seguros y asistencia médica.

7.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

7.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica

TOTAL

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

Los criterios de valoración, se aplicarán de forma individual para cada certamen solicitado, siendo estos los siguientes:

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTOS

1.- - Certámenes incluidos en la categoría C. 10

2.- - Si el municipio donde se celebra el certamen está ubicado en zonas y regiones con limitaciones naturales u otras limitaciones
específicas, según la normativa de aplicación al respecto en el momento de presentación de la solicitud de ayuda. 5

3.- - Menos de 10.000 habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la presentación de
la solicitud de ayuda. 5

4.- - Haber organizado el mismo evento 3 ediciones o más dentro de los últimos 6 años. 3

5.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas del sector lácteo. 3

6.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas de la ganadería extensiva. 3

7.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la aplicación de nuevas tecnologías en el sector agrícola. 3

8.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas de la producción ecológica y/o sobre
producción integrada. 3

9.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la restauración, preservación y mejora de los ecosistemas agrarios. 3

10.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con el medio ambiente y la mitigación del cambio climático. 3

11.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con la gestión de la empresa agroalimentaria. 3

12.- - Certamen ganadero en el que el 100% de los animales de la especie caprina pertenezcan a explotaciones acogidas al programa
voluntario de prevención, lucha y erradicación de la Tuberculosis caprina. 3

13.- - Certamen ganadero con celebración de Concurso Morfológico nacional de raza pura. 3

14.- - Jornada técnica incluida en el certamen relacionada con las características específicas de incorporación de mujeres y jóvenes
en la actividad agraria. 3

15.- - Desde 10.000 hasta 20.000 habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la
presentación de la solicitud de ayuda. 3

16.- - Haber organizado el mismo evento 2 ediciones dentro de los últimos 6 años. 2

17.- - Haber organizado el mismo evento 1 edición dentro de los últimos 6 años. 1

18.- - Más de 20.000 habitantes del municipio donde se celebra el certamen según el censo del año anterior a la presentación de la
solicitud de ayuda. 0
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8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).

- LINEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA
CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGROGANADEROS EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.3)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

DATOS DE LOS CERTÁMENES SOLICITADOS

Primer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Segundo certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Tercer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

00
23

63
/A

02
D
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

Primer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

Segundo certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

Tercer certamen solicitado de un máximo de 3

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).

- LINEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS A TRAVÉS DE LA
CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGROGANADEROS EN ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.3)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

DATOS DE LOS CERTÁMENES CON RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

Primer certamen resuelto

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Segundo certamen resuelto

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

Tercer certamen resuelto

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

00
23

63
/A

03
D
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3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO
Se solicita el pago final de la ayuda (cuando se solicita el pago de todos los certámenes resueltos o del último certamen resuelto).

Se solicita el pago parcial de la ayuda (cuando NO se solicita el pago de todos los certámenes resueltos) (identificar los certámenes por los que se
solicita el pago)

Primer certamen resuelto por el que se solicita el pago

Tipo de certamen: Agrícola Ganandero

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTOS SUBVENCIONABLES
(Según apartado 5.c) 1º del Cuadro Resumen)

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Estancia, alimentación y transporte de animales.

2.1.- Alquiler y montaje de boxes o jaulas.

2.2.- Honorarios veterinario.

2.3.- Honorario de jueces.

2.4.- Alimentación animal

2.5.- Transporte de animales

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

7.- Seguros y asistencia médica.

7.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

7.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica.

TOTAL

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen.

Segundo certamen resuelto por el que se solicita el pago

Tipo de certamen: Agrícola Ganandero

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTOS SUBVENCIONABLES
(Según apartado 5.c) 1º del Cuadro Resumen)

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Estancia, alimentación y transporte de animales.

2.1.- Alquiler y montaje de boxes o jaulas.

2.2.- Honorarios veterinario.
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3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO (Continuación)

2.3.- Honorario de jueces.

2.4.- Alimentación animal

2.5.- Transporte de animales

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

7.- Seguros y asistencia médica.

7.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

7.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica.

TOTAL

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen. 

Tercer certamen resuelto por el que se solicita el pago

Tipo de certamen: Agrícola Ganandero

NOMBRE DEL CERTAMEN: FECHA DE CELEBRACIÓN: Nº DIAS DE DURACIÓN:

MUNICIPIO DE CELEBRACIÓN: PROVINCIA DE CELEBRACIÓN:

GASTOS SUBVENCIONABLES
(Según apartado 5.c) 1º del Cuadro Resumen)

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE SOLICITADO 
AL PAGO

1.- Gastos de organización del certamen.

2.- Estancia, alimentación y transporte de animales.

2.1.- Alquiler y montaje de boxes o jaulas.

2.2.- Honorarios veterinario.

2.3.- Honorario de jueces.

2.4.- Alimentación animal

2.5.- Transporte de animales

3.- Acondicionamiento del recinto de celebración del certamen.

3.1.- Enganche red eléctrica y consumo eléctrico.

3.2.- Alquiler y montaje de carpas.

3.3.- Alquiler y montaje de stand.

3.4.- Alquiler y montaje de equipos de megafonía y audiovisuales.

4.- Logística y limpieza de instalaciones.

4.1.- Personal para el control de entrada al certamen.

4.2.- Personal para la vigilancia y seguridad del recinto.
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3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO (Continuación)

4.3.- Personal para limpieza del recinto.

5.- Publicidad y material promocional.

5.1.- Publicidad.

5.2.- Material promocional y divulgativo.

6.- Organización de jornadas.

6.1.- Honorario del personal docente de las jornadas técnicas.

6.2.- Desplazamiento del personal docente de las jornadas técnicas.

7.- Seguros y asistencia médica.

7.1.- Seguro de responsabilidad civil para el certamen.

7.2.- Servicio de ambulancia y asistencia médica.

TOTAL

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen.

4 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión para los 
certámenes indicados y SOLICITA el pago según lo indicado en cada certamen.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).
- LINEA DE SUBVENCIÓN: JORNADAS TÉCNICAS EN EL SECTOR DEL OLIVAR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE

DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

00
23
64
D
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2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a
tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Las actuaciones por la que solicita ayudas se realizan en el ámbito del olivar.

Se compromete a comunicar a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, con una antelación de 15 días, la jornada técnica de amplia
difusión que se vaya a celebrar, siguiendo las indicaciones del apartado 2.a) del cuadro resumen.

Estar debidamente capacitados en términos de cualificación de personal y formación periódica para llevar a cabo las jornadas técnicas o en su caso, se
contratará o subcontratará personal cualificado para ello.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

E S
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD

% % %

% de personas con edad < 15 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 15-24 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 25-40 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas mayores de 41 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

NOMBRE JORNADA: FECHA: PROVINCIA: MUNICIPIO: TEMÁTICA: HORAS: KMS PONENTE Nº DÍAS

CARÁCTER INTERNACIONAL: SI NO

DEDICADO A LA SANIDAD VEGETAL: SI NO

EDICIONES PREVIAS: 1 2 3 4

PUBLICACIÓN DE ACTAS (EDICIÓN IMPRESA): SI NO

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta
más económica de las tres presupuestos requeridos.

GASTO SUBVENCIONABLE, según apartado 5.c).1º Cuadro Resumen
IMPORTE

(IVA no incluído, IRPF o seguros sociales 
incluidos)

1.1 Organización.

2.1 Alquiler local/audiovisuales.

2.2 Alquiler transporte común.

3.1 Campañas publicitarias/publicidad.

3.2 Material promocional/divulgativo.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

4.1 Honorarios personal ponente.

4.2 Desplazamientos personal ponente.

5.1 Seguros.

6.1 Manutención.

7.1 Publicación actas.

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Los criterios de valoración para la selección de proyectos subvencionables de transferencia de conocimientos e información a agricultores a través de
jornadas técnicas de amplia difusión en el sector del olivar, son los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTOS

1.- Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra el evento según el
censo del año anterior a la celebración del mismo: Más de 50.000. 5

2.- Actividad con continuidad y al menos tenga 3 ediciones previas. 4

3.- Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra el evento según el 
censo del año anterior a la celebración del mismo: Entre 20.000 y 50.000 3

4.- Jornadas cuyo contenido predominante (más del 60% de las horas totales) sea la sanidad vegetal. 3

5.- Jornada en los territorios del olivar, según la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucía. 3

6.- Publicación de las actas de la jornada, incluyendo las conclusiones. 3

7.- Duración del evento es superior o dos días. 1

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página 1�7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

(Página  1 de 4) ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).

- LINEA DE SUBVENCIÓN: JORNADAS TÉCNICAS EN EL SECTOR DEL OLIVAR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

JORNADAS TÉCNICAS DE AMPLIA DIFUSIÓN SECTOR DEL OLIVAR (Destinado a beneficiarios incluidos en el apartado 4.a).1º:

JORNADA (más de 150 asistentes y duración mínima de 2 días (14 horas teóricas).

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

00
23

64
/A

02
D
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA JORNADA TÉCNICA EN SECTOR DEL OLIVAR

JORNADA TÉCNICA DE AMPLIA DIFUSIÓN

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).

- LINEA DE SUBVENCIÓN: JORNADAS TÉCNICAS EN EL SECTOR DEL OLIVAR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado de la entidad de crédito que acredite que el solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, según apartado 26.f).1º del cuadro resúmen. (documentos del gasto
originales)

Declaración de gastos e ingresos de la actividad.
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4 DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO

GASTO SUBVENCIONABLE, según apartado 5.c).1º Cuadro Resumen PRESUPUESTO ACEPTADO 
EN RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE DE AYUDA SOLICITADO A PAGO 
(IVA NO INCLUIDO, IRPF O SEGUROS 

SOCIALES INCLUIDOS)

1.1 Organización.

2.1 Alquiler local/audiovisuales.

2.2 Alquiler transporte común.

3.1 Campañas publicitarias/publicidad.

3.2 Material promocional/divulgativo.

4.1 Honorarios personal ponente.

4.2 Desplazamientos personal ponente.

5.1 Seguros.

6.1 Manutención.

7.1 Publicación actas.

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado, considerando los importe máximos
que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen.

5 RELACIÓN DE FACTURAS JUSTIFICATIVAS
DESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS JUSTIFICATIVAS (Rellenar tantas páginas como sean necesarias)

GASTO SUBVENCIONABLE Nº
FACTURA NIF PROVEEDOR NOMBRE PROVEEDOR

IMPORTE (IVA NO INCLUIDO, 
IRPF O SEGUROS SOCIALES 

INCLUIDOS)
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6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión y SOLICITA el 

pago de la ayuda por importe total de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).
- LINEA DE SUBVENCIÓN: PLANES DE DIFUSIÓN EN EL SECTOR DEL OLIVAR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE

DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
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2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a
tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Las actuaciones por las que se solicita ayudas se realizan en el ámbito del olivar.

Se compromete a comunicar a la DGPAG, la última semana de cada mes, las jornadas incluidas en el plan de difusión aprobado que se vaya a celebrar en el
mes siguiente, siguiendo las indicaciones del apartado 2.a)1.1 del cuadro resumen.

Estar debidamente capacitados en términos de cualificación de personal y formación periódica para llevar a cabo las jornadas técnicas o en su caso, se
contratará o subcontratará personal cualificado para ello.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

E S
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD

% % %

% de personas con edad < 15 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 15-24 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 25-40 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas mayores de 41 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

PLANES DE DIFUSIÓN EN EL SECTOR DEL OLIVAR (Destinado a beneficiarios incluidos en el apartado 4.a).1º) :

Concepto 1.1 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Jornadas técnicas en el sector del olivar (más de 15 asistentes y duración mínima 
de 2 horas teórica).

Concepto 1.2 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Campañas publicitarias de las jornadas técnicas en el sector del olivar incluidas en 
el concepto 1.1.

DESCRIPCIÓN DE LOS CONCEPTOS (cumplimentar solo si se marca el concepto correspondiente en el apartado anterior)

CONCEPTO 1.1: JORNADAS TÉCNICAS EN EL SECTOR DEL OLIVAR (más de 15 asistentes y duración mínima de 2 horas teórica)

NOMBRE PERSONA TÉCNICA CONTRATADA NIF %
DEDICACIÓN

Nº TOTAL HORAS PRESUPUESTO SOLICITADO

NOMBRE JORNADA
Nº

ASISTENTES
HORAS FECHA (MES) PROVINCIA MUNICIPIO TEMÁTICA *

* Si procede, elegir la temática de entre las siguientes: Producción ecológica,Producción integrada, Incorporación de mujeres y jóveneS, Eficiencia energética y cambio
climático, Nuevas tecnologías en maquinaria, Seguro agrario y gestión de riesgos, Contaminación de las aguas, Sector apícola, Gestión de explotaciones, Actualidad
agroalimentaria (se define enconvocatoria),  Calidad y comercialización.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (continuación)

NOMBRE JORNADA
Nº

ASISTENTES
HORAS FECHA (MES) PROVINCIA MUNICIPIO TEMÁTICA *
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (continuación)

DESCRIPCIÓN DE LOS CONCEPTOS (cumplimentar solo si se marca el concepto correspondiente en el apartado anterior)

CONCEPTO 1.2: CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE LAS JORNADAS TÉCNICAS EN EL SECTOR DEL OLIVAR INCLUIDAS EN EL 

CONCEPTO 1.1.

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta
más económica de los tres presupuestos requeridos.

NOMBRE ACTIVIDAD PUBLICITARIA
IMPORTE (IVA NO INCLUIDO 

E IRPF INCLUIDO)

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Los criterios de valoración para la selección de proyectos subvencionables de transferencia de información a agricultores a través de planes de difusión
en el sector del olivar, son los siguientes:

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTOS

1.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra cada jornada según el
censo del año anterior a la celebración de la misma: Menos de 10.000. 5/jornada

2.- - Realización de jornadas en más de 5 provincias. 4

3.- - Realización de jornadas en 3-5 provincias. 3

4.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra cada jornada según el
censo del año anterior a la celebración de la misma: Entre 10.000 y 20.000. 3/jornada

5.- Jornada en los territorios del olivar, según la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucía 3/jornada

6.- - Realización de jornadas en menos de 3 provincias. 2

7.- - Jornada técnica relacionada con la incorporación de mujeres y jóvenes agricultores o ganaderos en la actividad agraria. 2/jornada

8.- - Jornada técnica relacionada con la producción ecológica. 1/jornada

9.- - Jornada técnica relacionada con la producción integrada. 1/jornada

10.- - Jornada técnica relacionada con la implantación y manejo de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos. 1/jornada

11.- - Jornada técnica dedicada a la mejora del conocimiento del seguro agrario y la gestión de riesgos en la actividad agraria. 1/jornada

12.- - Jornada técnica dedicada a la mejora del conocimiento de la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por
nitratos de origen agrario y otros elementos también relacionados con la actividad agraria. 1/jornada

13.- - Jornada técnica dedicada a la gestión de las explotaciones. 1/jornada

14.- - Jornada técnica dedicada a la calidad y comercialización de las producciones agrarias y agroalimentarias. 1/jornada

15.- - Si el municipio donde se celebra la jornada está ubicado en zonas y regiones con limitaciones naturales u otras limitaciones
específicas, según la normativa de aplicación al respecto en el momento de presentación de la solicitud de ayuda. 1/jornada

16.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra cada jornada según el
censo del año anterior a la celebración de la misma: Más de 20.000. 0/jornada

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).

- LINEA DE SUBVENCIÓN: PLANES DE DIFUSIÓN EN EL SECTOR DEL OLIVAR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

PLANES DE DIFUSIÓN EN EL SECTOR DEL OLIVAR (Destinado a beneficiarios incluidos en el apartado 4.a).1º) :

Concepto 1.1 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Jornadas técnicas en el sector del olivar (más de 15 asistentes y duración mínima 
de 2 horas teórica).

Concepto 1.2 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Campañas publicitarias de las jornadas técnicas en el sector del olivar incluidas en 
el concepto 1.1.

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5



Núm. 87  página 172 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 4) ANEXO II

00
23

65
/A

02
D

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA PLAN DE DIFUSIÓN EN EL SECTOR DEL OLIVAR

CAMPAÑA PUBLICITARIA DE LAS JORNADAS TÉCNICAS EN EL SECTOR DEL OLIVAR INCLUIDAS EN EL CONCEPTO 1.1.

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2).

- LINEA DE SUBVENCIÓN: PLANES DE DIFUSIÓN EN EL SECTOR DEL OLIVAR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (OPERACIÓN 1.2.1).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado de la entidad de crédito que acredite que el solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, según apartado 26.f).1º del cuadro resúmen. (documentos del gasto
originales)

Declaración de gastos e ingresos de la actividad.
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4 DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO
ACTUACIONES JUSTIFICADAS (rellenar tantas páginas como sea necesario)

CONCEPTO 1.1 (según apartado 2.a del cuadro resumen): JORNADAS TÉCNICAS EN EL SECTOR DEL OLIVAR (más de 15 
asistentes y una duración mínima de 2 horas teórica)

NOMBRE PERSONA TÉCNICA CONTRATADA NIF %
DEDICACIÓN

Nº TOTAL 
HORAS

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE AYUDA 
SOLICITADO A PAGO

Nota: el importe solicitado al pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c.) del Cuadro Resumen.

NOMBRE ACTIVIDAD PUBLICITARIA PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE AYUDA 
SOLICITADO A PAGO
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5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión y SOLICITA el 

pago de la ayuda por importe total de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO I bis A LA SOLICITUD DE AYUDA DE PLANES DE DIFUSIÓN EN EL SECTOR DEL OLIVAR, A CUMPLIMENTAR EN 
CASO DE FEDERACIONES DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE ÁMBITO REGIONAL

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL: NIF:

Relación de Cooperativas Agrarias que participan en los conceptos descritos en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

Cumplimentar tantas hojas como sean precisas para identificar a todas las entidades participantes.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 
- LINEA DE SUBVENCIÓN: TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS,

JORNADAS TÉCNICAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(OPERACIÓN 1.2.3).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

00
23

66
D



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página 17�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 4) ANEXO I

00
23

66
D

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a
tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Las actuaciones por la que solicita ayudas no se realizan en el ámbito del olivar.

Se compromete a comunicar a la Dirección General de la Producción Agraria y Ganadera, con un antelación de 15 días, la jornada técnica de amplia difusión
que se vaya a celebrar, siguiendo las indicaciones del partado 2.a) del cuadro resumen.

Estar debidamente capacitados en términos de cualificación de personal y formación periódica para llevar a cabo las jornadas técnicas o en su caso, se
contratará o subcontratará personal cualificado para ello.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

E S
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.

6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD

% % %

% de personas con edad < 15 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 15-24 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 25-40 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas mayores de 41 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

JORNADAS TÉCNICAS DE AMPLIA DIFUSIÓN (Destinado a beneficiarios incluidos en el apartado 4.a).1º:

JORNADA (más de 150 asistentes y duración mínima de 2 días (14 horas teóricas).

NOMBRE JORNADA: FECHA: PROVINCIA: MUNICIPIO:

TEMÁTICA: HORAS: KMS. PONENTE: Nº DIAS

CARÁCTER INTERNACIONAL: SI NO

DEDICADO A LA SANIDAD ANIMAL O VEGETAL: SI NO

EDICIONES PREVIAS: 1 2 3 4

PUBLICACIÓN DE ACTAS (EDICIÓN IMPRESA): SI NO

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta
más económica de las tres presupuestos requeridos.

GASTO SUBVENCIONABLE, según apartado 5.c).1º Cuadro Resumen
IMPORTE

(IVA no incluido, IRPF o seguros sociales 
incluidos)

1.1 Organización.

2.1 Alquiler local/audiovisuales.

2.2 Alquiler transporte común.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

3.1 Campañas publicitarias/publicidad.

3.2 Material promocional/divulgativo.

4.1 Honorarios personal ponente.

4.2 Desplazamientos personal ponente.

5.1 Seguros.

6.1 Manutención.

7.1 Publicación actas.

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Los criterios de valoración para la selección de proyectos subvencionables de transferencia de información a agricultores y ganaderos son los
siguientes:

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTOS

1.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra el evento según el censo
del año anterior a la celebración del mismo: Más de 50.000. 5

2.- - Actividad con continuidad y al menos tenga 3 ediciones previas. 4

3.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra el evento según el censo
del año anterior a la celebración del mismo: Entre 20.000 y 50.000. 3

4.- - Jornada cuyo contenido predominante (más del 60% de las horas totales) sea la sanidad animal o vegetal. 3

5.- - Publicación de las actas de la jornada, incluyendo las conclusiones. 3

6.- - Duración del evento es superior a dos días. 1

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 

- LINEA DE SUBVENCIÓN: TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS,
JORNADAS TÉCNICAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(OPERACIÓN 1.2.3).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

JORNADAS TÉCNICAS DE AMPLIA DIFUSIÓN (Destinado a beneficiarios incluidos en el apartado 4.a).1º):

JORNADA (más de 150 asistentes y duración mínima de 2 días (14 horas teóricas).

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

00
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

JORNADA TÉCNICA DE AMPLIA DIFUSIÓN

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 

- LINEA DE SUBVENCIÓN: TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS,
JORNADAS TÉCNICAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(OPERACIÓN 1.2.3).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado de la entidad de crédito que acredite que el solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, según apartado 26.f).1º del cuadro resúmen. (documentos del gasto
originales)

Declaración de gastos e ingresos de la actividad.

00
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4 DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO
TT

GASTO SUBVENCIONABLE, según apartado 5.c).1º Cuadro Resumen PRESUPUESTO ACEPTADO 
EN RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE DE AYUDA SOLICITADO A PAGO 
(IVA NO INCLUIDO, IRPF O SEGUROS 

SOCIALES INCLUIDOS)

1.1 Organización.

2.1 Alquiler local/audiovisuales.

2.2 Alquiler transporte común.

3.1 Campañas publicitarias/publicidad.

3.2 Material promocional/divulgativo.

4.1 Honorarios personal ponente.

4.2 Desplazamientos personal ponente.

5.1 Seguros.

6.1 Manutención.

7.1 Publicación actas.

Nota: el importe solicitado a pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado, considerando los importe máximos
que se establecen en el apartado 5.c).1º del Cuadro Resumen.

5 RELACIÓN DE FACTURAS JUSTIFICATIVAS
DESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS JUSTIFICATIVAS (Rellenar tantas páginas como sean necesarias)

GASTO SUBVENCIONABLE Nº
FACTURA NIF PROVEEDOR NOMBRE PROVEEDOR

IMPORTE (IVA NO 
INCLUIDO,IRPF O SEGUROS 

SOCIALES INCLUIDOS)
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5 RELACIÓN DE FACTURAS JUSTIFICATIVAS (continuación)

DESCRIPCIÓN DE LAS FACTURAS JUSTIFICATIVAS (Rellenar tantas páginas como sean necesarias)

GASTO SUBVENCIONABLE Nº
FACTURA NIF PROVEEDOR NOMBRE PROVEEDOR

IMPORTE (IVA NO 
INCLUIDO,IRPF O SEGUROS 

SOCIALES INCLUIDOS)

6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión y SOLICITA el

pago de la ayuda por importe total de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 
- LINEA DE SUBVENCIÓN: TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS,

PLANES DE DIFUSIÓN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(OPERACIÓN 1.2.3).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

00
23
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2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN (Continuación)

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a
tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

4 DECLARACIONES

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en
las bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€

€

€

€

€

€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Las actuaciones por las que solicita ayudas no se realizan en el ámbito del olivar.

Se compromete a comunicar a la DGPAG, la última semana de cada mes, las jornadas incluidas en el plan de difusión aprobado que se vaya a celebrar en el
mes siguiente, siguiendo las indicaciones del apartado 2.a).1.1 del cuadro resumen.

Estar debidamente capacitados en términos de cualificación de personal y formación periódica para llevar a cabo las jornadas técnicas o en su caso, se
contratará o subcontrarará personal cualificado para ello.

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

E S



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página 1�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 6) ANEXO I

00
23

67
D

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

NÚMERO DE PERSONAS QUE FORMAN EL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO. COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR O CONSEJO DIRECTIVO DE LA ENTIDAD

% % %

% de personas con edad < 15 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 15-24 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas con edades comprendidas
entre 25-40 años:

, de los cuales % de mujeres % de hombres.

% de personas mayores de 41 años: , de los cuales % de mujeres % de hombres.

PLANES DE DIFUSIÓN (Destinado a beneficiarios incluidos en el apartado 4.a).1º) :

Concepto 1.1 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Jornadas técnicas (más de 15 asistentes y duración mínima de 2 horas teórica).

Concepto 1.2 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Campañas publicitarias de las jornadas técnicas incluidas en el concepto 1.1.

DESCRIPCIÓN DE LOS CONCEPTOS (cumplimentar solo si se marca el concepto correspondiente en el apartado anterior)

CONCEPTO 1.1: JORNADAS TÉCNICAS (más de 15 asistentes y duración mínima de 2 horas teórica).

NOMBRE PERSONA TÉCNICA CONTRATADA NIF %
DEDICACIÓN

Nº TOTAL 
HORAS

PRESUPUESTO SOLICITADO

NOMBRE JORNADA
Nº

ASISTENTES
HORAS FECHA (MES) PROVINCIA MUNICIPIO TEMÁTICA *
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

NOMBRE JORNADA
Nº

ASISTENTES
HORAS FECHA (MES) PROVINCIA MUNICIPIO TEMÁTICA *

* Si procede, elegir la temática de entre las siguientes: Producción ecológica,Producción integrada, Incorporación de mujeres y jóveneS, Eficiencia energética y cambio
climático, Nuevas tecnologías en maquinaria, Seguro agrario y gestión de riesgos, Contaminación de las aguas, Sector apícola, Gestión de explotaciones, Actualidad
agroalimentaria (se define enconvocatoria),  Calidad y comercialización.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN (Continuación)

DESCRIPCIÓN DE LOS CONCEPTOS (cumplimentar solo si se marca el concepto correspondiente en el apartado anterior)

CONCEPTO 1.2: CAMPAÑAS PUBLICITARIAS DE LAS JORNADAS TÉCNICAS INCLUIDAS EN EL CONCEPTO 1.1.

Declaro bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos cuantos datos figuran en el siguiente presupuesto y que corresponden con la oferta
más económica de los tres presupuestos requeridos.

NOMBRE ACTIVIDAD PUBLICITARIA
IMPORTE (IVA NO INCLUIDO

E IRPF INCLUIDO)

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
Los criterios de valoración para la selección de proyectos subvencionables de transferencia de información a agricultores a través de planes de difusión
son los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTOS

1.- - Jornada relacionada con temas de actualidad agroalimentario definidos en la convocatoria. 10/jornada

2.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra cada jornada según el
censo del año anterior a la celebración de la misma: Menos de 10.000. 5/jornada

3.- - Realización de jornadas en más de 5 provincias. 4

4.- - Realización de jornadas en 3-5 provincias. 3

5.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra cada jornada según el
censo del año anterior a la celebración de la misma: Entre 10.000 y 20.000. 3/jornada

6.- - Realización de jornadas en menos de 3 provincias. 2

7.- - Jornada técnica relacionada con la incorporación de mujeres y jóvenes agricultores o ganaderos en la actividad agraria. 2/jornada

8.- - Jornada técnica relacionada con la eficiencia energética y la adaptación y mitigación al cambio climático. 2/jornada

9.- - Jornada técnica relacionada con la producción ecológica. 1/jornada

10.- - Jornada técnica relacionada con la producción integrada. 1/jornada

11.- - Jornada técnica relacionada con la implantación y manejo de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos. 1/jornada

12.- - Jornada técnica dedicada a la mejora del conocimiento del seguro agrario y la gestión de riesgos en la actividad agraria. 1/jornada

13.- - Jornada técnica dedicada a la mejora del conocimiento de la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por
nitratos de origen agrario y otros elementos también relacionados con la actividad agraria. 1/jornada

14.- - Jornada técnica relacionada con el sector apícola. 1/jornada

15.- - Jornada técnica dedicada a la gestión de las explotaciones. 1/jornada

16.- - Jornada técnica dedicada a la calidad y comercialización de las producciones agrarias y agroalimentarias. 1/jornada

17.- - Si el municipio donde se celebra la jornada está ubicado en zonas y regiones con limitaciones naturales u otras limitaciones
específicas, según la normativa de aplicación al respecto en el momento de presentación de la solicitud de ayuda. 1/jornada

18.- - Destinatarios de la actuación, considerando el número de habitantes del municipio donde se celebra cada jornada según el
censo del año anterior a la celebración de la misma: Más de 20.000. 0/jornada

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 

- LINEA DE SUBVENCIÓN: TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS,
PLANES DE DIFUSIÓN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(OPERACIÓN 1.2.3).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN

PLANES DE DIFUSIÓN (Destinado a beneficiarios incluidos en el apartado 4.a).1º):

Concepto 1.1 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Jornadas técnicas (más de 15 asistentes y duración mínima de 2 horas teóricas).

Concepto 1.2 (según apartado 2.a del cuadro resumen): Campañas publicitarias de las jornadas técnicas incluidas en el concepto 1.1.

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

00
23

67
/A

02
D
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

DOCUMENTACIÓN ESPECIFICA PLAN DE DIFUSIÓN 

CAMPAÑA PUBLICITARIA DE LAS JORNADAS TÉCNICAS INCLUIDAS EN EL CONCEPTO 1.1

GASTO
SUBVENCIONABLE

FACTURAS PROFORMA (ORDENAR DE MENOR A MAYOR IMPORTE)

ORDEN NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF PROVEEDOR IMPORTE (€)

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA

1ª OFERTA

2ª OFERTA

3ª OFERTA
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE PAGO

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A LA TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 1.2). 

- LINEA DE SUBVENCIÓN: TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS E INFORMACIÓN A AGRICULTORES Y GANADEROS,
PLANES DE DIFUSIÓN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020
(OPERACIÓN 1.2.3).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
SWIFT / / /

Código Banco País Localidad Sucursal

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

3 DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Certificado de la entidad de crédito que acredite que el solicitante es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud.

Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, según apartado 26.f).1º del cuadro resúmen. (documentos del gasto
originales)

Declaración de gastos e ingresos de la actividad.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO III
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4 DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA EL PAGO
ACTUACIONES JUSTIFICADAS (rellenar tantas páginas como sea necesario)

CONCEPTO 1.1 (según apartado 2.a del cuadro resumen): JORNADAS TÉCNICAS (más de 15 asistentes y duración mínima de 2
horas teórica).

NOMBRE PERSONA TÉCNICA CONTRATADA NIF %
DEDICACIÓN

Nº TOTAL 
HORAS

PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE AYUDA 
SOLICITADA A PAGO

Nota: el importe solicitado al pago no puede ser en ningún caso superior al importe resuelto para cada gasto subvencionable ni superior al importe justificado,
considerando los importes máximos que se establecen en el apartado 5.c) del Cuadro Resumen.

NOMBRE ACTIVIDAD PUBLICITARIA PRESUPUESTO ACEPTADO EN 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

IMPORTE AYUDA 
SOLICITADA A PAGO
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 3) ANEXO III
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5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, que se han alcanzado al menos el 75% de los objetivos fijados en la resolución de concesión y SOLICITA el

pago de la ayuda por importe total de euros.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en el fichero automatizado "ALFA". Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad
gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, s/n. 41013 SEVILLA.
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(Página  1 de 1) ANEXO I bis

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Unión Europea

Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ANEXO I bis A LA SOLICITUD DE AYUDA DE PLANES DE DIFUSIÓN, A CUMPLIMENTAR EN CASO DE FEDERACIONES 
DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE ÁMBITO REGIONAL

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
RAZÓN SOCIAL: NIF:

Relación de Cooperativas Agrarias que participan en los conceptos descritos en el apartado 2.a) del Cuadro Resumen:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

NOMBRE COOPERATIVA: NIF: MUNICIPIO:

Cumplimentar tantas hojas como sean precisas para identificar a todas las entidades participantes.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

EXTRACTO de la Orden de 5 de mayo de 2016, por la que se convocan para 2016 las ayudas 
previstas en la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la transferencia de conocimientos e información 
a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(submedida 1.2). 

BDNS (Identif): 305539.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en el 
presente BOJA y en la BDNS.

Primero. Se convocan el procedimiento en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas dirigidas 
a la transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en la cuantía máxima de 1.296.834 euros.

SUBMEDIDA OPERACIÓN CONCEPTO PROYECTO PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE

1.2 1.2.3 Certámenes agroganaderos 2016000424
2016000755

1900110000 G/71B/78202/00-C12A0123G1-
2016000424
1900110000 G/71B/76000/00-C12A0123G1-
2016000755

466.667

1.2 1.2.1 Certámenes olivar 2016000421
2016000756

1900110000 G/71B/78202/00-C12A0121GO-
2016000421
1900110000 G/71B/76000/00-C12A0121GO-
2016000756

116.667

1.2 1.2.3 Plan de Difusión 2016000423 1900110000 G/71B/78203/00-C12A0123G1-
2016000423 304.500

1.2 1.2.1 Plan de Difusión del Olivar 2016000420 1900110000 G/71B/78203/00-C12A0121GO-
2016000420 154.000

1.2 1.2.3 Jornadas Técnicas 2016000562 1900110000 G/71B/78202/00-C12A0123G1-
2016000562 175.000

1.2 1.2.1 Jornadas Técnicas del Olivar 2016000420 1900110000 G/71B/78203/00-C12A0121GO-
2016000420 80.000

1.296.834

Segundo. Personas beneficiarias.
Para el tipo de operación 1.2.3 y 1.2.1, actuación certámenes, podrán ser entidades beneficiarias: 
- Los Ayuntamientos y Entidades Locales andaluzas. 
- Entidades sin ánimo de lucro.
Para el tipo de operación 1.2.3 y 1.2.1, actuación plan de difusión, podrán ser entidades beneficiarias: 
- Las Organizaciones Profesionales Agrarias de ámbito regional. 
- Federaciones de Cooperativas Agrarias de ámbito regional.
Para el tipo de operación 1.2.3 y 1.2.1, actuación jornadas técnicas de amplia difusión, podrán ser 

beneficiarios: 
- Entidades sin ánimo de lucro.

Tercero. Objeto.
Fomento de actuaciones que redundan en la transferencia de conocimientos e información relevantes 

para el sector agrario a través de la celebración de certámenes agroganaderos, jornadas y otras actuaciones de 
difusión de información, de forma general y específicamente en el sector del olivar.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regulará por la Orden de 4 de mayo de 2016, por la que se aprueban 

las bases reguladoras de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la 
transferencia de conocimientos e información a agricultores y ganaderos, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 1.2).
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Quinto. Importe máximo por beneficiario.
A) Tipo de operación 1.2.3 y 1.2.1, actuación certámenes:
Cada entidad podrá ser beneficiaria de ayuda para 3 certámenes agroganaderos al año. La cuantía 

de la subvención se determinará a partir de los animales asistentes al certamen, el número de expositores de 
medios de producción agrarios y las jornadas que se realicen en el mismo. Se diferencian los siguientes tipos de 
certámenes: 

1. Certamen ganadero tipo A. Cuantía máxima: 7.500 €.
2. Certamen ganadero tipo B. Cuantía máxima: 20.000 €.
3. Certamen ganadero tipo C. Cuantía máxima: 48.000 €.
4. Certamen agrícola tipo A. Cuantía máxima: 7.500 €.
5. Certamen agrícola tipo B. Cuantía máxima: 20.000 €.
6. Certamen agrícola tipo C. Cuantía máxima: 40.000 €.
En el caso de certámenes ganaderos de tipo A y B, la cuantía máxima indicada anteriormente se podrá 

incrementar con la asistencia al certamen de animales inscritos en libros genealógicos, de la siguiente forma: 
- Animales inscritos: 15-24,99 (%), con un incremento: 5%
- Animales inscritos: 25-49,99 (%), con un incremento: 10%
- Animales inscritos: 50-79,99 (%), con un incremento de 15%
- Animales inscritos: Más del 80%, con un incremento de 20%
En el caso que todos los animales asistentes al certamen sean ecológicos, o todo el contenido sea 

ecológico, se procederá a incrementar el importe máximo del certamen en un 15%.
B) Tipo de operación 1.2.3, jornadas y otras actuaciones de difusión de información: 
1. Para los planes de difusión, la cuantía máxima de subvención será de 175.000 euros por entidad 

beneficiaria y año. 
2. Para las jornadas técnicas de amplia difusión, la cuantía máxima será de 25.000 euros, con un límite 

máximo de 1 jornada por entidad beneficiaria y año. Cuando la jornada tenga carácter internacional, valorado 
cuando más del 50% de las personas que participan en las ponencias, pertenezcan a entidades públicas o 
privadas de carácter comunitario o internacional, la cuantía máxima será de 30.000 euros.

C) Tipo de operación 1.2.1 (olivar), jornadas y otras actuaciones de difusión de información:
1. Para los planes de difusión, la cuantía máxima de subvención será de 75.000 euros por entidad 

beneficiaria y año. 
2. Para las jornadas técnicas de amplia difusión, la cuantía máxima será de 25.000 euros, con un límite 

máximo de 1 jornada por entidad beneficiaria y año. Cuando la jornada tenga carácter internacional, valorado 
cuando más del 50% de las personas que participan en las ponencias, pertenezcan a entidades públicas o 
privadas de carácter comunitario o internacional, la cuantía máxima será de 30.000 euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
Un mes a partir del día en el que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el extracto 

previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el presente BOJA junto 

con la Convocatoria.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.

MARÍA DEL CARMEN ORTIZ RIVAS
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona elegida cumple los requisitos exigidos en 
la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de 
14 de abril de 2016 (BOJA núm. 75, de 21 de abril), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a 
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo y Deporte de 29 de marzo de 2016 
(BOJA núm. 63, de 5 de abril), a la funcionaria cuyos datos figuran en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en los artículos 51 y 65 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-publicación 
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de la interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Diego Ramos Sánchez.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 28.788.796-H.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: M.ª Esperanza.
Puesto de trabajo adjudicado: Jef. Secretaría del Consejero.
Código: 1577010.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro Directivo: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona elegida cumple los requisitos exigidos en 
la convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia delegada por la Orden de 
14 de abril de 2016 (BOJA núm. 75, de 21 de abril), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a 
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo y Deporte de 16 de marzo de 2016 
(BOJA núm. 54, de 21 de marzo), al funcionario cuyos datos figuran en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en los artículos 51 y 65 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación-publicación 
de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de la interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- El Viceconsejero, Diego Ramos Sánchez.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 44.250.895-E.
Primer apellido: Caballero.
Segundo apellido: Luna.
Nombre: Antonio Francisco.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Bienes Culturales.
Código: 1492810.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 13 de enero de 2016.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002) y teniendo en cuenta la competencias delegadas por la Orden 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de fecha 13 de enero de 2016 (BOJA núm. 16, de 26 de enero) a la funcionaria que figura en el 
Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 25.984.755-E.
Primer apellido: Cano.
Segundo apellido: Ramiro.
Nombre: Carmen. 
C.P.T.: 6551610.
Denominación puesto trabajo: Servicio Protección Ambiental. 
Centro de destino: Delegación Territorial.
Centro directivo: Delegación Territorial.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de fecha 11 de febrero de 2016 (BOJA núm. 35, de 22 de febrero) a la funcionaria que figura en 
el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 28.923.427-F.
Primer apellido: Roche.
Segundo apellido: Guzmán.
Nombre: África. 
C.P.T.: 9520110.
Denominación puesto trabajo: Servicio Gestión Planes Territoriales. 
Centro de destino: Secretaría Gral. Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana.
Centro directivo: Secretaría Gral. Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,  
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA 
núm. 39, de 26 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de fecha 11 de febrero de 2016 (BOJA núm. 35, de 22 de febrero) a la funcionaria que figura 
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 44.033.825-A.
Primer apellido: Suárez.
Segundo apellido: Samaniego.
Nombre: Lidia.
C.P.T.: 2290710.
Denominación puesto trabajo: Servicio Gestión y Ejecución de Planes.
Centro de destino: Dirección General de Urbanismo.
Centro directivo: Dirección General de Urbanismo.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencias delegadas por la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA 
núm. 39, de 26 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de fecha 11 de febrero de 2016 (BOJA núm. 35, de 22 de febrero) al funcionario que figura 
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30.822.623-R.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Gaviño.
Nombre: José Andrés. 
CPT: 9546510.
Denominación puesto trabajo: Sv. Órganos Urbanísticos y Seguimiento Normativo.
Centro de destino: Dirección General de Urbanismo.
Centro directivo: Dirección General de Urbanismo.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,  
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA 
núm. 39, de 26 de febrero), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de fecha 1 de febrero de 2016 (BOJA núm. 28, de 11 de febrero) a la funcionaria que figura 
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 34.855.099-W.
Primer apellido: Godoy.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: María del Martirio.
C.P.T.: 1484210.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a General Provincial.
Centro de destino: Delegación Territorial.
Centro directivo: Delegación Territorial.
Consejería: Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2016, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de «Fisiología Vegetal» a doña María 
Teresa Navarro Gochicoa.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de acceso convocado 
por Resolución de esta Universidad de fecha 18 de enero de 2016 (BOE de 8 de febrero de 2016), para la 
provisión de la plaza núm. DF000309 de Profesores Titulares de Universidad, Área de Conocimiento «Fisiología 
Vegetal», y una vez acreditados por la interesada los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña María 
Teresa Navarro Gochicoa, con Documento Nacional de Identidad número 14606747-E, Profesora Titular de 
Universidad del Área de Conocimiento de «Fisiología Vegetal», adscrita al Departamento de Fisiología, Anatomía 
y Biología Celular.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión por la 
interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 21 de abril de 2016.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Celador/a Encargado/a 
de Turno en el Hospital Torrecárdenas.

Siendo precisa la cobertura de un cargo clasificado como Cargo Intermedio en la Orden de la Consejería 
de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se establece el régimen funcional de las plantillas 
de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud. 

Mediante el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluyendo los Celadores Encargados de Turno dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de 21 de 
diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Celador/a 
Encargado/a de Turno en el Hospital Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO 
 DE CELADOR/A ENCARGADO/A DE TURNO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
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1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Celadores y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Celadores.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de servicio de la Unidad de Celadores. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos de los grupos de 
clasificación E, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado/a de Turno.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico-Administrativa.
3.1.3. Subgrupo retributivo: E.
3.1.4. Nivel: 14.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
a ) La organización funcional de su equipo/turno de celadores.
b) La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de funciones, 

información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
c) La coordinación, en el turno, de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
d) El impulso, seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro.
f) La colaboración en la gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de bienes y servicios de su turno, su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se 
generen. 

g) La integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su turno, en consonancia con los 
objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.2.2. Funciones específicas:
a) Atribuciones en gestión del personal de su equipo y turno.
b) Control de los servicios en los que los celadores desempeñen sus funciones con rondas periódicas, 

con el objetivo de garantizar un buen servicio a los usuarios que acuden a éstos.
c) Control de cualquier anomalía, relativa a limpieza y desperfectos del edificio y mobiliario, con el 

objetivo de que las deficiencias sean reparadas con la menor demora posible para garantizar la confortabilidad 
del usuario durante su estancia en el centro.

d) Supervisión del control de accesos al interior del edificio.
e) Control de las llaves del centro en un libro de registro de entrada y salida. 
f) Supervisión de estancias indebidas.
g) Responsabilidad sobre la correcta uniformidad e identificación de los profesionales dependientes de 

la Unidad de Celadores. 
h) Información a los familiares de los fallecidos de los trámites a seguir. 
i) Coordinación del servicio de seguridad y control.
j) Informar a sus superiores de forma reglada y periódica sobre la dinámica del servicio.
k) Procurar hacer cumplir las normas de orden, educación y trato en la institución, así como evitar el 

consumo de tabaco en cualquier lugar de los centros.
l) Trasladar cualquier incidencia en el centro a sus referentes organizativos más inmediatos.
m) Cualquier otra que por su contenido funcional o normativo sea considerado como competencia propia 

de la jefatura de turno. 
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas por la Dirección a la 

que está adscrito y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas según modelo que 

figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas, 
sito en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, de Almería, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 
o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
Profesionales del Hospital Torrecárdenas o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas cuando concurran en ellos algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha personal será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Celador/a 
Encargado/a de Turno del Hospital Torrecárdenas, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ............, de fecha ............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en las categorías de Celador, Celador Conductor, 

Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 
0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las contempladas en 
el apartado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras administraciones públicas: 0,05 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías equivalentes a las contempladas en 
el apartado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas 0,03 
puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los órganos acreditadores 

que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud(los 
subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les 
corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa.
b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 

Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración 
Pública o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de formación e impartidos por Escuelas de Salud 
Pública homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa, y que 

contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 

0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revistas– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 

relacionadas con el área de trabajo a la que se concursa: 
1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en Centros 

Sanitarios Públicos: 0,10 puntos.

Sevilla, 28 de abril de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén. Ref. 1904.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO  
DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Urgencias.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5 podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Urgencias, son 

entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, ubicado en el Hospital «San Agustín» de Linares, sito en Avda. San 
Cristóbal, s/n, 23700, Linares (Jaén), o en el Registro Auxiliar núm. 1, ubicado en el Hospital «San Juan de la 
Cruz» de Úbeda, sito en Avda. de Linares, 41, 23400 Úbeda (Jaén), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Jaén, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en 
el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a 
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la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, dictará resolución provisional 
con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Jaén, en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................................, con DNI núm..................................,
y domicilio en ..................................., calle/avda./pza. ....................................................................................................,
tfnos. ........................................, correo electrónico ..............................................................................., en posesión del 
título de ...................................................., especialidad ....................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén (Ref. 1.904), convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ..................., de 
fecha .......................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE JAÉN.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 
del cargo que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe de Sección 
Facultativo de Urgencias de la Unidad de Gestión Clínica de Urgencias en el Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada 
por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo intermedio de Jefe 
de Sección Facultativo de Urgencias de la Unidad de Gestión Clínica de Urgencias en el Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
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de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE 
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE URGENCIAS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE URGENCIAS EN EL 

COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de 

Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria de Grado o Licenciado en Medicina y Cirugía, y de 
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y/o cualquier otra especialidad de las reconocidas para el acceso 
a la categoría de Facultativo Especialista de Área o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. Asimismo, podrán acceder al cargo convocado los que estén en posesión de cualquiera de los 
títulos, certificados o diplomas a que hace referencia el artículo 1 del R.D. 853/1993, de 4 de junio.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5 podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Urgencias de la Unidad de Gestión Clínica de 

Urgencias del Complejo Hospitalario Universitario de Granada.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre 

otras: 
a)  Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b)  Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c)  Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud 
en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d)  Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales 
de su UGC.

e)  Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la UGC 
con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento 
en salud de la que es responsable.

f)  Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de 

Granada, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en Registro General 
del Complejo Hospitalario Universitario de Granada sito en Avenida de Fuerzas Armadas, 2, de Granada, C.P. 
18014, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 

Universitario de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario Universitario de 
Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Complejo Hospitalario Universitario de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Complejo Hospitalario Universitario de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada -cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario de Granada dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario 
de Granada en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
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al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................................................ con DNI núm. ............................  
y domicilio en ..................................... calle/avda./pza. ............................................................................................ 
tfnos. ............................................ correo electrónico ........................................................................................................ 
en posesión del título de .............................................................. especialidad ...............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe 
de Sección Facultativo de Urgencias de la Unidad de Gestión Clínica de Urgencias del Complejo Hospitalario 
Universitario de Granada, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .........................., BOJA núm. ............... de fecha ................................... .

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
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- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 
0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección 
Facultativo de Neumología de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología, Alergología y Cirugía Torácica, 
en el Hospital Universitario Puerto Real.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada 
por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a 
de Sección Facultativo de Neumología de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología, Alergología y Cirugía 
Torácica, en el Hospital Universitario Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A  
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE NEUMOLOGÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE NEUMOLOGÍA, 

ALERGOLOGÍA Y CIRUGÍA TORÁCICA, EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina, y de Especialista 
en Neumología o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.
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2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de 
Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto, en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Neumología de la Unidad de Gestión Clínica de 

Neumología, Alergología y Cirugía torácica, en el Hospital Universitario Puerto Real. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios de Puerta del 

Mar y Puerto Real, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario de Puerto Real, sito en Carretera Nacional IV, km 665, de Puerto Real 
(Cádiz), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios de Puerta del Mar y Puerto Real aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
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y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerto Real y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
de Puerta del Mar y Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios de Puerta del Mar y Puerto Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Hospital Universitario Puerto Real persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios de Puerta del Mar y Puerto Real, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Hospitales Universitarios de Puerta del Mar y Puerto Real la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios de Puerta del Mar y Puerto Real dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios de 
Puerta del Mar y Puerto Real en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Centro Sanitario 
al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
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en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................., con DNI núm. ..............................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a 
de Sección Facultativo de Neumología de la Unidad de Gestión Clínica de Neumología, Alergología y Cirugía 
Torácica, en el Hospital Universitario Puerto Real, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ..............................., BOJA núm. ............, fecha ...................................... 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS DE PUERTA DEL MAR Y PUERTO REAL

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla (Ref. 1845).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO
DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERIA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Anestesiología y Reanimación (Reanimación post-anestésica).

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Anestesiología y 

Reanimación (Reanimación post-anestésica), son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla, sito en Avenida de Bellavista, s/n (Hospital de Valme), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 

de Sevilla, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.
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7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................., con DNI núm. .........................., 
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ...................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico .........................................................., en posesión del 
título de .............................................................., especialidad ..........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla (Ref. 1845), convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..................., BOJA núm. ....., de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR./A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
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el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 29 de abril de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. Ref. 1909.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y 
todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE 
SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad de Ginecología y Obstetricia (Paritorios).

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación con los valores del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área asistencial de su 

competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
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que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de Ginecología y 

Obstetricia (Paritorios), son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y 
la Dirección Asistencial correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir 
una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias de 
los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en 
el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con 
la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud, 
proponiendo a la Dirección las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo 
de gestión de la Unidad y del Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad, con 
especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más 
adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contribuir 
al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, según las instrucciones recibidas 
por la Dirección y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad o por la 
Dirección de su Centro.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Sevilla, sito en Avenida de Bellavista, s/n (Hospital de Valme), o bien conforme a lo dispuesto en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 

de Sevilla, aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero 
sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.
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7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, será cesada por Resolución de la persona 
titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de 
Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de vinculación 
al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. ................................ 
y domicilio en ..................................., calle/avda./pza. ......................................................................................................., 
tfnos. .........................................., correo electrónico ........................................................................................................., 
en posesión del título de ........................................, especialidad ....................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Supervisor/a 
de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla (Ref. 1909), convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ........, de fecha ................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

-
-
-
-

Fecha y firma

SR/A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
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ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de conocimiento 
diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 29 de abril de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de Sección 
Facultativo de Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría en el Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada 
por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de Jefe/a de 
Sección Facultativo de Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría en el Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 
31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos 
y todo ello sin perjuicio de que los interesados/as puedan, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que 
estimen procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A 
DE SECCIÓN FACULTATIVO DE PEDIATRÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PEDIATRÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al cargo al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, 
Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema Nacional de Salud, bien 

como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, bien como personal laboral fijo o indefinido 
o bien como personal funcionario o personal estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de 
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interinidad se deba a la cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de 
salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, podrá participar en los procedimientos de provisión 
que se convoquen en los términos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla, sito en Avenida de Bellavista, s/n (Hospital de Valme), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 

de Sevilla aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Centro Sanitario al que se 
encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas 
en derecho, adscritas a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con carácter 
definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera obtener en concurso de traslados. Si la ostenta 
con destino provisional, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su 
nombramiento en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo a lo establecido en 
la presente convocatoria y que ostente la condición de personal funcionario o estatutario interino, la reserva de 
la plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente 
reservada, en tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de origen al ser la misma 
cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, dicha persona será cesada por Resolución de 
la persona titular de la dirección del centro sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio 
Andaluz de Salud, no pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario interino, éste cesará 
en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación a que se refiere el artículo 15 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, como por remoción acordada mediante resolución motivada de la dirección del 
centro sanitario correspondiente y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de las causas previstas 
en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal funcionario o estatutario interino del 
Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el 
Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de 
origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de 
Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, el desempeño 
del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................., con DNI núm. .................................. 
y domicilio en .........................................., calle/avda./pza. ..........................................................................................., 
tfnos. ..................................................., correo electrónico ........................................................................................., 
en posesión del título de ........................................., especialidad ...................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio de Jefe/a de 
Sección Facultativo de Pediatría de la Unidad de Gestión Clínica de Pediatría del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Sevilla, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
............................, BOJA núm. ............, de fecha ................................. 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

-
-
-

Fecha y firma

SR/A. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE SEVILLA.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en centros 
sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas en 
centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse 
por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que 
ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge, del Journal 
Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 
factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
para la Gestión de la Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
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-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la Administración Estatal o Autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del cargo que 

se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 29 de abril de 2016.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para la cobertura de un puesto de carácter 
estructural para un/a Facultativo/a Especialista en Urología, para el Hospital de Alta Resolución de 
Puente Genil y el Hospital de Montilla.

Resolución de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se convoca proceso de selección para la cobertura de un puesto de carácter estructural para un/a 
Facultativo/a Especialista en Urología, para el Hospital de Alta Resolución de Puente Genil y el Hospital de 
Montilla.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por la Ley 11/1999, de 
30 de noviembre, cuyos estatutos fueros aprobados por el Decreto 48/2000, de 7 de febrero, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso selectivo para la cobertura de un puesto de carácter 
estructural, para un/a Facultativo/a Especialista en Urología, para su Hospital de Alta Resolución de Puente 
Genil y su Hospital de Montilla.

Las bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria, se encuentran a disposición 
de las personas interesadas en el apartado de Empleo de nuestra página web: www.ephag.es.

Andújar, 5 de mayo de 2016.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca proceso de selección para la cobertura de dos puestos de carácter 
estructural para Facultativos/as Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, para el Hospital de 
Alta Resolución de Alcaudete.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, creada por la Ley 11/1999, de 30 
de noviembre, cuyos estatutos fueros aprobados por el Decreto 48/2000, de 7 de febrero, y modificados por 
el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso selectivo para la cobertura de dos puestos de carácter 
estructural para Facultativos/as Especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, para su Hospital de Alta 
Resolución de Alcaudete.

Las bases de la convocatoria, la información y la documentación necesaria se encuentran a disposición 
de las personas interesadas en el apartado de Empleo de nuestra página web: www.ephag.es.

Andújar, 5 de mayo de 2016.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados, y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Secretario/a Dirección Gral.
Código: 11721310.
Centro Directivo: Dirección General Prevención y Calidad Ambiental. 
Centro de destino: Dirección General Prevención y Calidad Ambiental.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: C1-C2.
Cuerpo Preferente: C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 9.380,28 €.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados, y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

 Sevilla, 18 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio de Administración General.
Código: 9835710.
Centro Directivo: Dirección Provincial.
Centro destino: Dirección Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1/A2.
Cuerpo: A11.
Especialidad preferente: A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 16.358,88 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002 de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúnan los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá ir 
acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 20 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio de Protección Ambiental.
Código: 6543910.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Centro de destino: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Calidad Ambiental.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 19.135,20 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación, próximo a quedar 
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, de 26 de febrero), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en Anexo a la 
presente Resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas en el Registro 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, además deberá 
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo de 
pertenencia y destino actual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados 
en la Administración Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados, y cuantos otros méritos se relacionen 
con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

 Sevilla, 25 de abril de 2016.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Director-Conservador.
Código: 10021710.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Centro de destino: Parque Natural «Sierras Subbéticas».
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 19.135,20 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Córdoba.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNTO

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 
por el que se publica la Adenda I de modificación y prórroga del convenio de colaboración suscrito 
entre el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y la Diputación Provincial de Córdoba sobre 
intercambio de datos, transferencia tecnológica y apoyo técnico para la generación y el mantenimiento 
del dato único del Callejero Digital de Andalucía Unificado.

Ha sido suscrita la Adenda I de modificación y prórroga del convenio de colaboración suscrito entre 
el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y la Diputación Provincial de Córdoba sobre intercambio 
de datos, transferencia tecnológica y apoyo técnico para la generación y el mantenimiento del dato único del 
Callejero Digital de Andalucía Unificado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ordena su publicación 
en BOJA.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- El Director, Jesús Sánchez Fernández.

ADENDA I DE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
SOBRE INTERCAMBIO DE DATOS, TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y APOYO TÉCNICO PARA LA GENERACIÓN 

Y EL MANTENIMIENTO DEL DATO ÚNICO DEL CALLEJERO DIGITAL DE ANDALUCÍA UNIFICADO

En Córdoba, a 18 de marzo de 2016.

R E U N I D O S

De una parte, el Ilmo. Sr. don Jesús Sánchez Fernández, Director del Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía (en adelante IECA), en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía 265/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136/2015, de 15 de julio), y con capacidad 
suficiente para formalizar convenios, en nombre y representación del IECA, a tenor de lo establecido en el 
artículo 13 del Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento 
del Sistema Estadístico de Andalucía (BOJA núm. 237/2009, de 4 de diciembre).

De otra parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ruiz Cruz, Presidente de la Diputación Provincial de Córdoba, 
en virtud del nombramiento efectuado en la Sesión Constitutiva de dicha Corporación de fecha 25 de junio de 
2015, y de la representación que ostenta según el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

E X P O N E N

Que con fecha 20 de marzo de 2012 las dos instituciones a las que representan suscribieron el 
Convenio de Colaboración citado, que tiene por objeto el intercambio de datos alfanuméricos y espaciales para 
la generación del dato único del CDAU, la transferencia de recursos tecnológicos y el apoyo técnico para el 
mantenimiento del referido dato único, garantizando el acceso y el uso de la información por ambas partes y 
propiciando la integración de los datos sobre vías y portales en las herramientas y procedimientos de trabajo en 
los que sea necesario contar con información sobre direcciones postales.

Que el IECA ha ejecutado un conjunto de compromisos establecidos en la cláusula segunda de dicho 
Convenio relativos a: a) la entrega de la última versión disponible, actualizada con datos de 2010, del Callejero 
Digital de Andalucía; b) la puesta a disposición de la Diputación Provincial de Córdoba y de los Ayuntamientos 
de la provincia de una aplicación que facilite el uso, explotación y difusión vía web de los datos; c) la puesta a 
disposición de la Diputación Provincial de Córdoba y de los Ayuntamientos de la provincia, toda la información 
en formato nativo (vectorial y alfanumérico) generada por el producto final del proyecto; d) la generación del 
dato único institucional del CDAU a partir de las fuentes que proporcionen las distintas administraciones; e) la 
participación de la Diputación de Córdoba en el control de calidad de los trabajos e informar de las incidencias 
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encontradas; y f) la ejecución de un Plan de Formación dirigido al personal de todos los organismos implicados 
en la producción o mantenimiento de la información contenida en el CDAU.

Que el IECA continúa haciendo efectivo el cumplimiento de otro conjunto de compromisos establecidos 
en la referida cláusula segunda relativos a: a) la construcción de un repositorio centralizado de datos, la 
implantación de los protocolos de comunicación y mecanismos de intercambio de información y la construcción 
de las aplicaciones de usuario que permitirá a la Diputación Provincial de Córdoba y a los Ayuntamientos de la 
provincia que lo requieran interactuar con el sistema de información; b) la prestación de asistencia tecnológica 
sobre sistemas y aplicaciones mediante procedimientos telemáticos o presencialmente y c) la prestación de 
asistencia técnica sobre información alfanumérica y geográfica de Callejeros.

Que conforme establece el artículo 17.1.a) de la Ley 3/2013, de 24 de julio, por la que se aprueba el 
Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017, el Callejero Digital de Andalucía Unificado (CDAU) tiene 
la consideración de infraestructura de información básica del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

Que la Diputación Provincial de Córdoba, a través de la Empresa Provincial de Informática, S.A. (en 
adelante EPRINSA), de acuerdo con el punto 10 de la parte expositiva del Convenio, ha ejecutado un conjunto 
de compromisos establecidos en la cláusula tercera de dicho Convenio relativos a: a) la entrega al IECA de los 
datos de callejero de producción propia; b) el apoyo a la recogida de los datos de callejero de producción de los 
Ayuntamientos de la provincia que así lo acuerden expresamente con ella; y c) la participación del personal a su 
servicio en las acciones formativas que se planteen.

Que la Diputación Provincial de Córdoba, a través de EPRINSA, continúa haciendo efectivo el 
cumplimiento de otro conjunto de compromisos establecidos en la referida cláusula tercera relativos a: a) la 
promoción y articulación de la participación de dichos Ayuntamientos en la resolución de incidencias y en el 
mantenimiento posterior de los datos; b) la garantía, con carácter supletorio, de la resolución de las incidencias y 
el mantenimiento de los datos, una vez generado el dato único; c) el desarrollo de todas aquellas iniciativas que 
considere oportunas sobre callejeros; y d) la solicitud de asistencia tecnológica y técnica al IECA.

Que ambas instituciones, además de venir dando cumplimiento a los compromisos anteriormente 
descritos, han consolidado una dinámica de trabajo en colaboración que cuyos principales hitos han sido: a) 
la adopción por parte de la Diputación Provincial de Córdoba del perfil de Editor 1 (Comisión de Seguimiento 
de 31 de enero de 2014), y b) la aprobación del Protocolo de comunicación y mecanismos de intercambio de 
información de callejero entre la Diputación Provincial de Córdoba y el IECA para mantener y actualizar CDAU 
(Comisión de Seguimiento de 20 de mayo de 2015) que establece las condiciones técnicas necesarias para el 
intercambio periódico y la sincronización de los datos de callejero de todos los municipios de la provincia excepto 
la capital.

Que ambas instituciones, habiendo comprobado los resultados obtenidos hasta la fecha, por 
una parte, y conscientes de los beneficios que pueden derivarse tanto de la implantación de un modelo de 
mantenimiento centralizado a nivel provincial como de los procedimientos de sincronización periódica de datos 
para el mantenimiento y la actualización de las direcciones postales de los municipios de la provincia; por otra 
parte, consideran de enorme interés modificar y prorrogar la vigencia del mismo, de acuerdo con su cláusula 
octava, que establece el previo acuerdo de las partes, recogido en el Acta de la correspondiente Comisión de 
Seguimiento, y, en consecuencia,

A C U E R D A N

Primero. Modificar la cláusula segunda del Convenio que queda como sigue:
Segunda. Compromisos del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
En el contexto institucional de colaboración, al IECA corresponde: impulsar y desarrollar el proyecto 

CDAU, generar el dato único a partir de las fuentes de información existentes y facilitar, cuando proceda, el 
intercambio de recursos tecnológicos no intrusivos con la Diputación y los Ayuntamientos de la provincia. Para el 
cumplimiento de estos objetivos, el IECA asume los siguientes compromisos:

- Construir un repositorio centralizado de datos, implantar los protocolos de comunicación y mecanismos 
de intercambio de información y construir las aplicaciones de usuario que permitirá a la Diputación Provincial de 
Córdoba y a los Ayuntamientos de la provincia que lo requieran interactuar con el sistema de información.

- Prestar asistencia tecnológica sobre sistemas y aplicaciones a la Diputación Provincial de Córdoba y a 
los Ayuntamientos que lo requieran, a través de medios telemáticos o presencialmente.

- Prestar asistencia técnica sobre información alfanumérica y geográfica de Callejeros a la 
Diputación Provincial de Córdoba y a los Ayuntamientos que lo requieran, a través de medios telemáticos o 
presencialmente.
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Segundo. Modificar la cláusula tercera del Convenio que queda como sigue:
Tercera. Compromisos de la Diputación Provincial de Córdoba.
En el contexto institucional de colaboración, a la Diputación Provincial corresponde: coordinar en los 

municipios de la provincia que voluntariamente así lo deseen la cesión de información que produzcan sobre vías 
y portales y apoyar la adaptación, cuando proceda, de los sistemas de información locales para mantener el 
dato único. Para el cumplimiento de estos objetivos, la Diputación Provincial de Córdoba asume los siguientes 
compromisos:

- Promover y articular la participación de los Ayuntamientos en la resolución de incidencias y en el 
mantenimiento posterior de los datos, especialmente en aquellos municipios que no tengan implantados sistemas 
propios de gestión territorial.

- Garantizar, con carácter supletorio, la resolución de las incidencias y el mantenimiento de los datos, 
una vez generado el dato único.

- Desarrollar, en el ejercicio de sus competencias, todas aquellas iniciativas que considere oportunas 
sobre callejeros, ya que, en ningún caso, este Convenio podrá condicionar la forma en que se explote el dato 
único o los productos derivados que se obtengan a partir del mismo.

- Solicitar asistencia tecnológica y técnica al IECA.

Tercero. Modificar la cláusula cuarta, apartado a), relativo a la composición de la Comisión de Seguimiento 
del Convenio que queda como sigue:

a) Composición: Estará integrada por seis miembros, tres en representación de la Diputación Provincial 
de Córdoba y tres en representación del IECA.

Por parte de la Diputación la formarán el Diputado con competencias en la materia y dos técnicos, 
pudiendo designar suplentes.

Por parte del IECA la formarán el Director, el Jefe de Servicio con competencias en la materia y un 
técnico, pudiendo designar suplentes.

Según los temas a tratar, a la Comisión podrán incorporarse, con voz pero sin voto, el personal técnico 
de ambas partes que se estime oportuno.

Cuarto. Prorrogar por un período de cuatro años, a contar desde el 20 de marzo de 2016, la vigencia 
del actual Convenio de Colaboración, sin perjuicio de futuras Adendas, para mantener y consolidar las líneas de 
colaboración que vienen funcionando y propiciar el acuerdo, en este contexto de colaboración institucional, de 
nuevas líneas de trabajo que puedan desarrollarse en torno al acceso, explotación y difusión de la información 
de callejero.

En prueba de conformidad, las dos partes firman por duplicado ejemplar la presente Adenda.

Por la Diputación Provincial de Córdoba, el Presidente Por el IECA, el Director
Excmo. Sr. D. Antonio Ruiz Cruz Ilmo. Sr. D. Jesús Sánchez Fernández
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD y pOLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
público el Acuerdo que se cita, de la Sección de Información y Registro de la Consejería, de delegación 
de competencia para la autenticación de copias de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas para los 
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de 
Sección u órganos asimilados responsables de cada Registro General de Documentos.

La Sección de Información y Registro se encuentra adscrita al Servicio de Administración General 
y Documentación de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, siendo 
necesario por razones técnicas realizar la correspondiente delegación de competencias en esta materia, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 101 y 102 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 26 de abril de 2016 de la Jefatura de Sección de Información y Registro de 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución, por el 
que se delega la competencia para la autenticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.

A N E X O

ACUERDO DE 26 DE ABRIL DE 2016 DE LA JEFATURA DE SECCIÓN DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE 
LA CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES, DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIA PARA LA 

AUTENTICACIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, la competencia 
para la autenticación de copias de documentos corresponde a la jefatura de sección u órganos asimilados 
responsables del Registro General de Documentos.

Debido al gran número de documentos presentados para su compulsa, en cumplimiento con lo previsto 
en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con el fin de agilizar y mejorar la atención directa 
al ciudadano se hace necesario delegar la competencia para autenticación de copias de documentos mediante 
cotejo, en los puestos que se citan. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y los artículos 
101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia para la autenticación de copias de documentos privados y públicos 
mediante cotejo con el original, prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en la persona 
que presta sus servicios en la Dirección General de Participación Ciudadana y Voluntariado, con el siguiente 
código: 7860310 Negociado de Gestión.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este Acuerdo será revocable en cualquier momento, 
sin perjuicio de la posible avocación de la misma cuando circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan 
conveniente.
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Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en virtud de la presente delegación se hará constar 
expresamente esta circunstancia. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
en el artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la presente delegación de competencia deberá publicarse 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá efectos a partir de la fecha de su publicación.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De IgUALDAD y pOLíTICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2016, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce 
oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «El Soto».

Vista la solicitud presentada por don José Ruiz Palomino, en calidad de Presidente de la Federación 
de Escuelas Familiares Agrarias de Andalucía Penibética, en orden al reconocimiento por el Instituto Andaluz 
de la Juventud, de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de la Escuela de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural «El Soto», y su inscripción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural, 
dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente Resolución, a la que sirven de motivación los siguientes 
hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Federación de Escuelas Familiares Agrarias de Andalucía Penibética tiene su sede social en 
Camino de los Diecinueve, s/n, de Chauchina (Granada), y se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones 
de Andalucía, con fecha 24 de noviembre de 1998, Sección 2.ª, núm. 38.

Segundo. Con fecha 10 de marzo de 2016, don José Ruiz Palomino, en calidad de Presidente y 
representante de la Federación de Escuelas Familiares Agrarias de Andalucía Penibética, según se deriva de la 
documentación obrante en el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural «El Soto», acompañando la documentación establecida para su reconocimiento 
oficial, en base al artículo 4 del Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación presentada y una vez que la entidad solicitante 
ha procedido a la subsanación de la documentación preceptiva, por el Servicio de Formación, Investigación 
y Documentación del Instituto Andaluz de la Juventud se ha formulado informe, de fecha 8 de abril de 2016, 
favorable al reconocimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconocimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud de lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación con la 
disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho 
Público (BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el Instituto Andaluz de la Juventud, y el Decreto 
118/1997, de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el régimen de organización y 
funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «El Soto» 
cumple las exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre; se ha presentado 
la documentación exigida en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo establecido por los 
artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela están basados en el marco de los principios constitucionales 
y del Estatuto de Autonomía para Andalucía, fomentando el aprendizaje grupal; utilizando una metodología 
activa, dinámica y participativa, teniendo como referente la realidad de los participantes, desarrollándose 
grupalmente y orientada a la práctica. Asimismo, presenta el proyecto educativo, que es conforme a las normas 
constitucionales, y la memoria de instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone la Escuela, en los 
términos exigidos en el Decreto 239/1987, anteriormente citado.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural 
«El Soto» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador Sociocultural y Director Técnico en Animación, 
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se adecua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de marzo de 1989, por la que se 
establecen los Programas de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la 
Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de reconocimiento de fecha 8 de abril de 2016, 
formulado por el Servicio de Formación, Investigación y Documentación del Instituto Andaluz de la Juventud y 
teniendo en cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás normas de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural El Soto, con 
sede en Camino de los Diecinueve, s/n, C.P. 18330, Chauchina (Granada).

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación 
Sociocultural de Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela citada, así como remitir copia de los mismos a la 
Entidad titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general 
conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no agota la vía administrativa y que contra ella cabe interponer 
recurso de alzada ante la Sra. Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz de 
la Juventud, o directamente a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, todo ello conforme a lo establecido 
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2016.- El Director General, Francisco Tomás Pizarro Galán.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad 
y Salud Laboral, por la que se ordena la inscripción y publicación del Convenio Colectivo de empresa de 
Cableven, S.L.

Visto el texto definitivo del Convenio Colectivo de Cableven 2016-2020 (Código de convenio núm. 
71001532012009), suscrito por la representación legal de la empresa y la de los trabajadores, en fecha 16 
de febrero de 2016, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el Registro de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos dependiente de este Centro Directivo, 
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de abril de 2016.- El Director General, Jesús González Márquez.

CONVENIO COLECTIVO CABLEVEN 

2016-2020

CAPÍTULO I

Artículo 1. Ámbito territorial, funcional y personal. 
El presente Convenio Colectivo de trabajo será de aplicación en las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva 

y Sevilla y en todos los centros y lugares de trabajo de la empresa Cableven, S.L., en dichas provincias. Será 
aplicable a todo el personal que preste sus servicios en la empresa en el ámbito del convenio, incluido su ámbito 
territorial y funcional, cualquiera que sea la modalidad de trabajo.

Este convenio regula las relaciones laborales, sociales y económicas de la empresa Cableven, S.L., cuyo 
objeto social es la gestión y comercialización de servicios de televisión por cable. Puede para ello dedicarse 
al diseño, instalación, conservación, mejora, adquisición, enajenación, interconexión, gestión, administración y 
cualquier otra actividad vinculada con líneas, satélites, equipos y sistemas.

Artículo 2. Vigencia y duración. 
El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y su duración será de 4 años en 

todos sus términos, desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 28 de febrero de 2020. El convenio se prorrogará 
tácitamente en todos sus términos y contenidos por períodos de 1 año a partir de la finalización de su vigencia, 
mientras no haya sido firmado un nuevo convenio como consecuencia de no haberse llegado a un nuevo acuerdo 
de consenso, o no mediase expresa denuncia.

Con tres meses de antelación a la finalización de su vigencia cualquiera de las partes intervinientes en 
el mismo podrá denunciarlo comunicándolo a la otra de modo fehaciente mediante escrito en el que consten las 
materias y los criterios de revisión del Convenio Colectivo que se proponen por la parte denunciante.

El Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de marzo de 2016. Ello no obstante, si su publicación 
en el «BOJA» fuese posterior a dicha fecha se aplicará con efectos retroactivos, salvo disposición expresa en 
contrario establecida en el articulado del mismo.

Artículo 3. Vinculación a la totalidad. 
Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo constituyen un todo, por lo que la aplicación 

de sus cláusulas deberá hacerse en su integridad y sin exclusión de ninguna de ellas. En el caso de existencia 
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de alguna condición más beneficiosa, ésta se aplicará sobre el orden normativo básico (E.T.) y con exclusión 
absoluta de los contenidos del presente Convenio.

Artículo 4. Comisión Mixta de interpretación del convenio. 
Se constituye una Comisión Mixta de interpretación del convenio, que estará integrada por cuatro 

vocales, dos por parte de los trabajadores y dos por parte de la empresa.
Esta Comisión Paritaria se regirá por las siguientes normas:
Las fundamentales competencias de la Comisión serán las de interpretar y resolver las diferencias que 

puedan surgir sobre la aplicación del Convenio; velar por el cumplimiento del mismo y, asimismo, de los demás 
temas previstos en las leyes y los diferentes artículos del propio convenio. Igualmente, entenderá, de forma 
previa y obligatoria a las vías administrativa y jurisdiccional, en relación con los conflictos colectivos que puedan 
ser interpuestos por los legitimados para ello, a cuyo efecto la Comisión levantará la correspondiente acta. 
Transcurridos cinco días laborales sin haberse reunido la comisión, quedará libre la parte solicitante de acudir 
al orden administrativo o judicial competente. Las conclusiones de la Comisión requerirán la unanimidad de los 
miembros de la misma.

Las reuniones de la Comisión se celebrarán a petición de cualquiera de las partes firmantes del convenio, 
que lo comunicará a las restantes, constituyéndose la misma en el plazo máximo de 20 días, a partir de la 
comunicación.

Cualquiera que sea el número de asistentes a la reunión, cada parte -la sindical y la empresarial- tendrá 
siempre el mismo número de votos, correspondiendo el 50% a cada parte.

De cada reunión se levantará la correspondiente acta.
De no alcanzarse acuerdo, ambas partes decidirán que la resolución definitiva sea adoptada por medio 

del procedimiento de arbitraje si ambas partes lo estiman oportuno.
La Comisión regulará su propio funcionamiento en lo no previsto en este Convenio.
Asimismo, la Comisión será la encargada de adecuar el presente convenio a cualquier disposición o 

normativa que a nivel legislativo pueda afectar a cualquier materia del convenio.
De igual manera, la comisión procederá de la misma forma a adecuar al presente convenio a otros 

acuerdos que, en ámbito, puedan producirse entre los trabajadores y la empresa y afecten al contenido del 
convenio (resolución de conflictos, movilidad geográfica y funcional, salud laboral, clasificación profesional, etc.).

Artículo 5. Solución extrajudicial de conflictos laborales. 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre Solución Autónoma de Conflictos 

Laborales y 4.2.b) del Reglamento que lo desarrolla y, en base a lo dispuesto en el artículo 92.1 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se acuerda adherirse en su totalidad al Acuerdo sobre Solución 
Autónoma de Conflictos Laborales, así como, a su Reglamento de aplicación, vinculando, en consecuencia, a la 
totalidad de los trabajadores y a la Empresa en el ámbito territorial y funcional que representan.

CAPÍTULO II 

Organización del trabajo y empleo

Artículo 6. Organización del trabajo.
La organización del trabajo, su programación, clasificación, distribución entre las áreas de la Empresa 

y las condiciones generales de prestación del trabajo, son facultades de la Dirección de la Empresa. Dichas 
facultades tendrán en su caso las limitaciones impuestas por las normas legales de obligada obediencia y por el 
respeto debido a la dignidad personal del trabajador/a.

Artículo 7. Normativa sobre empleo. Contratos de trabajo. 
La contratación de personal se ajustará a las normas legales generales sobre empleo. La empresa se 

compromete a la utilización de las distintas modalidades de contratación de acuerdo con la finalidad de cada 
uno de los contratos. 

Todos los contratos de trabajo se presumen concertados a tiempo indefinido. No obstante, podrán 
concertarse contratos de duración determinada en los supuestos que marca la Ley.

Los contratos temporales por obra o servicio determinado no podrán superar los 4 años de duración 
según el 15.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 8. Período de prueba.
Para los contratos indefinidos o eventuales podrá concertarse por escrito un período de prueba que no 

podrá exceder de 6 meses, cualquiera que sea el Grupo profesional en el que ingrese la persona contratada.
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Los contratos de duración determinada que se realicen, podrán concertarse con un periodo de prueba 
de un tercio de su duración.

La duración del período de prueba pactado quedará interrumpida por las situaciones de excedencia y 
suspensión de trabajo acogidas en los artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores que pudiera afectar a la 
persona durante el mismo. El cómputo de dicho período se reanudará una vez hubieren finalizado aquéllas, sin 
perjuicio de poder ejercitar ese derecho ambas partes durante la situación de suspensión aludida.

Artículo 9. Trabajo a tiempo parcial.
Las retribuciones y demás condiciones previstas en el presente Convenio se refieren a la realización de 

la jornada máxima ordinaria legal, por lo que se aplicarán proporcionalmente al personal a tiempo parcial en 
función de la jornada efectiva que realicen.

Artículo 10. Excedencia. 
El trabajador con una antigüedad en la empresa superior a un año tendrá derecho obligatoriamente a la 

excedencia voluntaria por período de tiempo no inferior a cuatro meses ni superior a cinco años. En cuanto a las 
incompatibilidades y regulación se estará a lo dispuesto en el art. 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores que ostenten cargo sindical de carácter provincial o de mayor ámbito territorial tendrán 
derecho, si lo solicitan, a situarse en situación de excedencia forzosa en los términos que establece el Estatuto 
de los Trabajadores.

Los excedentes de cualquier clase no podrán utilizar sus excedencias para trabajar en una actividad que sea 
igual, similar o sea una parte de la actividad global de la empresa, si así lo hicieren perderán su derecho al reingreso.

Artículo 11. Personal femenino. 
El personal femenino afectado por este convenio percibirá jornal o sueldo igual al personal masculino, y 

sus derechos serán exactamente los mismos en todos los sentidos, sin ningún tipo de distinción.

Artículo 12. Personal con capacidad disminuida. 
Con objeto de mantener en el trabajo a aquel personal que por deficiencia o reducción de sus condiciones 

físicas den lugar a la disminución del rendimiento normal de su capacidad o categoría, el personal con capacidad 
disminuida pasará a efectuar otros trabajos en la misma empresa con la retribución que tenía en el anterior, 
siempre y cuando exista un puesto vacante y el trabajador tenga la formación necesaria para desempeñarlo.

Al personal cuya capacidad de trabajo haya disminuido por la edad, la empresa obligatoriamente lo acoplará, 
de acuerdo con la representación sindical, a trabajos adecuados a sus condiciones, señalándose una nueva 
clasificación profesional de acuerdo con tales trabajos, pero manteniéndose la retribución que viniera percibiendo, 
siempre y cuando exista un puesto vacante y el trabajador tenga la formación necesaria para desempeñarlo.

Si como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad no infecto contagiosa, se produjera una 
incapacidad permanente parcial o total para el trabajo, la empresa, de acuerdo con los representantes sindicales, 
acoplará necesariamente al trabajador al puesto de trabajo compatible con su capacidad, asignándole el sueldo 
de su nuevo puesto de trabajo, pero manteniéndose la retribución que viniera percibiendo. 

En todo caso, los puestos cubiertos por este personal con capacidad disminuida no podrán exceder del 
2% de la plantilla de la empresa.

Artículo 13. Ceses.
Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio vienen obligados a poner en 

conocimiento de la empresa dicha circunstancia cumpliendo el plazos de preaviso 15 días naturales.
El incumplimiento del plazo de preaviso dará lugar a una reducción equivalente a los días de retraso 

en la comunicación, pudiendo llevarse a cabo esta reducción de los devengos que correspondan por partes 
proporcionales de gratificaciones extraordinarias y vacaciones.

Habiendo avisado con la referida antelación, la empresa vendrá obligada a liquidar y al finalizar dicho 
período los conceptos fijos que puedan ser calculados en tal momento. El incumplimiento de esta obligación, 
imputable a la empresa, llevará aquejado el derecho del trabajador a ser indemnizado con el importe de un 
salario diario por cada día de retraso en la liquidación, con el límite de la duración del propio plazo de preaviso.

En los contratos de duración inferior a un año la empresa no estará obligada a preaviso alguno ni a 
indemnizar por este concepto.

Artículo 14. Finiquitos.
Toda comunicación de cese o de preaviso de cese deberá ir acompañada de una propuesta de finiquito.
Una vez firmado por el trabajador, este recibo de finiquito surtirá los efectos liberatorios que le son propios.
El trabajador podrá estar asistido por un representante de los trabajadores o, en su defecto por un 

representante sindical de los sindicatos firmantes del presente convenio, en el acto de la firma del recibo de finiquito.
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Artículo 15. Despidos. 
Cuando se originen detenciones o prisiones preventivas por delitos comunes, se considerarán como 

suspensión temporal de la relación laboral hasta que el organismo competente dice sentencia o se verifique el 
sobreseimiento del expediente.

En el caso de que la sentencia sea absolutoria, el trabajador se incorporará a su puesto de trabajo en el 
plazo no superior a diez días laborables.

Igualmente no será motivo de despido la falta de trabajo por detención del trabajador cuando dicha 
detención sea motivada por conflictos laborales o político-sociales ajenos a la empresa y que no tengan repercusión 
en la misma, entendiéndose que dicho tiempo de detención o prisión se considerará como suspensión temporal de 
la relación laboral, siendo la readmisión ajena a la sentencia que, en su día, dictasen los organismos competentes, 
o al sobreseimiento del expediente, siempre que el trabajador se reintegre a su puesto de trabajo en el plazo de diez 
días laborales desde su puesta en libertad. Esta condición sólo tendrá efectividad en los supuestos de detenciones 
o prisiones preventivas por dos veces, y en los de condena privativa de libertad por una sola vez.

CAPÍTULO III

Retribuciones

Artículo 16. Conceptos retributivos. 
Las retribuciones del personal incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio estarán divididas 

entre el salario base de convenio y los complementos del mismo.

Artículo 17. Salario base de convenio. 
Se entiende por salario base de convenio las percepciones económicas que deba de percibir todo 

el personal afectado por este Convenio en función de su encuadramiento en cada uno de las Categorías 
Profesionales descritas en el mismo.

El salario base remunera la jornada de trabajo pactada en este Convenio Colectivo y los períodos de descanso 
legalmente establecidos, cuyos importes se especifican para cada Categoría Profesional en tabla anexa 1.

Artículo 18. Complementos salariales. 
Son complementos salariales las cantidades que se adicionan al salario base de convenio por cualquier 

concepto distinto al de la jornada anual del personal y su adscripción a una Categoría Profesional. 
Los complementos salariales se ajustarán principalmente a alguna de las siguientes modalidades:
a) Personales: en la medida en que derivan de las condiciones personales de cada persona. Mejoras 

consolidadas, mejoras voluntarias, etc…
b) Compensación personal de actividad (funcional o circunstancial): consistente en las cantidades que 

perciba la persona debido a la realización del trabajo en algún momento o lugar determinado y de acuerdo 
con su contrato de trabajo: Prima de producción, mejora por desplazamiento a otra delegación, etc…. Dado su 
carácter, no será consolidable y sólo se percibirá cuando efectivamente se preste el trabajo en la modalidad o se 
den las circunstancias por las que se retribuye.

Artículo 19. Pagas extraordinarias. 
Las retribuciones anuales establecidas en el presente Convenio se abonarán a razón de doce pagas mensuales 

y dos pagas extraordinarias, que se distribuirán prorrateándose entre las mencionadas doce pagas mensuales.
Las gratificaciones extraordinarias se abonarán a razón de salario base.

Artículo 20. Bonus malus. 
Se establece un Bonus Malus que se retribuirá según la siguiente tabla económica:

Bonus Malus
Hasta 5 días por Accidente de trabajo y Enfermedad Común 250,00 euros/año 
Hasta 6 días por Accidente de trabajo y Enfermedad Común 200,00 euros/año
Hasta 7 días por Accidente de trabajo y Enfermedad Común 150,00 euros/año
Hasta 8 días por Accidente de trabajo y Enfermedad Común 100,00 euros/año
Hasta 9 días por Accidente de trabajo y Enfermedad Común 50,00 euros/año
A partir del 10.º día se pierde
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Este bonus malus se hará efectivo en una sola paga en el mes de enero posterior al año de referencia.
Para poder cobrar este bonus malus el trabajador dentro del año natural debe haber trabajado un 

mínimo de 9 meses en la empresa.

Artículo 21. Bajas por enfermedad y accidente de trabajo. 
En los supuestos de baja por cualquier tipo de enfermedad o accidente de trabajo, la empresa garantizará 

a sus trabajadores el 100% del salario base convenio, prorrateo de las pagas extras y mejora consolidada desde 
el primer día.

Artículo 22. Anticipos. 
El personal afectado por el presente convenio, tendrá derecho a percibir los días 15 de cada mes, en sus 

respectivos centros de trabajo, hasta el 50% de la retribución devengada, acordada previamente, en concepto de 
anticipo.

Artículo 23. Absorción. 
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en todos o algunos conceptos 

retributivos regulados en este Convenio, únicamente tendrán aplicación y eficacia si, globalmente consideradas 
y sumadas a las anteriores vigentes, sobrepasa la cuantía de los conceptos de éste. En caso contrario se 
considerarán absorbidas por las mejoras establecidas por este Convenio.

Artículo 24. Traslados y desplazamientos. Dietas. 
La Dirección de la empresa podrá acordar el traslado del personal de un Centro a otro, que no implique 

cambio de residencia. En este caso, los gastos de transporte en que incurran las personas con motivo del cambio 
de Centro deberá justificarse y será compensado por la empresa. En estos casos que no implique cambio de 
residencia se cobrará una dieta, previa justificación de las comidas en establecimientos de hostelería, de:

- Hasta 22 euros pernoctando fuera de su domicilio.
- Hasta 12 euros pernoctando en su domicilio.
Si se dan circunstancias especiales que lo justifiquen los gastos de la dieta, previa autorización por la 

empresa, podrán superar los citados importes.
La empresa viene obligada a facilitar medios de transporte cuando el trabajador haya de desplazarse de 

su centro o, en su defecto, deberá abonar íntegramente el precio del billete del transporte público.
Cuando el trabajador, de acuerdo con la empresa, haga prestación de su vehículo a ésta, las condiciones 

económicas u otras serán fijadas de mutuo acuerdo entre ambos.
En materia de cambios de lugar de la prestación del trabajo que suponga un cambio de residencia, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 40 del E.T.

CAPÍTULO VI

Jornada

Artículo 25. Jornada. 
A. Duración.
La jornada de trabajo efectivo en cómputo anual para el período de vigencia del Convenio será la 

siguiente: 1.760 horas anuales.

B. Distribución.
La distribución de la jornada se efectuará por la Dirección de la Empresa, pudiéndose concentrar los 

períodos de trabajo en determinados días, meses o períodos, en función de las necesidades de la organización 
del trabajo, y con un reparto irregular de la misma a lo largo del año y respetando los descansos legales. La 
jornada se desarrollará de lunes a sábados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando por necesidades del servicio sea necesario 
prestar la actividad en festivos o domingos, la redistribución de la jornada se realizará a lo largo de toda la 
semana, respetando siempre la jornada máxima anual establecida en este Convenio Colectivo.

Los días 24 de diciembre y 31 de diciembre no serán días laborables; no obstante en caso de que 
haya que trabajar por necesidades del servicio se pactarán puntualmente las condiciones entre trabajadores y 
empresa, exceptuando el servicio de averías o mantenimiento.

El trabajo en domingo o festivo se compensará como se establece en las distintas primas de producción 
establecidas, siempre que se exceda la jornada semanal de 40 horas. 



Núm. 87  página 2�2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

La distribución de la jornada de trabajo se realizará por la Dirección de la Empresa de manera que la 
plantilla, con carácter general, conozca como mínimo con 10 días de antelación, la fijación del horario del mes 
siguiente completo.

De conformidad con el artículo 34.3, párrafo 2.º, del ET, en función de las necesidades de la organización 
del trabajo se podrá realizar:

a) Una jornada de hasta 12 horas diarias, asegurando la alternancia de la plantilla del centro.
b) Acumular las horas en determinados periodos del año, tanto para el personal a tiempo total como 

parcial.
c) Respetando siempre los descansos legalmente establecidos.
d) En cómputo anual no se superará la jornada máxima establecida en este artículo.
Por causas organizativas, podrán producirse cambios en la distribución de la jornada de los que se deberá 

informar a los representantes de los trabajadores, respetando siempre los límites establecidos legalmente.
Las horas que deben realizarse para sustituir las ausencias imprevistas del personal no requerirán 

preaviso, y las restantes no planificadas se deberán comunicar por la Dirección al momento de conocerse la 
causa que las origina.

La compensación de las horas trabajadas y no planificadas, se efectuará preferentemente con tiempo de 
descanso equivalente concretándolo de mutuo acuerdo con la Dirección. 

La verificación y control de la jornada se efectuará, con carácter individual, de forma que no existan 
desfases de horas para compensar ni devolver, acumuladas por más de 4 meses, realizándose preferentemente 
en jornadas completas.

No obstante lo anterior, en los tres meses siguientes a la finalización del año natural, se verificará la 
jornada con carácter individual, compensándose en tal periodo los desfases que, en su caso se produzcan en el 
año natural anterior.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37.1 del E.T., y en base a lo previsto en el artículo 6 del 
R.D. 1561/1995, el descanso semanal podrá acumularse en períodos de hasta dos semanas, y el medio día de 
descanso en períodos de hasta cuatro semanas, disfrutándose preferentemente de un día una semana y dos a 
la siguiente, pudiendo en todo caso, disfrutarse el medio día, separado del día completo, en cualquier día de la 
semana.

Artículo 26. Vacaciones. 
Las vacaciones serán de 22 días laborables para todo el personal afectado por el presente convenio.
La fecha de las vacaciones se fijará de mutuo acuerdo entre la empresa y los representantes de los 

trabajadores. El calendario de vacaciones se publicará en cada centro de trabajo.
Las vacaciones se disfrutarán obligatoriamente dentro de cada año natural no siendo susceptibles de 

acumulación ni de compensación económica.

Artículo 27. Fiestas. 
Todas las fiestas oficiales, nacionales, autónomas o locales, que figuren en el calendario laboral, serán 

no recuperables.
Fiestas locales: Se trabajará normalmente según las órdenes de trabajo dadas por nuestros clientes. Si 

un trabajador trabajara un día de fiesta local se compensaría con un día más de vacaciones y 15 euros.

CAPÍTULO VII

Cláusulas sociales

Artículo 28. Licencias especiales. 
Todo personal afectado por el presente convenio tendrá derecho a solicitar licencias con salario real por 

los conceptos y durante los días que se relacionan, con la debida justificación.
1. Por matrimonio: 17 días naturales. Los días podrán ser disfrutados antes de la fecha de celebración 

del matrimonio.
2. Por natalidad o adopción: 3 días laborables. En los supuestos de parto con cesárea, se acumularán 

las licencias de natalidad y enfermedad grave.
3. Por fallecimiento del cónyuge, descendientes, ascendientes del trabajador y su cónyuge y hermanos 

del trabajador y su cónyuge: 3 días naturales. Si el fallecimiento se produce fuera de los límites de la provincia, 
previa justificación de la distancia, 3 días naturales más.

4. Por enfermedad grave del cónyuge, ascendientes y descendientes, y hermanos del trabajador y su 
cónyuge: 3 días naturales. Cuando en este supuesto el trabajador necesite efectuar desplazamientos al efecto, 
serán 4 días naturales.



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página 2��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

En cualquier caso, se considerará el ingreso en Instituciones Sanitarias como enfermedad grave.
5. Por exámenes, previa justificación: las horas necesarias.
6. Por matrimonio de hijos y hermanos: 1 día natural.
7. Por traslado del domicilio habitual: 1 día natural.
8. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y 

personal.
9. Para acompañamiento de cónyuge o hijo a centros de diagnóstico a instancias de los Servicios Sanitarios 

Públicos o a centro del Servicios Sanitarios Públicos o concertado, cuya localización exceda de los 70 km 
del domicilio del trabajador: un máximo de tres días año.

10. Por primera comunión de hijos, hermanos, siempre que éstos vivan con el trabajador, que se celebre 
en día laborable: 1 día natural.

Artículo 29. Prendas de trabajo. 
La empresa dotará a todo el personal que realice trabajos de instalación, mantenimiento, y almacén, 

fijo y/o eventual, sin distinción de edad ni sexo, de una prenda de trabajo cada seis meses, adecuada a las 
misiones que tengan asignadas, así como los equipos de protección individual necesarios para cada puesto de 
trabajo. Esta dotación de prendas de trabajo y equipos de protección individual serán de uso obligatorio para el 
desempeño de sus tareas.

No obstante, en los trabajos especiales que así lo requieran, como los que llevan consigo un desgaste 
extraordinario de las prendas de trabajo, la empresa aportará cuantas prendas de trabajo sean necesarias.

La renovación de los uniformes u otras prendas de trabajo, se realizará con la periodicidad suficiente en 
función de la exigible buena presencia e imagen que el personal debe mantener.

Será obligación del personal cuidar sus prendas de trabajo y mantenerlas limpias.

Artículo 30. Desgaste de herramienta. 
La empresa facilitará obligatoriamente a sus trabajadores las herramientas necesarias para ejecutar sus 

labores.

Artículo 31. Seguro de convenio. 
Todos los trabajadores acogidos a este convenio, disfrutarán de una póliza de cobertura por accidentes 

de trabajo, fijada en la cuantía de veinte mil euros (20.000 euros) en caso de muerte por accidente, incapacidad 
permanente absoluta, gran invalidez e incapacidad permanente total, y de ocho mil euros (8.000 euros) en caso 
de muerte natural.

Artículo 32. Prevención de riesgos laborales y salud laboral.
Obligaciones de las empresas en materia de Prevención de Riesgos. La empresas aplicarán las medidas 

de prevención de riesgos laborales con arreglo a la Ley de Prevención de Riesgos.
Laborales (LPRL) y a los siguientes principios generales:
- Evitar los riesgos.
- Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
- Combatir los riesgos en su origen.
- Tener en cuenta la evolución de la técnica.
- La planificación de la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella: la organización, 

la técnica, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el 
trabajo.

- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 
- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.
- La formación teórica y práctica de sus trabajadores.
La Dirección entregará copia de las evaluaciones de riesgos que realice a los Delegados de Prevención 

que hayan sido elegidos para tal función entre los miembros del comité de empresa o delegados de personal.
Reconocimientos médicos. Los reconocimientos médicos que se efectúen deberán ser específicos, 

adecuándose a las distintas funciones profesionales existentes en cada centro de trabajo.
Aquellos trabajadores, y grupos de trabajadores, que por sus características personales, por sus 

condiciones de mayor exposición a riesgos o por otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo, 
serán vigilados de modo particular.

Derecho de los trabajadores en materia preventiva:
- A una protección eficaz en materia de Seguridad y Salud en el trabajo (LPRL artículo 14.1).
- A la Salud (LPRL artículo 3 y 28).
- A la Información (LPRL artículo 18.1 y 41.2).
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- A la Formación (LPRL artículo 19).
- A realizar propuestas (LPRL artículo 18.2).
- A la participación (LPRL artículo 14, 18, 33 y 34).
- A la Vigilancia periódica de la salud (LPRL artículo 22).
- A la denuncia (LPRL artículo 40.1).
- A interrumpir el trabajo caso de riesgo grave e inminente (LPRL artículo 21.2 y 21.4).

Obligaciones de los trabajadores en materia de Prevención de Riesgos:
Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas 

de prevención que, en cada caso, sean adoptadas, por su propia seguridad en el trabajo y por la de aquellas 
otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo 
de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.

Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en 
particular:

-  Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, 
herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que 
desarrollen su actividad.

- Utilizar correctamente los medios y equipos necesarios de protección por el empresario, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas de éste.

- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que 
se instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

- Informar de inmediato a su superior jerárquico directo y a los trabajadores designados para realizar 
actividades de protección y de prevención o, en su caso, al Servicio de Prevención acerca de cualquier situación 
que, a su juicio, entrañe por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.

- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de 
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores.

- Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean 
seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

La inobservancia de las medidas de seguridad por parte del trabajador podrá ser motivo de sanción.

Artículo 33. Acción sindical en la empresa. 
La acción sindical en la empresa se regulará por la Ley Orgánica de Libertad Sindical (LOLS-Ley 

11/85, de 2 de agosto, BOE del 8.8.85), así como por lo que en esta materia se regule en el Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 34. Derechos sindicales.
Las partes firmantes del presente convenio se reconocen como interlocutores válidos en orden a 

instrumentar unas relaciones laborales, basadas en el respeto mutuo y tendentes a facilitar la resolución de 
cuantos conflictos y problemas suscite la dinámica social en la empresa.

En lo que respecta a los derechos y funciones de los/as delegados/as sindicales, ambas partes estarán 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Artículo 35. Formación profesional.
En aras a una mayor profesionalización y de conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 del 

Estatuto de los Trabajadores, el personal de la Empresa tendrá derecho a la participación en los cursos, 
jornadas informativas y acciones formativas vinculadas a la actividad de la Empresa que mejoren y consoliden 
su formación profesional. Esta formación será impartida dentro de la Empresa y su programación será dentro 
de la jornada efectiva de trabajo, comprendiendo un mínimo de veinte horas al año, acumulables por periodo de 
cinco años.

A estos efectos será formación computable, aquella impartida por la empresa y consistente, entre otras en: 
- Habilidades del puesto: Procesos técnicos de instalación y mantenimiento
- Prevención de Riesgos Laborales
- Calidad y atención al cliente
Además de todos estos módulos, estará incluido dentro del plan de formación cualquier otro inherente a la 

actividad de la Empresa y que sea considerada como mejora de conocimientos y empleabilidad del trabajador.
El personal que se incorpore a la Empresa, recibirá la formación adecuada para el correcto desempeño 

de su puesto de trabajo, teniendo en cuenta el período para el que va a ser contratado y la dificultad profesional 
del puesto que va a realizar. Esta formación, además, estará orientada a una mejora de la profesionalidad y del 
empleo del trabajador y será computable a los efectos del crédito acumulable de horas anuales de formación.
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El personal tendrá la obligación de aplicar la formación recibida en mejorar la realización de su trabajo. 
Al personal que necesite de una formación específica inherente al puesto de trabajo se le facilitará los medios 
necesarios, tiempo y distribución de la jornada laboral para que puedan formarse. En el supuesto de que la 
persona no aplicara con aprovechamiento debido la formación recibida, la empresa podrá comunicarle que deja 
de realizar esas funciones, pasando a otro puesto de trabajo acorde a su capacidad.

La falta de asistencia injustificada a los cursos se considerará como falta de asistencia al trabajo.
Lo dispuesto en este artículo sustituye al permiso para la formación regulado en el artículo 23.3 del 

Estatuto de los Trabajadores.

CAPÍTULO VII

Régimen disciplinario

Artículo 36. Régimen disciplinario.
El personal podrá ser sancionado por la Dirección de la Empresa de acuerdo con la regulación de las 

faltas y sanciones que se establecen en los apartados siguientes. Toda falta cometida por un trabajador se 
clasificará atendiendo a su índole y circunstancias que concurran en leves, graves y muy graves.

A. Faltas leves.
1. Las de descuido, error o demora inexplicable en la ejecución de cualquier trabajo.
2. Hasta dos faltas de puntualidad durante un mes sin causa justificada, siempre que de estos retrasos 

no se deriven por la función especial del trabajador/a graves perjuicios para el trabajo que la Empresa le tenga 
encomendado, en cuyo caso se calificará grave.

3. No cursar en tiempo oportuno los partes de alta y baja correspondiente cuando se falte al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.
5. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio.
6. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada.

B. Faltas graves.
1. Más de dos faltas de puntualidad durante un mes sin causa justificada.
2. Faltar dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada durante el periodo de un mes. 

Cuando de estas faltas se deriven perjuicios para la empresa o el público, se considerarán muy graves.
3. Dedicarse a juegos o distracciones durante la jornada laboral. El fumar dentro de las instalaciones de 

la empresa.
4. La mera desobediencia a sus superiores en el ejercicio de sus funciones o tareas de trabajo. Si la 

desobediencia es reiterada, implica quebranto manifiesto para el trabajo o de ella se derivase perjuicio notorio 
para la Empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

5. Descuido o error importante en la conservación de las herramientas o equipos y materiales de la 
empresa o en la ejecución de cualquier trabajo.

6. La falta de aseo, limpieza y el no ir debidamente uniformado. Así como cualquier comportamiento 
que pueda afectar a la imagen de la empresa y a la de nuestros clientes.

7. La reincidencia de estas faltas se considerará como falta muy grave.
8. El incumplimiento de las medidas de seguridad, así como no utilizar los medios de protección de 

seguridad y salud. Si el incumplimiento es reiterado, implica un grave riesgo para la integridad física de la propia 
persona, de compañeros/as o personas ajenas a la empresa, será considerada como falta muy grave.

9. La embriaguez o consumo de drogas o estupefacientes en tiempo y lugar de trabajo o fuera del 
mismo, siempre que este último caso se vistiese el uniforme de la empresa.

10. El incumplimiento voluntario o negligencia grave en la ejecución de los métodos de trabajo establecidos 
por la empresa, siempre que estuviese debidamente formado/a. La reincidencia de este incumplimiento será 
considerada como falta muy grave.

11. La reincidencia en tres faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, cometidas dentro de un 
periodo de tres meses desde la primera.

C. Faltas muy graves.
1. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como en el trato con las 

personas del trabajo o cualquier otra persona al servicio de la Empresa en relación de trabajo con ésta.
2. La competencia desleal, así como hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o 

de otra persona, sin expresa autorización de la Empresa. Aceptar recompensas o favores de cualquier índole.
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3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, maquinaria, 
vehículos, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la Empresa, y/o de sus clientes. Así como 
emplearlos para uso propio o sacarlos de las dependencias de la empresa sin la debida autorización.

Tendrá la misma consideración la utilización de los medios informáticos y móviles, el correo electrónico 
y la navegación por Internet. Estos medios son propiedad de la empresa y son facilitados a la persona para 
utilizarlos exclusivamente en el cumplimiento de la prestación laboral, estando terminantemente prohibido 
descargar, almacenar o guardar ficheros privados en los sistemas de almacenamiento de la información de la 
empresa, tanto fijo como removible, del mismo modo se prohíbe la extracción de información de la empresa a 
cualquier dispositivo de almacenamiento de uso privado de la persona.

La utilización de los recursos informáticos, del correo electrónico y del acceso y la navegación por 
Internet quedan circunscritas al ámbito laboral, quedando terminantemente prohibido su uso particular o para 
otros fines.

Del mismo modo queda prohibida la utilización de cualquier dispositivo particular de tipo Hardware o 
Software sobre los medios informáticos provistos por la empresa.

Las credenciales que la empresa o nuestros clientes entreguen para los accesos a los sistemas (usuarios 
y contraseñas) tienen carácter absolutamente confidencial por lo que queda prohibido revelarlas salvo por 
autorización expresa de los responsables de su administración, existiendo credenciales personales y colectivas, 
y en caso de credencial personal, el personal se responsabiliza del uso que se haga de la misma.

Estará terminantemente prohibido el acceso a los sistemas a los que no se esté debidamente autorizado, 
bien utilizando medios o técnicas que permitan vulnerar la seguridad o bien utilizando credenciales que no le 
correspondan.

La Empresa podrá verificar mediante los oportunos procedimientos de vigilancia y control, la correcta 
utilización de estos medios, y el cumplimiento por la plantilla de sus obligaciones y deberes laborales.

4. El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa como a los/as compañeros/as de trabajo 
o a cualquier persona dentro o fuera de la Empresa, sea cual fuere el importe. 

5. Revelar a terceros ajenos a la Empresa datos de reserva obligada.
6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad, falta grave de respeto, consideración a los/

as coordinadores/as o a sus familiares, a los compañeros/as, subordinados/as, así como el menoscabo de la 
imagen de la empresa o de la de nuestros clientes a través de cualquier medio.

7. La simulación de enfermedad o accidente. Así como realizar actividades que perjudiquen en la 
recuperación de la IT.

8. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de las tareas, incumplimiento de los 
objetivos pactados e incumplimientos en la calidad exigida en los trabajos.

9. No atender a los clientes con la corrección y diligencias debidas, o faltando notoriamente al respeto o 
consideración.

10. Realizar sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada laboral, así como emplear 
para uso propio herramientas o materiales de la Empresa.

11. Cinco faltas de puntualidad durante un mes sin causa justificada.
12. Faltar más de dos días al trabajo durante el período de un mes sin causa justificada.
13. Manipular los datos de la producción o tareas realizadas. Así como de cualquier recuento de equipos 

o materiales.
14. Acoso laboral, sexual o por razones de sexo, así como las denuncias falsas de acoso, una vez 

concluido el pertinente protocolo.
15. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa dentro de 

un período de tres meses desde la primera a contar desde la fecha de comunicación de la sanción.

Artículo 37. Régimen de sanciones.
Corresponde a la Dirección de la Empresa la facultad de imponer las sanciones en los términos 

contenidos en el presente Convenio.
Las sanciones aplicables a cada uno de los tipos de faltas laborales cometidos por los trabajadores/as 

debe interpretarse en el siguiente sentido:
Por faltas leves:
- Amonestación verbal.
- Amonestación por escrito.

Por faltas graves:
- Las previstas para las faltas leves.
- Suspensión de empleo y sueldo hasta 15 días.
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Por faltas muy graves:
- Las previstas para las faltas leves o graves.
- Suspensión de empleo y sueldo de 16 días hasta 60 días.
- Despido.

En el caso de que un/a trabajador/a realice una conducta encuadrable en las tipificadas como 
falta grave, la empresa puede sancionarle con las previstas para dichas faltas y también con las previstas 
en su artículo para las leves, y ello sin perjuicio de mantener la calificación de la sanción como falta 
grave y sin que, en ningún caso, afecte ello a la eventual posibilidad de computar esa falta a efectos de 
reincidencia.

Lo mismo ha de interpretarse para la comisión de las faltas muy graves, pudiendo en ese caso la 
empresa aplicar las sanciones previstas para dichas infracciones o las previstas para las faltas leves o graves, 
sin perjuicio de mantener la calificación de la falta como muy grave, y sin que, en ningún caso, afecte ello a la 
eventual posibilidad de computar esa falta a efectos de reincidencia.

Artículo 38. Subrogación. 
El personal de Cableven que realice trabajos para una contrata de empresa principal, en el caso de que 

Cableven cese en la adjudicación de los servicios contratados, por terminación del contrato mercantil concertado 
al efecto, la nueva empresa adjudicataria estará obligada a contratar a partir de la fecha del inicio efectivo de 
la prestación de los servicios, a los trabajadores de Cableven que hayan cesado, en los que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que hubieran sido contratados por Cableven como personal fijo, o bajo la modalidad de contrato por 
obra o servicio determinado para atender las exigencias del contrato mercantil extinguido. 

b) Que realicen sus actividades para la empresa principal durante un período mínimo de seis meses 
antes de la finalización del contrato mercantil.

c) Los trabajadores que en el momento del cambio se encuentren enfermos, accidentados o con 
excedencia forzosa, o en situación similar y cuando hayan prestado sus servicios con anterioridad a la suspensión 
de su contrato de trabajo y que reúna la antigüedad mínima del apartado b.

La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes que se vinculan: Cableven, 
sus trabajadores y la nueva adjudicataria. No desaparece el carácter vinculante de este artículo, en el caso de 
que la empresa adjudicataria del servicio suspendiera el mismo por un período inferior a un mes, dicho personal 
con todos sus derechos causara alta en la nueva empresa.

d) En los casos en que se produzca una subrogación empresarial y dentro del personal afectado por 
la misma existan trabajadores vinculados por contrato de interinaje (maternidad o enfermedad) la empresa 
subrogada deberá hacerse cargo del trabajador sustituto y sustituido, sin perjuicio de que en caso de 
reincorporación de éste, se extinga el contrato de interinaje y cese el trabajador sustituto. 

e) Las condiciones salariales de aplicación serán los devengados por el trabajador en el sexto mes 
anterior al cambio de empresario, añadiendo las revisiones salariales que, en su caso, procedan por aplicación 
del presente convenio. 

Cableven deberá facilitar a la nueva adjudicataria, con un plazo mínimo de antelación de 15 días hábiles, 
la relación de los trabajadores en los que concurran los requisitos antes mencionados.

La nueva adjudicataria comunicará a la representación de los trabajadores de Cableven y de su empresa, 
los trabajadores a los que se les ofrecerá la contratación en esta nueva empresa.

En caso de que la contrata saliente incumpla la obligación establecida en el párrafo anterior, quedará 
obligada al abono de los salarios e indemnizaciones que correspondan.

Disposición final.
En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación general aplicable.

Disposición derogatoria.
Las disposiciones del presente Convenio Colectivo derogan y sustituyen, en su ámbito, a las de cualquier 

Convenio Colectivo que viniera aplicándose a los/as trabajadores/as afectados por el mismo, en el momento en 
que se incorporen a éste.
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ANEXO 1

 TABLA SALARIAL

Categoría Profesional Salario Base P.P. Extras Total Mes
Directores de departamento  1.350,00 €  225,00 €  1.575,00 € 
Delegados de zona  1.245,83 €  207,64 €  1.453,47 € 
Encargados redes planta exterior  1.192,60 €  198,77 €  1.391,37 € 
Coordinadores de Campo  1.085,46 €  180,91 €  1.266,37 € 
Jefe de equipo planta externa  1.085,46 €  180,91 €  1.266,37 € 
Empalmador de fibra optica avanzado planta exterior  1.040,00 €  173,33 €  1.213,33 € 
Empalmador de fibra optica planta exterior  809,15 €  134,86 €  944,01 € 
Celador avanzado de redes de planta exterior  954,11 €  159,02 €  1.113,13 € 
Celador de redes de planta exterior  809,15 €  134,86 €  944,01 € 
Técnico Avanzado de I+M  890,67 €  148,45 €  1.039,12 € 
Técnico de I+M  809,15 €  134,86 €  944,01 € 
Técnico aprendiz de I+M  672,75 €  112,13 €  784,88 € 
Jefe de almacén  956,00 €  159,33 €  1.115,33 € 
Mozo de almacén  870,10 €  145,02 €  1.015,12 € 
Jefes Administrativos  1.245,83 €  207,64 €  1.453,47 € 
Administrativo 1ª  1.192,60 €  198,77 €  1.391,37 € 
Administrativo 2ª  954,11 €  159,02 €  1.113,13 € 
Auxiliar Administrativo  809,15 €  134,86 €  944,01 € 
Aprendiz Administrativo  672,75 €  112,13 €  784,88 € 
Gestores de I+M  890,67 €  148,45 €  1.039,12 € 
Agente de gestión de permisos  809,15 €  134,86 €  944,01 € 
Comercial  692,00 €  115,33 €  807,33 € 
Aprendiz  672,75 €  112,13 €  784,88 € 
Técnico avanzado de diseño  954,11 €  159,02 €  1.113,13 € 
Técnico de diseño  809,15 €  134,86 €  944,01 € 
Técnico aprendiz de diseño  672,75 €  112,13 €  784,88 € 
Técnico avanzado de oficina técnica  954,11 €  159,02 €  1.113,13 € 
Técnico de oficina técnica  809,15 €  134,86 €  944,01 € 

ANEXO 2

Condiciones especiales para el personal exclusivo del cliente Vodafone/ONO

Prima de productividad.
Se establece una prima de productividad para el personal que trabaje exclusivamente en las tareas 

enmarcadas dentro de la actividad de I+M de clientes para Vodafone/ONO según lo siguiente:
La prima de productividad se calculará sobre el preciario técnico acordado de nuestro cliente Vodafone/

ONO. Para el cálculo de la prima se tendrán en cuenta las penalizaciones del preciario.
Calculo de la prima de producción:
a) El límite mínimo de producción se establece en 159 euros/día/técnico según preciario definido 

anteriormente. El exceso de producción sobre la cantidad que resulte de multiplicar 159 euros/día/técnico por el 
número de días laborables del mes se repartirá entre empresa y trabajador al 50%. El número de días laborables 
será el que tenga el mes en curso deducidos los días por vacaciones.

b) La prima de producción correspondiente al sábado, domingo o festivo trabajado se fijará en el 50% 
de lo producido, sin compensar el día. El técnico tiene la posibilidad de acordar con la empresa un día libre a 
cambio de 159 € de producción realizada. 

c) La empresa pone a disposición del trabajador un teléfono móvil para la realización de su trabajo, 
estableciéndose unos límites de consumo mensual equivalente al 5 % en los técnicos de instalaciones y del 7% 
en los de averías o mixtos de su producción.
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Cálculo de la prima de producción para Coordinadores:
a) Se calculará de la siguiente forma: La producción alcanzada por todos los técnicos de instalaciones 

y averías en el mes dividida entre el número de días laborables realizados por esos técnicos. La prima de 
producción será el 50% de la cantidad que resulte de multiplicar esa media de producción menos el límite diario 
de 159 euros/día por el número de días trabajados por el coordinador. El número de días laborables será el que 
tenga el mes en curso deducidos los días por vacaciones.

Los coordinadores están obligados a distribuir equitativamente las órdenes de trabajo entre todos los 
técnicos para conseguir que todos alcancen la media de producción mínima establecida de 159 euros/día/
técnico.

La producción continuada de un trabajador inferior a los límites establecidos (159 euros/día), que sean 
por causas imputables al mismo se considerará baja productividad.

En caso de bajas por accidente de trabajo y enfermedad común hasta 5 días al año no afectará a la 
prima de producción especificada en este Anexo.

Prima de calidad
Se establece una prima de calidad basada en el bonus mensual establecido según contrato con 

Vodafone/ONO. Dicho bonus puede bonificar la producción desde un -2% hasta un +8%. 
Para el cálculo de la prima de calidad se tomará como referencia el porcentaje mensual anterior obtenido 

por la empresa, el cual se trasladará a los siguientes trabajadores de la siguiente manera:

Técnico Avanzado de I+M

Técnico puro de instalaciones
30% del porcentaje bonificado en cada mes calculado sobre 
la media total de producción de todos los Técnicos de I+M en 
ese período.

Técnico mixto instalaciones – averías
35% del porcentaje bonificado en cada mes calculado sobre 
la media total de producción de todos los Técnicos de I+M en 
ese período.

Técnico de puro de averías (+80% de 
averias)

40% del porcentaje bonificado en cada mes calculado sobre 
la media total de producción de todos los Técnicos de I+M en 
ese período.

Coordinadores de Campo Coordinadores de Campo
30% del porcentaje bonificado en cada mes calculado sobre 
la media total de producción de todos los Técnicos de I+M en 
ese período.

Delegados de Zona Delegados de Zona
30% del porcentaje bonificado en cada mes calculado sobre 
la media total de producción de todos los Técnicos de I+M en 
ese período.

Gestores de I+M Gestores de I+M
30% del porcentaje bonificado en cada mes calculado sobre 
la media total de producción de todos los Técnicos de I+M en 
ese período.

Almaceneros Almaceneros
30% del porcentaje bonificado en cada mes calculado sobre 
la media total de producción de todos los Técnicos de I+M en 
ese período.

El porcentaje bonificado en cada período se entregará mes a mes a los delegados de personal y será 
publicado en los tablones de anuncio de la empresa.

Personal de Gestión de I+M
Se establece un bonus de gestión atendiendo a la siguiente tabla:

Tramos Producción media diaria de todos los técnicos

1.er tramo Por cada € que exceda de 170€ hasta los 210 € de media diaria de todos los técnicos se retribuirá el bonus 
de gestión a razón de 2,5 € el € excedido.

2º tramo Por cada € que exceda de 210€ de media diaria de todos los técnicos se retribuirá el bonus de gestión a 
razón de 4 € el € excedido más el importe máximo del 1º tramo.

Se establecen guardias de sábado y domingo con los siguientes importes para el personal de Gestión 
de I+M:

Guardia Importe Guardia
Sábado, domingo y festivo completo 85,00 €
Sábado mediodía 55,00 €
Los días 25 de diciembre, 1 de enero y 6 de enero 160,00 €
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Personal de averías.
El personal de averías que entre en el cuadrante de guardias de domingo y festivo tendrá garantizada 

una producción mínima de 160 €.
El personal de averías que este de reten sábados, domingo y festivo tendrá garantizada una producción 

mínima de 48 €/día si no sale a trabajar.
Los trabajos realizados los días 25 de diciembre, 1 de enero y 6 de enero se retribuirá al trabajador con 

el 100% de lo producido con una producción mínima de 160 €.
El precio de la avería de HFC y FTTH de residencial de lunes a sábados se establece con una producción 

de 18,5 €/avería.

Mejora consolidada.
Todo el personal que a la firma del presente convenio que tenga la categoría de Grupo II-B tendrá la 

siguiente mejora consolidada mensual en su nómina, dicha mejora no será revisable:
- 251,25 €/mes.
Cualquier mejora que a la firma de este convenio tenga cualquier trabajador de esta actividad diferente 

a la de Grupo II-B anterior, se establecerá como Mejora consolidada, siempre que esta se venga disfrutando de 
forma permanente durante los últimos 6 meses antes de la firma de este convenio y que esta sea fija.

Condiciones de categorías.
Todo el personal que realice tareas como técnico de I+M para el cliente Vodafone/ONO sólo podrá tener 

las siguientes categorías:
a) Técnico aprendiz de I+M: durante un periodo máximo de 6 meses de formación desde su 

contratación.
b) Técnico Avanzado de I+M: A partir de finalizar la formación máxima de 6 meses y ser homologado 

completamente por nuestro cliente Vodafone/ONO.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Comercio, por la que se hace 
público el fallo del Jurado de los Premios Andalucía del Comercio Interior en su III Edición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 9 de julio de 2013, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de los «Premios Andalucía del Comercio Interior», modificada 
por la Orden de 16 de julio de 2014, mediante Orden de 25 de enero de 2016 se convoca la III Edición de los 
Premios Andalucía del Comercio Interior.

Mediante Resolución de la Dirección General de Comercio de 11 de abril de 2016, se procedió a hacer 
pública la composición del Jurado correspondiente a esta III Edición.

Reunido el Jurado para la selección de los premiados el día 29 de abril de 2016, se procede a hacer 
público su fallo por el que se conceden los galardones a las personas y entidades relacionadas, según 
modalidades establecidas en el artículo 2 de la Orden de 9 de julio de 2013, en su redacción dada por la Orden 
de 16 de julio de 2014:

- Premio Andalucía del Comercio Interior a Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga.

- Premio Andalucía del Comercio Interior a la Empresa Comercial Andaluza de hasta 5 trabajadores: 
Premio compartido entre Curadas de Espanto, S.L., y Radical Surf Sport, S.L.

- Premio Andalucía del Comercio Interior a la Empresa Comercial Andaluza de más de 5 trabajadores: 
Frutas Valverde Córdoba, S.L.

- Premio Andalucía del Comercio Interior a Centros Comerciales Abiertos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: Acoprocamar (Asociación de Comerciantes y Profesionales del Casco Antiguo de 
Marbella). Mención especial para Asemcal (Asociación de empresarios y comerciantes de Cuevas 
del Almanzora). 

- Premio Andalucía del Comercio Interior al trabajador o trabajadora del sector comercial andaluz: Julián 
Navas Toledo.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- La Directora General, Silvia Oñate Moya.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUSTICIA e INTeRIOR

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2016, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad 
Mental (FAISEM).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
de la modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con 
Enfermedad Mental (FAISEM), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 15.3.2016 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la Fundación para la 
inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 18, que hace referencia a la composición del 
Patronato.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública otorgada el 3.3.2016, 
ante el Notario don Victoriano Valpuesta Contreras, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 
439 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 17.12.2015, relativo 
a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte de la persona 
fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de 
acuerdo con el artículo 8.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia e Interior,
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R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza para la Integración 
Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM) en el Registro de Fundaciones de Andalucía formalizados 
en escritura pública otorgada el 3.3.2016 ante el Notario don Victoriano Valpuesta Contreras, del Ilustre Colegio 
de Andalucía, registrada con el número 439 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 20 de abril de 2016.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.



Núm. 87  página �0� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUSTICIA e INTeRIOR

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de los Premios Andalucía sobre 
Migraciones en su duodécima edición.

Mediante la Orden de 4 de septiembre de 2014 se aprobaron las bases reguladoras de los Premios 
Andalucía sobre Migraciones, que tienen como finalidad reconocer las actividades que mejor contribuyan a 
fomentar la interculturalidad y la diversidad cultural y social existente en Andalucía en el marco de la igualdad 
plena de género, así como a sensibilizar a nuestra sociedad en una convivencia de enriquecimiento mutuo y 
favorecer la plena integración social de las personas inmigrantes en nuestra comunidad.

Con fecha 8 de abril de 2016, mediante Resolución de 28 de marzo de 2016, de la Dirección General de 
Coordinación de Políticas Migratorias, se convocan los Premios Andalucía sobre Migraciones en su duodécima 
edición. Estableciendo el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria en un mes contado a partir 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las dificultades encontradas en el proceso de presentación de las candidaturas, la singularidad de 
este tipo de premios, y teniendo en cuenta el interés que estas distinciones han suscitado en pasados años, 
se estima procedente ampliar el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, 

R E S U E L V E

Único. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes de la presente Convocatoria de la XII Edición de 
los Premios Andalucía sobre Migraciones, hasta el día 23 de mayo de 2016. 

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- El Director General, Luis Vargas Martínez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Sevilla, por la que se dispone la publicación de la Resolución de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 17 de marzo de 2016, por la que se aprueba 
definitivamente el 2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación Minera. «Las Cruces», en los términos 
municipales de Guillena, Gerena y Salteras (Sevilla), y se ordena la publicación del contenido de sus 
Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13,1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, esta Delegación Territorial hace pública la Resolución de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 17 de marzo de 2016, por la que se 
aprueba definitivamente el 2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación Minera «Las Cruces», en los términos 
municipales de Guillena, Gerena y Salteras (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con 
fecha 23 de marzo de 2016, y con el número de registro 6851, se ha procedido a la inscripción y depósito 
del instrumento de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayuntamiento de Salteras, no constando la 
inscripción en el correspondiente Registro Municipal de los Ayuntamientos de Guillena y Salteras.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 
17 de marzo de 2016, por la que se aprueba definitivamente el 2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación 
Minera «Las Cruces», en los términos municipales de Guillena, Gerena y Salteras (Sevilla) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el documento «2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación Minera “Las Cruces”» sobre 
terrenos de los términos municipales de Guillena, Salteras y Gerena de la provincia de Sevilla, aprobado 
provisionalmente por Resolución de la Delegada Territorial en Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, de fecha 30/10/2015, y el expediente administrativo tramitado al efecto, resultan los 
siguientes:

ANTECEDENTES

Primero. El objetivo del presente Modificado del «Plan Especial de la Actuación Minera Las Cruces» es 
la implantación de dos nuevas escombreras aledañas al complejo hidrometalúrgico de Cobre Las Cruces y la 
actualización de la zonificación del Complejo establecida por el Plan Especial actualmente vigente, actuaciones 
ubicadas en Suelo No Urbanizable, según los planeamientos municipales vigentes de los municipios de Gerena, 
Guillena y Salteras.

En este sentido, la finalidad es establecer las determinaciones que permitan la adecuada implantación 
de las citadas actuaciones, que al ubicarse en Suelo No Urbanizable, requieren, en cumplimiento del artículo 
42.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, la tramitación del presente 
2.º Modificado del Plan Especial.

Para ello, el presente 2.º Modificado del Plan Especial establece determinaciones que permiten:
1. En los terrenos para los que se amplía el ámbito del Plan Especial en vigor, todos ellos pertenecientes 

al término municipal de Gerena:
• La adecuada implantación de la nueva Escombrera El Chamorro, a ubicar al suroeste del Complejo 

Minero.
• La adecuada implantación de la nueva Escombrera El Esparragal, a ubicar al norte del Complejo 

Minero.
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2. En el interior de los límites definidos por el Plan Especial en vigor, en los términos municipales de 
Gerena, Guillena y Salteras:

- Regularizar situaciones sobrevenidas como consecuencia de la propia evolución de la actividad minera 
en los últimos años para que las mismas queden recogidas adecuadamente por la ordenación y zonificación 
urbanística. Estas situaciones son:

• Zona de almacenamiento de inertes (Escombrera La Ramira) adosada en el frente oeste de la 
Escombrera Norte existente.

• Modificación del diseño de la Escombrera Oeste existente.
• Modificación del contorno de la corta minera, como consecuencia del propio avance del frente de 

extracción del mineral.
• Modificación puntual del contorno de la zona de almacenamiento de estériles no inertes.
• Planta de Tratamiento de Agua (PPTA) y modificación puntual de la zona preferencial de edificación en 

la que se localiza la Planta Hidrometalúrgica.
• Modificaciones puntuales de los contornos de las diversas zonas existentes para almacenamiento de 

estériles inertes.
La ampliación propuesta supone un incremento de 218,60 Ha, resultando una superficie total del 

nuevo ámbito del Plan Especial de 1.211, 80 Ha, que resulta no sólo de la ampliación derivada de las nuevas 
escombreras (218,43 Ha), sino también del ajuste al deslinde oficial del Cordel de Conti y La Ramira (0,17 Ha).

Segundo. La instrucción y tramitación del expediente administrativo ha sido la siguiente:
A) Aprobación inicial.
• Solicitud de Admisión a Trámite del proyecto de referencia, presentada en el Registro de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla con fecha 27/02/2014, por doña Paz Cosmen 
Schortmann, en nombre de la sociedad mercantil Cobre Las Cruces, S.A.U.

• Informe Técnico previo del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Sevilla de fecha 01/04/2014.

• Aprobación Inicial (A.I.) por Resolución de fecha 31/03/2014 de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente.

• Solicitud de Informes Sectoriales a los siguientes órganos y entidades administrativas gestoras de 
intereses públicos afectados de conformidad con el artículo 32.1 2.º de la LOUA:

•  Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, Oficina de Ordenación del 
Territorio el 09/04/2014.

•  Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, Servicio de Protección 
Ambiental el 09/04/2014.

•  Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, Servicio de Infraestructuras 
el 09/04/2014.

•  Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Servicio de Industria, Energía y 
Minas, con fecha 09/04/2014.

•  Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, Servicio de Carreteras, con fecha 
09/04/2014.

• Diputación Provincial de Sevilla, Servicio de Carreteras, con fecha 09/04/2014.
•  Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, (Servicio de Afecciones al Patrimonio 

Histórico) con fecha 09/04/2014.
• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con fecha 09/04/2014.

• Notificación y Audiencia a los municipios afectados: Oficios con fecha de salida de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla 10/04/2014.

• Notificación al promotor con con oficio de salida de fecha 10/04/2014.
• Sometimiento de la Resolución de Aprobación Inicial y de su Evaluación Ambiental Estratégica al 

trámite de información pública y publicidad: BOJA núm. 96 de 21/05/2014 y Corrección de Error en BOJA núm. 
101 de 28/05/2014; así como exposición pública en uno de los diarios de mayor difusión provincial: «El Correo 
de Andalucía» el 15/05/2014.

• Con fechas 02/06/2014 y 06/06/2014 la entidad «Ecologistas en acción (Sevilla)», solicita vista y 
copia del expediente, obrando en el expediente administrativo Diligencia en la que se hace constar la entrega de 
la documentación solicitada.

• Certificados de los Secretarios de los Exmos. Ayuntamientos de Gerena, Guillena y Salteras de fecha 
04/12/2014, 19/11/2014 y 17/11/2014 respectivamente, acreditando la Exposición Pública en sus Tablones de 
Anuncios.
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• El 05/01/2015, «Ecologistas en acción (Sevilla)», presenta alegaciones de carácter ambiental y 
solicitud de parte interesada en el procedimiento administrativo. El servicio de urbanismo, remite con fecha 
12/01/2015 copia de las alegaciones al Servicio de Protección Ambiental por ser asunto de su competencia, y 
da respuesta a la petición de ser parte interesada en el procedimiento emplazando a dicha entidad en el Servicio 
de Urbanismo para Vista del expediente administrativo.

• Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla de fecha 
29/04/2015, en tramitación a la Evaluación Ambiental Estratégica (E.A.E.), acordando la incorporación de una 
adenda al Estudio de Impacto Ambiental presentado junto a la documentación inicial, a los efectos de justificar 
el contenido material del Estudio Ambiental Estratégico referido en el artículo 40.5e) de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (modificada por el D-L 3/2015, de 3 de marzo), y 
el sometimiento de ésta a nueva información pública. En dicha resolución se da igualmente respuesta a las 
alegaciones ambientales de «Ecologistas en acción (Sevilla)» presentadas el 05/01/2015.

• Con fecha 13/05/2015, «Cobre Las Cruces, S.A.U» presenta «Adenda al E.I.A.», siendo la misma 
sujeta a trámite de información pública y publicidad: «Correo de Andalucía de 27/05/215»; BOJA núm. 101 de 
28/05/2015.

• Certificado de la Secretaria General de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
de fecha 23/07/2015, acreditativo de la Exposición Pública de la Adenda, de la presentación de alegaciones por 
parte de «Ecologistas en Acción», y de la respuesta de los Ayuntamiento de Guillena, Salteras y Gerena a la 
consulta realizada en el trámite de Evaluación Ambiental Estratégica.

• Comunicado interior del Servicio de Protección Ambiental de fecha 23/07/2015, en el que se remite 
al Servicio de Urbanismo informe en contestación a las alegaciones ambientales presentadas a la Adenda por 
«Ecologistas en Acción» el 29/06/2015. Dicho informe, es remitido por el Sv. de urbanismo al promotor con 
fecha 23 de julio de 2015.

• Comunicado interior del Servicio de Protección Ambiental al Sv. de Urbanismo, (el 23/07/2015), 
adjuntando la consulta realizada en el trámite de Evaluación Ambiental Estratégica a los municipios afectados, 
(Gerena, Guillena y Salteras), así como la respuesta emitida por éstos.

B) Aprobación Provisional.
• Resolución de Aprobación Provisional del documento «2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación 

Minera “Las Cruces» por la Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de fecha 23 de julio de 
2015.

• Notificación de la Resolución de Aprobación Provisional, al promotor del proyecto («Cobre Las Cruces 
S.A.U.»), a los Ayuntamientos afectados (Gerena, Guillen y Salteras), y a la entidad «Ecologistas en Acción-
Sevilla».

• Solicitud enviada el 23 de julio de 2015, a los siguientes órganos y entidades administrativas gestoras 
de intereses públicos afectados para que a la vista de un mes, verifiquen o adapten, si procede, el contenido del 
informe emitido en el marco de sus competencias sectoriales:

•  Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla.

•  Servicio de Infraestructuras de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Sevilla.

•  Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo.

• Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial de Sevilla.
• Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Se ha recibido el pronunciamiento de los siguientes organismos:

•  Servicio de Infraestructuras de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Sevilla, el 23 de julio de 2015.

•  Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, el 28 de julio de 2015.

•  Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, el 29 de julio de 2015.

• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, el 5 de agosto de 2015.
• Servicio de Carreteras de la Diputación Provincial de Sevilla, el 8 de septiembre de 2015.
•  Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, el 15 de 

septiembre de 2015.
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Con motivo de los condicionados y especificaciones indicadas en algunos de los informes sectoriales 
referenciados, el promotor («Cobre las Cruces S.A.U.») el 14/09/2015, presenta al objeto de su aprobación 
definitiva, un nuevo documento en el que incorpora cambios. Lo citado, supone la necesidad de una nueva 
aprobación provisional y de la verificación de los condicionados y especificaciones por parte de los órganos 
sectoriales afectados. Por ello, el 30/10/2015, por resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, se acuerda aprobar nuevamente y por segunda vez el «2.º Modificado del P.E. de la 
Actuación Minera “Las Cruces”».

C) Aprobación Provisional Segunda.
• Aprobación Provisional por Resolución de la Delegada Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, de fecha 30 de octubre de 2015.
• Notificación de la Resolución de aprobación provisional segunda al promotor del proyecto («Cobre 

Las Cruces S.A.U.»), a los Ayuntamientos afectados (Gerena, Guillena, Salteras), y a la entidad «Ecologistas en 
Acción-Sevilla».

• El «2.º Modificado del P.E. de la Actuación Minera “Las Cruces”», aprobado por segunda vez 
provisionalmente, no contiene modificaciones sustanciales por lo que no requirió de nuevo trámite de información 
pública, de conformidad con el artículo 32.1.3.º de la L.O.U.A.

• El 3 de noviembre de 2015, se solicita a los siguientes órganos y entidades administrativas gestoras 
de intereses públicos afectados, por tener su informe carácter vinculante, que a la vista de un mes, verifiquen o 
adapten, si procede, el contenido del informe emitido en el marco de sus competencias sectoriales:

•  Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Sevilla.

•  Servicio de Infraestructuras de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Sevilla.

• Con fecha de salida 9/11/2015, se remite a los restantes órganos y entidades administrativas gestoras 
de intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos, la nueva documentación técnica, al 
objeto de su toma de conocimiento.

• El proyecto ha sido informado por los siguientes organismos:
•  El Servicio de Infraestructuras de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio en Sevilla, el 13 de noviembre de 2015, concluye en su informe vinculante lo que a 
continuación se cita:

« Por todo lo anteriormente expuesto, nos remitimos al informe de fecha 23 de julio de 2015 (Anexo II) 
emitido al documento de Aprobado Provisionalmente con fecha 23 de julio de 2015, y se emite informe 
Favorable Condicionado al documento del Segundo Modificado del Plan Especial de la Actuación 
Minera «Las Cruces» en los términos municipales de Gerena, Guillena y Salteras, en la provincia de 
Sevilla, Aprobado Provisionalmente el día 30 de octubre de 2015, a que las actuaciones propuestas 
en el dominio público hidráulico sean autorizados por el Organismo de Cuenca competente en la 
gestión del mismo.»

•  El Servicio de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Sevilla, el 20 de noviembre de 2015, remite Informe vinculante sobre la Aprobación 
provisional segunda del 2.º Modificado de Plan Especial Actuación Minera «Las Cruces», y concluye 
como a continuación se cita:

« Por todo ello, este Servicio informa favorablemente las modificaciones introducidas en la 
documentación urbanística correspondiente al 2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación 
Minera «Las Cruces», que ha sido objeto de Aprobación Provisional por esta Delegación Territorial 
con fecha 30 de octubre de 2015, las cuales se refieren a condiciones adicionales que se establecían 
en la Declaración de Impacto Ambiental Estratégica de 27 de julio de 2015.»

Ambos informes, han sido comunicados al promotor y a «Ecologistas en Acción-Sevilla», por ser parte 
interesada en el procedimiento.

•  El Servicio de Bienes Culturales de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Sevilla, 
en su Informe fechado el 18/01/2016 concluye favorablemente.

Tercero. El ámbito del Plan Especial de Referencia afecta a tres términos municipales de la provincia de 
Sevilla, concretamente a Gerena, Guillena y Salteras, pretendiendo la presente modificación ampliar su ámbito 
exclusivamente en el término municipal de Gerena.
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El planeamiento urbanístico de los municipios afectados establece las siguientes determinaciones:
- En el término municipal de Gerena, el planeamiento general vigente son unas Normas Subsidiarias 

Municipales aprobadas definitivamente por Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo con fecha 21/07/1993, con Texto Refundido aprobado por el mismo órgano con fecha 29/06/1994, 
y que cuentan con Adaptación Parcial a la LOUA en virtud del Decreto 11/2008, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento con fecha 29/04/2010.

Los terrenos donde se ubican las dos ampliaciones están clasificados como Suelo No Urbanizable de 
Carácter Natural y están afectados por SNU de EP por Planificación Urbanística «Yacimientos Arqueológicos» 
(Yacimientos «Arroyo Molinos» y «Arroyo Molinos II») y «Cordel de la Rampa» y por SNU de EP por Legislación 
Específica de Aguas (Red Hídrica) y Carreteras de Titularizad Pública (Camino de Servicio del Torreón y del 
Chamorro), debiéndose contar, consecuentemente, con el pronunciamiento de los organismos competentes, 
conforme a lo establecido en los artículos 6.4.5 y 6.4.7 de las Normas Urbanísticas de Gerena.

El resto de las actuaciones que se llevarán a cabo mediante este PE en el municipio de Gerena son 
relativas a la zonificación actualmente aprobada para el ámbito del complejo minero, no afectándose a terrenos 
exteriores a dicho ámbito, y siendo por tanto compatibles con el planeamiento urbanístico de aplicación.

- El término municipal de Guillena cuenta con una Delimitación de Suelo Urbano aprobada por la 
Comisión Provincial de Urbanismo de fecha 04/11/1992, estando todos los terrenos clasificados como Suelo No 
Urbanizable.

Todas las actuaciones que se llevarán a cabo mediante este PE en el municipio de Guillena son relativas 
a la actualización de la zonificación actualmente aprobada para el ámbito del complejo minero, no afectándose 
a terrenos exteriores a dicho ámbito, y siendo por tanto compatibles con el planeamiento urbanístico de 
aplicación.

En cuanto al planeamiento territorial, los tres municipios afectados están incluidos en el ámbito del 
Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Sevilla (POTAUS), aprobado definitivamente 
por el Consejo de Gobierno en sesión de fecha 09/06/2009. El ámbito del Plan Especial de referencia ha 
de dar cumplimiento a las determinaciones del Sistema de Protección que concreta el POTAUS, relativas al 
cumplimiento de la legislación sectorial de aplicación:

- Espacios Naturales y Bienes Culturales.
- Vías Pecuarias.
- Dominio Público Marítimo Terrestre.
- Espacios y Elementos de Protección Territorial.
- Zonas de protección territorial 
- Sistema Hidrológico.
- Elementos Culturales del patrimonio territorial-yacimientos arqueológicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento urbanístico ha sido tramitado en su integridad tras la entrada en vigor 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la tramitación 
para su aprobación, como sus determinaciones deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. Que este proyecto se redacta en virtud de lo establecido por el artículo 42.4 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, ya que la actividad propuesta se desarrolla en 
terrenos pertenecientes a más de un término municipal, incidiendo en uno de los supuestos especificados en el 
referido precepto legal.

Tercero. De conformidad con el Decreto de la Presidencia de 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, manteniendo vigente las competencias establecidas 
por el artículo 6 del Decreto de la Presidencia 4/2013, de 9 de septiembre, sobre reestructuración de las 
Consejerías, las competencias en materia de planificación, ordenación territorial y urbanismo, corresponden a la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. El Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de las Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene la Administración de 
la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los diferentes órganos de la Administración 
Andaluza. El órgano competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación definitiva de este 
expediente, conforme a los artículos 31.2.B.b) de la LOUA y 12.1.h) del Decreto 36/2014.
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Cuarto. En base a las consideraciones expuestas anteriormente, se concluye que el «2.º Modificado del 
Plan Especial de la Actuación Minera “Las Cruces”» en los términos municipales de Gerena, Guillena y Salteras, 
de la provincia de Sevilla se ajusta a la legislación y normativa urbanística vigente.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, en virtud de lo establecido por el art. 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento Administrativo Común, ha

R E S U E L T O

1.º Aprobar definitivamente el documento «2.º Modificado del Plan Especial de la Actuación Minera 
“Las Cruces”» en los términos municipales de Gerena, Guillena y Salteras de la provincia de Sevilla, aprobado 
provisionalmente por Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla 
el 30/10/2015, de conformidad con el artículo 33.2 a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.
3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido de las normas urbanísticas de este 

planeamiento, en el BOJA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con las advertencias legales que procedan.
El contenido íntegro del instrumento estará disponible en el Sistema de Información Territorial y 

Urbanística de Andalucía SITUA (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación o publicación 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los 
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que se estime procedente.

ANEXO II

NORMAS URBANÍSTICAS

 Í N D I C E

TÍTULO I. CONTENIDO Y VIGENCIA DEL 2.º MODIFICADO DEL PLAN ESPECIAL
Artículo 1.1. Antecedentes
Artículo 1.2. Contenido del 2.º Modificado del Plan Especial
Artículo 1.3. Vigencia del 2.º Modificado del Plan Especial
Artículo 1.4. Supuestos de Modificación y Revisión del Plan Especial

TÍTULO II. DEFINICIONES

CAPÍTULO PRIMERO. USOS
Artículo 2.1. Uso global y usos pormenorizados
Artículo 2.2. Usos compatibles
Artículo 2.3. Usos incompatibles

CAPÍTULO SEGUNDO. DEFINICIÓN DE LOS USOS PORMENORIZADOS
Artículo 2.4. Usos pormenorizados
Artículo 2.5. Uso extractivo de la corta minera
Artículo 2.6. Uso de instalaciones y edificaciones vinculadas a la actividad minera
Artículo 2.7. Uso de instalaciones y edificaciones auxiliares
Artículo 2.8. Uso de depósitos inertes
Artículo 2.9. Uso de depósitos no inertes
Artículo 2.10. Uso de almacenamientos diversos
Artículo 2.11. Uso de almacenamiento de agua
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Artículo 2.12. Uso de infraestructuras y servicios mineros
Artículo 2.13. Infraestructuras territoriales y sistemas generales

TÍTULO III. NORMAS DEL 2.º MODIFICADO DEL PLAN ESPECIAL

CAPÍTULO PRIMERO. NORMAS APLICABLES A LAS DISTINTAS ZONAS
Artículo 3.1. Zona de corta (Z-1)
Artículo 3.2. Zona de depósitos inertes (Z-2)
Artículo 3.3. Zona de depósitos no inertes (Z-3)
Artículo 3.4. Zonas preferenciales de edificación (Z-4)
Artículo 3.5. Zona de balsa de abastecimiento (Z-5)
Artículo 3.6. Zona de espacios auxiliares (Z-6)
Artículo 3.7. Zona de protección de arroyos (Z-7)
Artículo 3.8. Zona de protección de vías pecuarias (Z-8)
Artículo 3.9. Zona de protección de carreteras (Z-9)

CAPÍTULO SEGUNDO. NORMAS APLICABLES A LAS DISTINTAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES
Artículo 3.10. Sistema de drenaje-inyección
Artículo 3.11.  Conducción de agua desde la EDAR de San Jerónimo y conducción de vertido al 

Guadalquivir
Artículo 3.12. Línea de alta tensión 220 kV
Artículo 3.13. Rotonda y paso subterráneo en la SE-520 

CAPÍTULO TERCERO. NORMAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO
Artículo 3.14. Introducción
Artículo 3.15. Protección de los recursos hidrológicos
Artículo 3.16. Protección de la vegetación
Artículo 3.17. Protección de la fauna
Artículo 3.18. Protección del suelo
Artículo 3.19. Protección de la permeabilidad territorial
Artículo 3.20. Protección del paisaje
Artículo 3.21. Protección atmosférica
Artículo 3.22. Protección frente al ruido
Artículo 3.23. Protección frente a la generación de residuos de obra
Artículo 3.24.  Protección frente a los efectos asociados a los movimientos de tierra y el consumo de 

recursos naturales
Artículo 3.25. Protección de carreteras
Artículo 3.26. Protección de vías pecuarias
Artículo 3.27. Protección de caminos rurales
Artículo 3.28. Protección de los yacimientos arqueológicos
Artículo 3.29. Protección de la calidad del aire/cambio climático

TÍTULO I

CONTENIDO Y VIGENCIA DEL 2.º MODIFICADO DEL PLAN ESPECIAL

Artículo 1.1. Antecedentes.
Para definir las normas que se aplican, tanto aquellas que son comunes a todas las zonas, como las 

específicas, en función de las características de las distintas zonas, se ha tenido en cuenta lo siguiente:
- Legislación sectorial vigente.
- Legislación municipal vigente.
- Condicionados de los diferentes permisos del proyecto tanto la normativa municipal como la legislación 

sectorial vigentes.
Toda esta información se ha estudiado con detalle, se ha agrupado por zonas y ha permitido definir las 

normas reguladoras del presente 2.º Modificado del «Plan Especial de la Actuación Minera Las Cruces de los 
municipios de Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla)».

Cualquier modificación de las normativas sectoriales con incidencia sobre la actividad que legitima el 
presente documento por su naturaleza, o porque así se defina en la propia legislación, deberá incorporarse en 
dicho Plan mediante el procedimiento establecido en el artículo 1.4.
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Artículo 1.2. Contenido del 2.º Modificado del Plan Especial.
El presente 2.º Modificado del «Plan Especial de la Actuación Minera Las Cruces» de los municipios de 

Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla)» consta de los siguientes documentos:
- Memoria de Información.
- Memoria de Ordenación.
- Normas Urbanísticas.
- Documentación Gráfica:

• Planos de Información.
• Planos de Ordenación.

Artículo 1.3. Vigencia del 2.º Modificado del Plan Especial.
El presente 2.º Modificado del Plan Especial entra en vigor con la publicación del acuerdo de aprobación 

definitiva. La cualificación urbanística otorgada a los terrenos, y por tanto la vigencia del mismo, está vinculada 
a la duración de la actividad minera.

Artículo 1.4. Supuestos de Modificación y Revisión del Plan Especial.
No supone modificación la mera alteración de la delimitación de alguna de las zonas que se señalan en este 

documento, siempre que la nueva delimitación esté incluida en la zona denominada como Espacios Auxiliares.
Se considerará necesaria la modificación tanto para una rezonificación del ámbito, por introducción de 

nuevas zonas no contempladas, como por el cambio de ubicación de las mismas. Igualmente se considerará 
necesaria una modificación para la introducción de usos no compatibles con el minero.

Se deberá modificar el Plan en cualquier caso cuando los cambios en la legislación sectorial que regula 
o incide en la actividad minera, así lo exija.

TÍTULO II

DEFINICIONES

CAPÍTULO PRIMERO

USO

Artículo 2.1. Uso global y usos pormenorizados.
Tendrá la consideración de uso global el de Explotación de Recursos Minerales.
Además, para cada zona se establece un uso pormenorizado como característico de acuerdo con las 

determinaciones del artículo 2.4.

Artículo 2.2. Usos compatibles.
Tendrán la consideración de usos compatibles los que justificadamente se demuestren vinculados al uso 

minero y cumplan con las determinaciones contenidas en la normativa zonal.

Artículo 2.3. Usos incompatibles.
- Residencial en todas sus categorías.
- Cualquier otro que no esté expresamente autorizado en la presente normativa y no quede incluido en 

el supuesto del artículo 2.2.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEFINICIÓN DE LOS USOS PORMENORIZADOS

Artículo 2.4. Usos pormenorizados.
Se distinguen los siguientes usos pormenorizados:
- Uso extractivo de la corta minera.
- Uso de instalaciones y edificaciones vinculadas a la actividad minera.
- Uso de instalaciones y edificaciones auxiliares.
- Uso de depósitos inertes.
- Uso de depósitos no inertes.
- Uso de almacenamientos diversos.
- Uso de almacenamiento de agua.
- Uso de infraestructuras y servicios mineros.
A continuación se describe cada uno de los usos anteriores.
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Artículo 2.5. Uso extractivo de la corta minera.
Se define como la extracción en superficie, mediante corta a cielo abierto, de mineral y estéril.

Artículo 2.6. Uso de instalaciones y edificaciones vinculadas a la actividad minera.
Serán las instalaciones, edificaciones y otras construcciones anejas tanto para la extracción del mineral 

(talleres mina), como para su tratamiento en el establecimiento de beneficio (Planta Hidrometalúrgica).

Artículo 2.7. Uso de instalaciones y edificaciones auxiliares.
Aquellas instalaciones (caldera vapor, torres refrigeración, planta oxígeno, sistemas de depuración 

y tratamiento de agua, subestación eléctrica, laboratorios, almacenes y depósitos, polvorín), y edificaciones 
(oficinas planta, aparcamientos, oficinas mina, vestuarios, estación servicio) de menor entidad vinculadas a la 
gestión de los distintos elementos del establecimiento minero.

Artículo 2.8. Uso de depósitos inertes.
Consistirán en el depósito de los materiales mineros inertes, procedentes de la extracción de la corta. Éste 

llevará asociado una restauración progresiva y final, incluyendo revegetación, de acuerdo con las prescripciones 
de la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces» y con las que se obtengan como 
consecuencia de procedimientos de autorización posteriores.

Artículo 2.9. Uso de depósitos no inertes.
Consistirán en el depósito, encapsulado, de los materiales mineros no inertes, procedentes tanto de la 

extracción de la corta como del establecimiento de beneficio. Éste llevará asociado una restauración progresiva 
y final, incluyendo revegetación, de acuerdo con las prescripciones de la Declaración de Impacto Ambiental 
sobre el Proyecto Minero «Las Cruces» y con las que se obtengan como consecuencia de procedimientos de 
autorización posteriores.

Artículo 2.10. Uso de almacenamientos diversos.
Se incluye en este concepto los acopios temporales de diversos materiales, como por ejemplo los 

siguientes:
- Acopios suelo vegetal.
- Stock mineral.
- Acopio de materiales de préstamo.

Artículo 2.11. Uso de almacenamiento de agua.
Almacenamiento del agua, incluyendo lo siguiente:
- Balsa de abastecimiento, que almacena agua procedente de la captación de aguas residuales urbanas 

depuradas de la EDAR de San Jerónimo, para ser utilizada como agua de proceso del mineral.
- Balsas menores de gestión del agua.
- Cubetas de sedimentación.

Artículo 2.12. Uso de infraestructuras y servicios mineros.
Comprende una serie de elementos del proyecto vinculados al mismo, destacando:
- Instalaciones del sistema de drenaje-inyección.
- Conducción de abastecimiento y evacuación de agua.
- Línea eléctrica de alta tensión.
- Pistas y viales.
- Tuberías generales.
- Pozos y sondeos.
- Estaciones de bombeo.

Artículo 2.13. Infraestructuras territoriales y sistemas generales.
Las infraestructuras relacionadas con el «Plan Especial de la Actuación Minera Las Cruces» de los 

municipios de Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla)» se dividen en las siguientes:
- Infraestructuras de nueva creación, que se van a construir como consecuencia del proyecto minero, y a 

las cuales les será de aplicación determinada normativa específica.
- Infraestructuras a escala territorial, que corresponden a las carreteras, líneas eléctricas, sistemas de 

abastecimiento o saneamiento de aguas y cualquier otra instalación que dé servicio al «Plan Especial de la 
Actuación Minera Las Cruces» de los municipios de Gerena, Guillena y Salteras (Sevilla)», así como las conexiones 
de éstas con las redes correspondientes.
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- Sistemas generales, se consideran a aquellos elementos, tanto existentes como que se generen por 
el propio proyecto, tales como arroyos, carreteras, vías pecuarias, caminos rurales, o elementos del territorio, 
regulados por legislación sectorial específica y diferente a la urbanística.

TÍTULO III

NORMAS DEL 2.º MODIFICADO DEL PLAN ESPECIAL

CAPÍTULO PRIMERO

NORMAS APLICABLES A LAS DISTINTAS ZONAS

Artículo 3.1. Zona de corta (Z-1).
Es la zona grafiada como tal en el Plano de Ordenación PO-2 de la documentación gráfica.
Uso característico:
- Uso extractivo de corta minera.
Usos compatibles:
- Instalaciones y edificaciones auxiliares.
- Depósitos de inertes y no inertes (relleno progresivo y final de corta).
- Almacenamiento de agua.
- Infraestructuras y servicios.
Para estos usos compatibles la ocupación no excederá del 10% de la superficie incluida en la zona. Esta 

limitación de compatibilidad de uso, no resulta de aplicación a los usos de Depósitos de inertes y no inertes 
cuando se localicen en la zona de corta como consecuencia el relleno progresivo y final de la misma.

Artículo 3.2. Zona de depósitos inertes (Z-2).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
Uso característico:
- Depósitos inertes: Para este uso los materiales se dispondrán en escombreras cuya altura final no 

superará 45 metros sobre la superficie actual del terreno, con pendientes suaves que no superen un talud 
de 1(V):4(H), y de forma irregular para que su topografía sea similar a la natural de la zona de acuerdo con lo 
dispuesto en la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces».

Usos compatibles:
- Almacenamiento de agua.
- Infraestructuras y servicios.
Para estos usos compatibles la ocupación no excederá del 10% de la superficie de la zona.

Artículo 3.3. Zona de depósitos no inertes (Z-3).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
Uso característico:
- Depósitos no inertes: Para este uso los materiales se dispondrán en escombreras cuya altura final 

no superará 45 metros sobre la superficie actual del terreno, con pendientes suaves que no superen un talud 
de 1(V):4(H), y de forma irregular para que su topografía sea similar a la natural de la zona de acuerdo con lo 
dispuesto en la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces». Los materiales se 
dispondrán encapsulados en materiales inertes e instalaciones preparadas al efecto de acuerdo con lo dispuesto 
en dicha Declaración de Impacto Ambiental.

Usos compatibles:
- Almacenamiento de agua.
- Infraestructuras y servicios.
- Instalaciones y edificaciones auxiliares.
Para estos usos compatibles, la ocupación no excederá del 10% de la superficie incluida en la zona.

Artículo 3.4. Zonas preferenciales de edificación (Z-4).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
Uso característico:
- Instalaciones y edificaciones vinculadas a la actividad minera (se asocia básicamente con la planta 

hidrometalúrgica, planta permanente de tratamiento de aguas y con los talleres de mina). La altura máxima 
admisible en cualquiera de las instalaciones de la planta hidrometalúrgica no podrá superar los 25 metros 
medidos desde la superficie de nivelación del entorno y hasta el punto más alto de la cubierta. Por encima 
de la altura máxima tan sólo se podrán autorizar elementos de instalaciones puntuales necesarios para el 
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funcionamiento de la planta como chimeneas, silos, trituradoras. La superficie edificada no superará el 50% de 
la superficie de la zona.

Usos compatibles:
- Instalaciones y edificaciones auxiliares.
- Almacenamientos diversos.
- Almacenamiento de agua.
- Infraestructuras y servicios.
Para los usos compatibles, la altura máxima admisible no podrá superar los 15 metros. Por encima de 

esta altura tan sólo se podrán autorizar elementos singulares que sean necesarios para el correcto funcionamiento 
del edificio (chimeneas, antenas, cuarto de instalaciones, etc.) las cuales no podrán superar una ocupación del 
20 % de la planta sobre la que se ubiquen.

Artículo 3.5. Zona de balsa de abastecimiento (Z-5).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
Uso característico:
- Almacenamiento de agua: La superficie máxima que ocupará este uso vendrá determinada por la cota 

de aliviadero. La altura de la presa medida sobre la cimentación será de 17 metros. Se podrá justificar por 
necesidades del proyecto, variaciones puntuales de este parámetro.

Usos compatibles:
- Instalaciones y edificaciones auxiliares.
- Infraestructuras y servicios.
Para estos usos compatibles se restringirá la ocupación hasta un máximo del 10% sobre la superficie de 

zona. La altura máxima de las instalaciones auxiliares será de 15 metros.
Se define una banda de protección de 100 m medidos a partir del límite máximo nivel normal de las 

aguas de la PSP donde se prohíbe la generación de depósitos materiales, salvo autorización expresamente 
justificada.

Artículo 3.6. Zona de espacios auxiliares (Z-6).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
Esta zona comprende espacios residuales entre los espacios ocupados por los elementos de la actividad 

minera. Esta zona está prevista también para absorber eventuales ampliaciones de cualquiera de las zonas 
colindantes descritos en esta normativa, siempre y cuando la superficie ocupada por esta ampliación no 
sobrepase el 30 % de la ocupada por el uso que se amplia.

Uso característico:
- Instalaciones y edificaciones auxiliares: La altura máxima admisible no podrá superar los 15 metros. Por 

encima de esta altura tan sólo se podrán autorizar elementos singulares que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento del edificio (chimeneas, antenas, cuarto de instalaciones, etc.) las cuales no podrán superar una 
ocupación del 20 % de la planta sobre la que se ubiquen.

Usos compatibles:
- Almacenamientos diversos.
- Depósitos inertes y no inertes.
- Almacenamiento de agua.
- Infraestructuras y servicios.

Artículo 3.7. Zona de protección de arroyos (Z-7).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
El destino característico de esta zona es el de protección de Arroyos. Únicamente se considerarán 

compatibles con la protección, aquellos usos que expresamente se incluyan en las autorizaciones emitidas por 
la administración competente de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación aplicable.

El uso de protección de arroyos se considera compatible con el uso agrícola o ganadero.
Las normas de protección de arroyos se describen en el artículo 3.15 de este documento, referente a 

normas de protección del medio físico (protección de arroyos).

Artículo 3.8. Zona de protección de vías pecuarias (Z-8).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
El destino característico de esta zona es el de protección de Vías Pecuarias. Únicamente se considerarán 

compatibles con la protección, aquellos usos que expresamente se incluyan en las autorizaciones emitidas por 
la administración competente de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación aplicable.
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Las normas de protección de vías pecuarias se describen en el artículo 3.23 de este documento, 
referente a normas de protección del medio físico (protección de vías pecuarias).

Artículo 3.9. Zona de protección de carreteras (Z-9).
Es la zona grafiada como tal en el Plano PO-2 de la documentación gráfica.
El destino característico de esta zona es el de protección de Carreteras. Únicamente se considerarán 

compatibles con la protección, aquellos usos que expresamente se incluyan en las autorizaciones emitidas por 
la administración competente de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación aplicable.

Las normas de protección de carreteras se describen en el artículo 3.22 de este documento, referente a 
normas de protección del medio físico (protección de carreteras).

CAPÍTULO SEGUNDO

NORMAS APLICABLES A LAS DISTINTAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES

Artículo 3.10. Sistema de drenaje-inyección.
De acuerdo con lo establecido en la nueva Autorización1 de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 

relativa a la modificación de características de las obras consistentes en la ejecución de instalaciones y 
actividades de operación de Drenaje-Reinyección (Plan Global), de 5 de noviembre de 2013, además de 
obtener la preceptiva licencia, se deberá cumplir con el condicionado establecido en dicha Autorización, cuyos 
requerimientos principales son los siguientes:

- Realizar la extracción y consiguiente inyección de aguas subterráneas procedentes de la Masa de Agua 
Subterránea Gerena-Posadas (05.49), tras su tratamiento, si ello fuera necesario, así como la inyección de las 
aguas incluidas en la concesión de reutilización de aguas depuradas de la EDAR de San Jerónimo, otorgada a 
CLC con referencia TC-17/2017, siempre que se cumplan las condiciones especificas impuestas y se lleve a cabo 
la pertinente modificación de características de dicha concesión, a fin de garantizar la preservación cuantitativa 
y cualitativa del Dominio Público Hidráulico.

- De conformidad con lo que se indica en la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto 
Minero «Las Cruces», se establece por parte de la CHG la existencia de un Hidrogeólogo Residente responsable 
del control, vigilancia y seguimiento de las instalaciones y operaciones que constituyen el objeto de esta 
Autorización.

- Las aguas inyectadas deberán guardar en los bancos de control, compatibilidad con los niveles base 
del acuífero en la zona de inyección. En el caso que las aguas drenadas no cumplan con los niveles base del 
acuífero en la zona de inyección, estas deberán ser tratadas.

- Ningún residuo, corriente residual, subproducto o rechazo producido como consecuencia del tratamiento 
de las aguas del Sistema de Drenaje-Reinyección podrá ser dispuesto en el Dominio Público Hidráulico sin 
autorización expresa del Organismo de cuenca.

- La presión de inyección proporcionada por bombas en los puntos de inyección se limitará a 12 bares 
en cabeza de sondeo.

- Las necesidades de agua de proceso en la Planta Hidrometalúrgica deberán ser cubiertas en primera 
instancia por las aguas subterráneas remanentes de la explotación minera y recirculadas en el seno del proceso 
productivo. En el caso de que la Planta Hidrometalúrgica requiriera un volumen mayor de agua de proceso, 
podrá completarse las necesidades hídricas con las aguas procedentes de la toma de la estación depuradora de 
aguas residuales de San Jerónimo contempladas en la Resolución de 15 de junio de 2004.

- Se llevarán a cabo los controles definidos en el Programa de Vigilancia y Control que sea aprobado por 
el Organismo de cuenca.

- Los sondeos del sistema de inyección noroeste se ubicarán fuera de los perímetros de protección del 
abastecimiento de Gerena, del núcleo de Zarzalejos y de los sondeos de Aljafaresa, así como del abastecimiento 
suplementario a Guillena no recogido en las Normas de Explotación de este acuífero.

Artículo 3.11. Conducción de agua desde la EDAR de San Jerónimo y conducción de vertido al 
Guadalquivir.

Una vez ya construidas estas conducciones (en su mayoría subterránea) de acuerdo con lo establecido 
en la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces» así como normativa sectorial de 
aplicación, tras haber procedido a realizar la restauración ambiental de la zona de actuación, se ha mantenido 
en uso por más de 4 años sin presentar incidencias significativas.

No obstante, además de los controles específicos que se están llevando a cabo relativos a la calidad de 
sus aguas, se realizan inspecciones periódicas a lo largo de la misma con el fin de prevenir cualquier incidencia 
que pueda surgir.
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Artículo 3.12. Línea de alta tensión 220 kV.
De acuerdo con lo establecido en la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las 

Cruces», la línea de alta tensión, además de obtener la preceptiva licencia, deberá incorporar las siguientes 
medidas:

- El trazado de la línea de alta tensión deberá discurrir a 100 o más metros de distancia de poblaciones, 
teniendo en cuenta el planeamiento urbanístico, o ir subterráneo en caso de tener que atravesarlas.

- La ejecución de las obras de desbroce y eliminación de la vegetación así como de construcción de la 
línea se condicionará a la salvaguarda del periodo de reproducción de fauna y avifauna nidificante en suelo.

- La construcción de los caminos de obra y de acceso a las torretas y la instalación de los soportes 
deberá respetar las vías de comunicación existentes o diseñar las desviaciones necesarias para garantizar la 
permeabilidad transversal y longitudinal del territorio afectado por la traza.

- Caso de que alguno de los apoyos de la nueva línea se ubique en Dominio Público Hidráulico o Zona de 
Policía de los cursos de agua atravesados por la traza, deberá obtenerse el correspondiente permiso.

- Los apoyos de alineación deberán mantener distancias mínimas accesibles de seguridad entre 
conductor y zona de posada sobre cruceta de 0,75 m y entre conductores de 1,5 m.

- Los apoyos de anclaje, ángulo, fin de línea y, en general, aquellos con cadena de aisladores horizontal, 
deberán tener una distancia mínima accesible de seguridad entre la zona de posada y el conductor de 1 m.

- Se dispondrán dispositivos de señalización cada 10 m sobre los cables de tierra para facilitar su visión 
por las aves y reducir el riesgo de impacto.

- Una vez finalizadas las obras de instalación de la línea se procederá a la inmediata restauración 
ambiental de la zona de actuación.

Artículo 3.13. Rotonda y paso subterráneo en la SE-520.
Tanto la rotonda en la SE-520, como el paso subterráneo, previamente a su ejecución, deberán contar 

con la preceptiva licencia de la administración local o autonómica competente.
Además, deberán incorporar todas las medidas que establezca la normativa de obligado cumplimiento, así 

como las condiciones que establezca el permiso que otorgue la Administración competente en el momento oportuno.

CAPÍTULO TERCERO

NORMAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO FÍSICO

Artículo 3.14. Introducción.
Con la denominación de normas de protección del medio físico, se regulan un conjunto de disposiciones 

que tienen por objeto la protección, conservación y regulación del medio físico, entendido como el conjunto de 
los componentes naturales que forman parte del medio ambiente y del territorio.

Estas normas están basadas en la legislación sectorial aplicable al proyecto minero, así como en los 
requerimientos impuestos por la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces» 
y otros permisos del proyecto. Igualmente, incluye aquellas medidas de protección principales incluidas en el 
Estudio de Impacto Ambiental, y que por tanto deberán ser cumplidas durante la ejecución del proyecto.

Asímismo, incluye las medidas de protección y corrección derivadas de la evaluación ambiental del Plan 
Especial y sus sucesivos modificados.

Se incluyen normas relativas a:
- Protección de los recursos hidrológicos.
- Protección de la vegetación.
- Protección de la fauna.
- Protección del suelo.
- Protección de la permeabilidad territorial.
- Protección del paisaje.
- Protección atmosférica.
- Protección frente al ruido.
- Protección frente a la generación de residuos de obra.
-  Protección frente a los efectos asociados a los movimientos de tierra y el consumo de recursos 
naturales.

- Protección de carreteras.
- Protección de las vías pecuarias.
- Protección de los caminos rurales.
- Protección de los yacimientos arqueológicos.
- Protección de la calidad del aire/cambio climático.



Núm. 87  página �18 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Las normas se agrupan en dos conceptos:
- Normas generales: a cumplir como consecuencia de la legislación sectorial o urbanística. En este 

apartado solamente se recogen aquellas prioritarias, y no se hará ninguna referencia a la necesidad de disponer 
del permiso/licencia correspondiente.

- Normas específicas: a cumplir como consecuencia de su inclusión en la Declaración de Impacto 
Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces», u otros permisos del proyecto y/o como consecuencia de 
estar incluidas en el propio Estudio de Impacto Ambiental así como en la evaluación ambiental del Plan Especial 
(y sus sucesivas modificaciones).

En este apartado se recogen los requerimientos más importantes desde el punto de vista del territorio 
y el medio ambiente. El resto de los requerimientos de obligado cumplimiento quedan reflejados en los distintos 
permisos.

Artículo 3.15. Protección de los recursos hidrológicos.
Tiene como objeto la protección del Dominio Público Hidráulico, impidiendo el deterioro de la calidad de 

las aguas superficiales y subterráneas y manteniendo los recursos existentes.
1. Recursos hídricos.
Se aplicarán las siguientes normas de protección (según recoge el EIA del proyecto minero, la Declaración 

de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces», la Autorización de modificación de características 
de la CHG de noviembre 2013 y la propuesta de la concesión de aguas (actualmente en tramitación)):

• Como agua de proceso se utilizarán, en primera instancia, las aguas subterráneas remanentes de 
la explotación minera, siendo completado el abastecimiento a la Planta Hidrometalúrgica con aguas residuales 
urbanas procedentes de la EDAR de San Jerónimo.

• Para la captación del agua procedente de la EDAR de San Jerónimo se contará con la Concesión 
de aguas de uso consuntivo, actualmente en fase final de tramitación por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

• La captación del agua procedente de la EDAR de San Jerónimo se realizará exclusivamente en el 
periodo comprendido entre el 15 de septiembre y el 15 de abril del siguiente año, en cumplimiento con el Plan 
Hidrológico del Guadalquivir. En cambio, la captación de aguas subterráneas remanentes de la explotación 
minera se realizará de forma continua durante todo el año, en función de las necesidades de drenaje minero.

2. Protección de arroyos.
En los terrenos señalados en el Plano de Ordenación PO-2 como zonas de protección arroyos se 

aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, así como 
por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.

Además, se aplicarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental y lo 
que en el momento procedimental oportuno marque el organismo competente, en este caso, la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir. Las principales normas de aplicación son las siguientes:

• La superficie de suelo comprendida dentro de la zona de protección del cauce estará sujeta a la 
limitación correspondiente, exceptuando aquellas actuaciones permitidas por la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir en la zona de policía. Se autoriza el paso subterráneo de tuberías relacionadas con los distintos 
sistemas de agua del proyecto minero.

• Las actuaciones del proyecto minero que podrán ubicarse en la zona de policía serán aquellas 
permitidas en la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces», y que además 
cuenten con el permiso del organismo sustantivo.

• En lo referente a los desvíos de los arroyos programados por el proyecto minero, se tendrán en cuenta 
los condicionados de la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero «Las Cruces» y lo que en el 
momento procedimental oportuno marque el organismo competente. Las condiciones principales son:

- La naturalización de los desvíos de los arroyos se adaptará a un diseño meandriforme, con cambios de 
sección de encauzamiento y pendientes longitudinales suavizadas.

- El cauce de aguas bajas se diseñará con taludes tendidos por encima de 3H:1V, y serán revegetados 
inmediatamente después de su construcción mediante especies de ribera.

- Todos los productos de excavación deberán ser integrados en la construcción de bermas y 
escombreras.

3. Aguas subterráneas.
Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.
En los terrenos señalados en el Plano PI-7 como zonas de protección de acuíferos, se cumplirá la legislación 

sectorial referente a norma de protección de acuíferos y lo establecido en el Plan Hidrológico del Guadalquivir.
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Además, se observarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental 
sobre el Proyecto Minero «Las Cruces» y/o en la autorización del Sistema de Drenaje-Inyección, con las siguientes 
normas principales:

• Para proteger las aguas subterráneas (Acuífero Niebla-Posadas U.H. 5.49), se instalará un Sistema 
de Drenaje-Inyección, mediante el cual se extraerá el agua del acuífero para rebajar el nivel piezométrico en la 
corta y, tras su depuración, se retornará mediante los sondeos de inyección correspondientes, ubicados a unos 
1 – 2,5 km de la corta.

• El Sistema de Drenaje-Inyección cumplirá todos los requerimientos impuestos por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir en la autorización correspondiente, ya otorgada. Los principales requerimientos 
están incluidos en el apartado referente a normativa a aplicar a las distintas infraestructuras del proyecto (ver 
artículo 3.10).

4. Vertidos líquidos.
Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.
Además, se aplicarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental sobre 

el Proyecto Minero «Las Cruces» y/o en la autorización de vertido al dominio público hidráulico y/o la autorización 
de vertido al dominio público marítimo-terrestre, entre las que se encuentran las siguientes normas principales:

• Deberán cumplirse en todo momento los límites de vertido al Dominio Público Marítimo-Terrestre 
establecidos en la autorización correspondiente.

• Deberán cumplirse en todo momento los límites de vertido al Dominio Público Hidráulico establecidos 
en la autorización correspondiente.

• Deberán llevarse a cabo los Planes de vigilancia de los vertidos y del medio receptor, según lo 
establecido en las autorizaciones correspondientes.

Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial y su 
Declaración Ambiental Estratégica, se aplicarán las siguientes normas:

- La modificación de la ubicación de los puntos de vertido de las escombreras objeto del presente plan, 
no implicará la necesidad de modificar este plan.

- Los arroyos y sus zonas de servidumbre y policía, que no sean objeto de desafectación, estarán 
calificadas como zonas de protección de arroyos, siendo aplicable la normativa sectorial vigente.

- Las actuaciones a realizar en zonas de DPH deberán ser previamente autorizadas por el Organismo de 
Cuenca, en este caso, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

- En las zonas de servidumbre de los causes sólo se podrá prever ordenación para uso público orientada a 
los fines de paso público peatonal y para el desarrollo de los servicios de vigilancia, conservación y salvamento y para 
el varado y amarre ocasional de embarcaciones, por tanto, no podrán prever construcciones ni viales rodados.

- Cualquier uso que se demande en las zonas de servidumbre como la disposición de infraestructuras, 
mobiliario, protecciones, cerramiento u obstáculos deberá ser previamente autorizado por el Organismo de 
Cuenca.

- En las zonas de servidumbre se podrán realizar siembras o plantaciones de especies no arbóreas, que 
den continuidad a la vegetación de ribera específica del ámbito.

- Los usos permitidos en las zonas inundables serán los usos agrícolas, forestales y ambientales que sean 
compatibles con la función de evacuación de caudales extraordinarios. Quedarán prohibidas las instalaciones y 
edificaciones provisionales o definitivas y el depósito y/o almacenamiento de productos, objetos, sustancias o 
materiales diversos, que puedan afectar el drenaje de caudales de avenidas extraordinarias o al estado ecológico 
de las masas de agua o pueda producir alteraciones perjudiciales del entorno afecto al cauce.

- Las actuaciones a realizar en zonas Z-7 (Zonas de protección de arroyos) deberán ser asimismo 
autorizadas previamente por el Organismo de Cuenca.

- La desafectación de cualquier cauce en el interior del ámbito requerirá la correspondiente autorización 
del Organismo de Cuenca.

- Las nuevas escombreras tendrán, tanto en el borde de coronación como en las bermas laterales, 
cunetas de guarda transversales revestidas que desagüen en drenajes longitudinales revestidos, de modo que 
las aguas de escorrentía sean adecuadamente canalizadas minimizando su poder erosivo. Estas aguas serán 
sometidas a sistemas de decantación de sedimentos antes de su incorporación al sistema de drenaje superficial, 
cuyos diseños en detalle y plan de mantenimiento durante las fases de construcción y operación se incorporarán 
a los proyectos constructivos, los cuales deberán justificar adecuadamente su cálculo funcional.
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- Los movimientos de tierra deberán realizarse adoptando las medidas necesarias para impedir afección a la 
calidad de las aguas, y el acopio de materiales sobrantes se realizará en lugares previamente acondicionados y con 
los medios adecuados para evitar el incremento de partículas sólidas en suspensión y de sólidos disueltos en agua.

- Durante la fase de operación (construcción) se establecerán las medidas necesarias con objeto de 
evitar la llegada de sedimentos de margas en suspensión al arroyo de La Gavia y al arroyo Molinos. Igualmente 
deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el arrastre de sólidos derivados de los movimientos de 
tierras en la escombrera. Estas medidas deberán tenerse en cuenta tanto en el proyecto de explotación como en 
los proyectos constructivos de las escombreras.

- Las escombreras dispondrán de sus correspondientes obras de drenaje para garantizar la evacuación 
de aguas de escorrentía, evitando los procesos de erosión. Estas se recogen detalladamente en los Proyectos de 
Construcción de las mismas, por lo que no cabe especificarlas aquí.

- Se retirarán los posibles sedimentos acumulados en zonas topográficamente más bajas o la limpieza 
de los canales para una correcta gestión de las aguas de escorrentía.

- Los proyectos necesarios para ejecutar las actividades previstas en el presente plan, deberán 
incorporar un estudio hidrogeológico que evalúe su impacto sobre dichas aguas. Estarán prohibidas aquellas 
actuaciones que provoquen impactos irreversibles al acuífero o cuya recuperación sea gravosa económicamente 
o temporalmente.

- Las necesidades concretas de recursos hídricos deberán ser estimadas en los correspondientes 
proyectos de construcción y de restauración.

- Se verificará el cumplimiento de los condicionados que establezca, en su caso, el Organismo de 
Cuenca en las correspondientes autorizaciones que emita para las actuaciones que lo requieran en el ámbito del 
Segundo Modificado del Plan Especial.

- Se garantizará que no se ocupan superficies del suelo diferentes a las estrictamente necesarias, y 
en concreto no se ocuparán terrenos de Dominio Público Hidráulico, Dominio Público Pecuario o zonas 
arqueológicas.

- La superación de los umbrales establecidos en el control de las aguas vertidas al Dominio Público 
Hidráulico debe ser comunicada inmediatamente al Organismo de Cuenca y a la Consejería de Medio Ambiente; 
igualmente el Plan de acción que se adopte deberá ser remitido a dicha Consejería con el fin de informar las 
medidas preventivas, correctoras y de vigilancia ejecutadas.

- En todo caso el Programa de Vigilancia Ambiental debe cumplir con el objetivo de detectar impactos 
no identificados en la fase de evaluación ambiental, debiendo para ello considerar la situación de las nuevas 
escombreras en los puntos de control ya contemplados.

Artículo 3.16. Protección de la vegetación.
- Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.
- Además, se observarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental 

sobre el Proyecto Minero «Las Cruces» y/o en el Plan de Restauración del proyecto, entre las que se encuentran 
las siguientes normas principales:

• En el caso de que en la zona a ocupar por el proyecto, existan ejemplares de olivos, éstos serán 
trasplantados a otras zonas del área del proyecto, para la integración ambiental del proyecto minero y/o 
formación de pantallas en las zonas de borde perimetral.

- Para la protección de la vegetación instaurada como consecuencia de la restauración, se llevarán a 
cabo las siguientes medidas principales:

• Se llevará a cabo un programa de mantenimiento y conservación, para asegurar un desarrollo 
satisfactorio de las plantas, al menos hasta que alcancen un estado de autosuficiencia.

• Durante el periodo inicial de establecimiento de los ejemplares plantados, las marras que se originen 
por causas diversas deberán ser convenientemente repuestas.

• Se realizarán los tratamientos preventivos adecuados para impedir la iniciación o propagación de 
cualquier enfermedad o plaga.

- Además, se seguirán las indicaciones de la Declaración de Impacto Ambiental sobre el Proyecto Minero 
«Las Cruces», en la lucha preventiva contra incendios forestales que incluirá al menos lo siguiente:

• Realización de cortafuegos perimetrales que engloben superficie inferior a 200 ha.
• Disposición de una franja de 10 m a ambos lados de los caminos de una menor densidad de plantación 

(no superior a 300 ha), en la que se realizarán anualmente labores de desbroce y eliminación del pasto.
• Se diseñarán las pistas de acceso y servicio de manera que sirvan de cortafuegos, y permitan el 

control de incendios.
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Artículo 3.17. Protección de la fauna.
Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren. 
Además:

- Para la instalación de cercas y vallados que impidan la libre circulación de la fauna, será necesaria la 
obtención de previa licencia urbanística.

Se observarán las normas de protección de la fauna recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental 
sobre el Proyecto Minero «Las Cruces», entre las que se encuentran las siguientes normas principales:

- La ejecución de las obras de desbroce y eliminación de la vegetación en la superficie a ocupar al 
Suroeste de la carretera SE-520, se condicionará a la salvaguarda del período de reproducción de fauna y 
avifauna nidificante.

Además, en relación con las aves, se aplicarán, entre otras, las siguientes normas de protección:
- Se instalarán «salvapájaros», en toda la longitud del tendido eléctrico de nueva instalación.
- En la restauración de las áreas de la zona al Suroeste de la SE-520, por su cercanía con los terrenos 

de mayor importancia para las aves esteparias, se optará en la medida de lo posible por una restauración a su 
estado original como zona de cultivos de secano.

Además, en relación con el galápago leproso, se aplicarán las siguientes normas de protección:
- Se deberá garantizar, antes del inicio de las obras, la captura de los ejemplares existentes en los 

tramos de los arroyos que serán afectados por los desvíos y su traslado a tramos no afectados.
- La restauración de los nuevos tramos de los arroyos Molinos y Garnacha se realizará de manera que se 

favorezca la colonización y permanencia del galápago leproso, mediante mejoras del hábitat.
Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se 

aplicarán las siguientes normas:
- Se evitará realizar los movimientos de tierra durante la época de reproducción de la fauna del entorno, 

con especial atención de las especies de aves esteparias presentes en el entorno de la Actuación Minera Las 
Cruces». Esto será esencial en el caso de la Escombrera El Chamorro, zona más próxima a las áreas donde se 
han localizado especies de interés.

- En caso de tener que realizar movimientos de tierra en los periodos de reproducción, se realizará una 
inspección previa de la zona para evitar la posible afección a nidos activos.

- Se continuará con el seguimiento anual de las poblaciones de Aves Esteparias que Cobre Las 
Cruces realiza de acuerdo a la Declaración de Impacto Ambiental del Complejo Minero, llevándose a cabo las 
correspondientes Medidas Correctoras propuestas como resultado de dicho seguimiento.

De acuerdo con el Informe realizado en noviembre de 2012 por el Servicio de Gestión del Medio Natural 
de la entonces Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, se ha observado un desplazamiento de la 
población de avutarda más próxima al Complejo Minero hacia el este (Salteras). Por tanto, las medidas a adoptar 
propuestas por este Organismo son, por una parte, incrementar el cultivo de leguminosas para contribuir a 
elevar la diversidad, mejorando la capacidad de acogida del hábitat de la avutarda común y el resto de aves 
esteparias de la zona, y por otra, desplazar el esfuerzo a la hora de establecer convenios con los agricultores de 
las parcelas agrícolas del núcleo B, donde se ha desplazado la población próxima al complejo minero.

- Se continuará con el estudio de la evolución de la población de galápago leproso en la zona, llevándose 
a cabo las correspondientes Medidas Correctoras que sean propuestas como resultado de dicho seguimiento. 
Estas medidas van ligadas al mantenimiento, en adecuadas condiciones, del hábitat de esta especie, y 
fundamentalmente a la calidad del agua y a la calidad y estado de conservación de la vegetación de ribera, 
circunscribiéndose al ámbito de los arroyos Garnacha y Molinos.

- Se continuará el seguimiento del efecto de los tendidos eléctricos sobre la avifauna, controlando 
además el estado de los salvapájaros y de los aisladores de las líneas eléctricas para evitar muertes de aves por 
colisión o electrocución.

- Se continuará con el seguimiento de la ocupación del primillar construido por CLC, adoptándose las 
nuevas medidas correctoras que puedan resultar de este seguimiento.

- Se controlará que el cronograma de las obras no afecte a las principales especies de aves reproductoras 
en la zona.

- Se comprobará que se continúa con la realización del seguimiento de las especies faunísticas en el 
entorno de la Actuación Minera Las Cruces», esto es, aves esteparias y galápago leproso.

- Se continuará con el seguimiento de la afección a la avifauna por los tendidos eléctricos.

Artículo 3.18. Protección del suelo.
Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.
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Además, se observarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental 
sobre el Proyecto Minero «Las Cruces», entre las que se encuentran las siguientes normas principales:

- Previamente al inicio de las obras, se procederá al deslinde y vallado de la zona de ocupación, 
asegurando que la superficie de suelo ocupado por las distintas instalaciones e infraestructuras del proyecto se 
ajusten a la superficie prevista para las obras en el Proyecto.

- Asimismo, y con carácter previo al inicio de todas las obras, será retirada la capa superficial de suelo 
fértil de toda la superficie deslindada, para su uso posterior en las tareas de restauración y revegetación.

- Se deberá mantener el potencial biológico de los suelos retirados y protegerlos adecuadamente de la 
erosión hídrica y eólica.

- Al finalizar la fase de operación del proyecto minero, las edificaciones que no cumplan ninguna función, 
tras la clausura, serán demolidas, con posterior restauración de los suelos y revegetación de dichas superficies.

- Todas las operaciones de cambio de aceite y similares, se realizarán en zonas designadas para tal fin. 
Se prohibirá los cambios de aceite fuera de las zonas habilitadas al respecto.

- En la Planta hidrometalúrgica se utilizarán contenedores secundarios de seguridad, en las zonas de 
manipulación de sustancias peligrosas, tales como ácidos, disolventes orgánicos y lixiviantes, lo que reducirá los 
riesgos de vertido o derrame accidental.

Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se 
aplicarán las siguientes normas:

- La modificación de las características técnicas y constructivas de las escombreras objeto del presente 
plan en el transcurso de su tramitación sustantiva preceptiva, no implicará la necesidad de modificar este plan, 
salvo que dichas modificaciones afecten a la zonificación.

- Se asegurará que la superficie de suelo ocupado por las escombreras e instalaciones auxiliares 
asociadas a las mismas, se ajusten a la superficie prevista para las obras en los correspondientes proyectos, 
procediéndose, previo al inicio de las mismas, al vallado de la zona de ocupación.

- Cuando se realice la limpieza del terreno donde se construirán las escombreras, se procederá a la 
retirada de la capa superficial de tierra vegetal con el fin de conservar las cualidades agronómicas más relevantes 
del suelo y utilizarla posteriormente en las labores de restauración de las escombreras.

- La tierra vegetal extraída se almacenará en caballones de altura máxima de 1,5 m, con el fin de evitar 
la compactación de la misma y permitir que mantenga las condiciones agronómicas óptimas.

- La manipulación de la tierra vegetal se realizará en momentos en los que su contenido en humedad 
sea menor del 75% para evitar fenómenos de compactación. Con este fin, no se operará con la tierra vegetal en 
días lluviosos.

- Si el acopio de la tierra vegetal permanece más de seis meses en un mismo emplazamiento, se 
procederá a realizar tratamientos de conservación mediante siembra de especies de rápido crecimiento.

- El acopio se realizará en lugares previamente acondicionados y con los medios adecuados para evitar 
el incremento de partículas sólidas en suspensión y de sólidos disueltos en las aguas.

- La tierra vegetal y aluvial procedente de la zona del cauce del arroyo de La Gavia, será previamente 
retirada y acopiada para posteriormente ser utilizada en labores de restauración fluvial que fuesen necesarias.

- A fin de evitar los problemas de escorrentía y su afección sobre el suelo, se harán cunetas de salvaguarda 
en los caminos, y se revisará el perfecto estado de las mismas periódicamente.

- Para evitar erosiones e inundaciones en zonas no deseables, durante la ejecución de la infraestructura 
se deberán realizar las obras de drenaje necesarias para garantizar la evacuación de las aguas de escorrentía.

- Todos los cambios de aceite y mantenimiento de la maquinaria que puedan implicar derrame de aceites o 
gasóleo se realizarán en talleres autorizados o parques de maquinaria habilitados al efecto, gestionándose según 
la normativa sobre residuos en vigor y entregándose por tanto, a Gestor Autorizado de Residuos Peligrosos.

- En caso de producirse algún vertido accidental, se procederá a su inmediata limpieza mediante la 
retirada de terreno afectado y su entrega a Gestor Autorizado de Residuos Peligrosos.

- Una vez finalizada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retirando todas las 
instalaciones temporales, así como todo tipo de desechos, restos de maquinarias y escombros, depositándolos 
en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

- Las nuevas escombreras estarán incluidas un Plan de Restauración, en el que se diseñe las actuaciones 
específicas para asegurar la estabilidad de los terrenos y minimizar los impactos asociados (visual, erosión, 
etc.), entre las que destacan las alturas y pendientes máximas que podrán alcanzarse en el diseño de estas 
escombreras.

- Se realizará un control estricto (semanal) y vigilancia de la superficie ocupada por las actuaciones 
previstas, inclusive los espacios para instalaciones auxiliares y viarios de acceso a los tajos, que evite la 
ocupación de más suelo del estrictamente necesario. En caso de discrepancias entre la superficie prevista y 
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las áreas realmente ocupadas, deberá procederse de inmediato a su rectificación, con el fin de garantizar la 
ocupación del mínimo espacio.

- Durante la retirada de la capa superficial de tierra vegetal se verificará periódicamente que la 
manipulación y almacenamiento temporal del material extraído se realiza correctamente de acuerdo con las 
medidas preventivas indicadas en la evaluación ambiental del Plan.

- De manera periódica y, especialmente, con antelación al comienzo de las lluvias se verificará el correcto 
estado de las cunetas de salvaguardas en los caminos.

- Se realizarán inspecciones periódicas por las zonas de movimiento de maquinaria para comprobar la 
ausencia de manchas de aceite o vertidos. En caso de detectarse, se actuará retirando el terreno afectado y 
gestionándolo adecuadamente.

- Para la aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo, y los criterios y estándares para la declaración de suelo 
contaminados, así como al Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el 
régimen aplicable a los suelos contaminados de la actividad de Cobre Las Cruces», se deberán tener en cuenta 
los espacios intersticiales (pistas mineras o acopios de tierra vegetal), instalaciones auxiliares, etc., ordenados 
por el presente Plan Especial.

- Una vez se ejecute la restauración conforme determine la normativa sectorial vigente, habrá de 
garantizarse la ausencia de riesgos para los usos previstos del nuevo suelo creado, así como para el resto del 
emplazamiento, conforme a la normativa anteriormente citada.

- Se llevará a cabo el control de los drenajes en las escombreras, al objeto de mantenerlos en perfecto 
estado, para minimizar problemas de erosión.

Artículo 3.19. Protección de la permeabilidad territorial.
Derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se aplicarán las 

siguientes normas:
- La actividad sólo podrá llevarse a cabo dentro de la superficie que se delimita en el Segundo Modificado 

del Plan Especial, la cual deberá contar con medios de señalización y delimitación adecuados, de acuerdo 
con las características que determine para ello el organismo sustantivo. La demarcación comenzará desde el 
momento en que dicho organismo autorice la actividad y el promotor tenga disponibilidad de los terrenos.

- Durante la fase de construcción de las nuevas escombreras se asegurará el libre acceso a las 
propiedades colindantes y el normal uso de las instalaciones existentes en la zona (redes de riego, cercados de 
protección de cultivos, caminos, zanjas de desagüe).

- El tráfico de maquinaria pesada que se genere en la fase de construcción deberá planificarse utilizando 
las rutas que resulten menos molestas para la población, evitando en lo posible el paso de camiones pesados y 
maquinaria por los núcleos de población.

- Se limitará al máximo las zonas a las que vaya a acceder maquinaria pesada fuera de los límites de 
propiedad de CLC, restaurando las carreteras y caminos afectados por las obras, limpiando de barro y tierra las 
carreteras afectadas a fin de evitar accidentes.

- Conforme al avance de las obras se procederá a la limpieza y adecentamiento de las zonas ocupadas 
transitoriamente, en particular en los tramos cercanos a cortijos o viviendas existentes, así como zonas 
urbanizadas, de manera que la ejecución de las obras perturbe durante el mínimo tiempo posible las condiciones 
preoperacionales del entorno.

- Todo el perímetro de actuación será vallado, por motivos de seguridad.
- Se repondrán a su estado original todos los servicios públicos y privados afectados por la ejecución 

de las obras. Asimismo, se facilitará una alternativa de uso para aquellos servicios e instalaciones que vean 
alterado su funcionamiento por la perturbación que suponga la variante.

- Se deberá asegurar el nivel actual de permeabilidad transversal y longitudinal de los territorios afectados 
teniendo en cuenta las necesidades de paso.

- Todo camino rural que se emplee en el tránsito de vehículos fuera del complejo deberá ser restaurado 
posteriormente a sus condiciones originales tanto de firme como de anchura.

- Todo camino rural que se emplee en el tránsito de vehículos fuera del complejo deberá ser restaurado 
posteriormente a sus condiciones originales tanto de firme como de anchura.

- Se comprobará que se mantiene el uso de caminos e infraestructuras que se hayan visto afectados por 
las obras.

- Se continuará con el seguimiento de los impactos producidos por el vallado perimetral.



Núm. 87  página �2� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 3.20. Protección del paisaje.
Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren. 
Entre otras, se aplicarán las siguientes medidas:

- El Plan de Restauración deberá llevarse a cabo conforme al aprobado hasta la fecha. Cualquier 
modificación del Plan de Restauración que signifique un cambio significativo con respecto al programado, deberá 
contar con la aprobación del organismo sustantivo correspondiente.

- La implantación de usos o actividades que por sus características puedan generar un importante 
impacto paisajístico, deberá realizarse de manera que se minimice su impacto negativo sobre el paisaje.

- Con carácter general en el ámbito del Plan, las construcciones, instalaciones y usos serán respetuosos 
con las características naturales o urbanas del entorno, a cuyo efecto se estará, además a lo dispuesto en la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Además, se observarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental 
sobre el Proyecto Minero «Las Cruces», entre las que se encuentran las siguientes normas principales:

- Las escombreras deben tener una altura máxima de 45 m y pendientes moderadas (1V:4H), que 
permite que se mimeticen mejor en el paisaje ondulado circundante. Además, deben disponer de acabados 
ondulados del relieve, evitando aristas y dejando una superficie irregular.

- La construcción de las escombreras debe hacerse empezando por la cara exterior, iniciándose 
inmediatamente su revegetación, de modo que puedan actuar de pantalla visual, y desde los primeros años del 
desarrollo del Proyecto.

- La revegetación de las superficies alteradas debe ser continua, y se deben emplear especies 
autóctonas.

- Se instalarán pantallas vegetales entre la planta hidrometalúrgica y la carretera SE-520, para mitigar 
impactos acústicos y visuales.

- Se realizará una pantalla vegetal en la zona nordeste del proyecto, constituida por especies arbóreas de 
crecimiento rápido y de gran densidad de pies. La pantalla vegetal debe ser mantenida, conservada y repuesta 
durante todo el periodo de vida de la actividad.

- La instalación de fuentes de luz se hará de manera que centren su emisión hacia el suelo, minimizando 
hasta lo posible su altura, sin menguar su funcionalidad/utilidad.

- Todas las edificaciones y otras estructuras serán desmanteladas al final de la fase de explotación, 
excepto aquellas que deban mantenerse por razones de seguridad.

- La naturalización de los desvíos de los arroyos se adaptará a un diseño meandriforme, con cambios de 
sección de encauzamiento y pendientes longitudinales suavizadas.

Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se 
aplicarán las siguientes normas:

- En los Proyectos que se desarrollen en el ámbito del Plan Especial se deberán tener en consideración 
criterios de integración paisajística que permitan minimizar la incidencia visual de las nuevas instalaciones.

- Las nuevas escombreras tendrán una altura final (escombreras permanentes), de acuerdo con el EIA, 
inferior a 45 m sobre la superficie actual del terreno, con pendientes suaves que no superan un talud de 4H:1V, 
y de forma irregular para que su topografía sea similar a la natural de la zona situada en los alrededores del 
Proyecto.

- La restauración de las escombreras se realizará de forma progresiva y simultánea a la operación 
minera, no esperándose a finalizar la vida útil de las mismas para comenzar con la restauración.

- La Escombrera El Esparragal presentará pendientes suaves (5 grados) en la cara orientada hacia el 
cortijo El Esparragal, para minimizar el impacto visual de la misma desde el cortijo. Por otra parte, la construcción 
de la escombrera se realizará de fuera hacia dentro, para reducir el impacto visual sobre el cortijo.

- El diseño en superficie de las nuevas escombreras incluirá la colocación de una capa de suelo vegetal 
de espesor medio 0,5 m. Se utilizarán técnicas de abonado en verde o, en su defecto, se deberá aportar una 
enmienda orgánica que equivalga al abonado propuesto.

- Las nuevas escombreras deberán ser restauradas con especies autóctonas y adecuadas, de acuerdo al 
Plan de Restauración en el que se incluyan. En este sentido, las especies vegetales que se propongan estarán 
en consonancia con las existentes de manera natural en la zona, utilizándose semillas o plantas certificadas y 
procedentes de proveedor acreditado con garantías de calidad, y deberán contar con las medidas de protección 
contra la fauna, riego y reposición necesarias, eliminación de competencia y otras labores de mantenimiento 
necesarias, que permitan el éxito de la revegetación realizada.
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- Los proyectos de escombreras que se redacten, y el funcionamiento de las mismas, deberán respetar, 
siempre que sea compatible, los elementos naturales o naturalizados singulares, (vegetales, geológicos, 
hidrográficos, etc.) previamente identificados por el Plan Especial, que deberán integrarse adecuadamente, 
constituyendo elementos de valor.

- En aquellas zonas en las que haya sido necesaria la excavación de suelo, los proyectos de restauración 
preverán la necesidad de realizar un acondicionamiento topográfico, que podrá incluir un relleno y nivelación de 
la superficie con tierras limpias.

- Aquellas zonas donde se produzcan movimientos de tierra o desbroces serán convenientemente 
restauradas y revegetadas con especies autóctonas. Las superficies de ocupación temporal deberán de 
restaurarse inmediatamente después de dejar de ser funcionales.

- A la clausura de las escombreras, se tramitará una solicitud de los titulares de los terrenos para la 
declaración de los mismos como terrenos forestales, tal y como se recoge en el artículo 3 del Decreto 208/1997 
por el que se aprueba el reglamento Forestal de Andalucía.

Artículo 3.21. Protección atmosférica.
Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren. 
Entre otras, se aplicarán las siguientes medidas:

- Se cumplirán los límites de emisión de la Autorización Ambiental Integrada.
- Las actividades e instalaciones productoras de humos, polvo, nieblas, vapores, gases, olores, etc., 

deberán cumplir las Ordenanzas Municipales correspondientes y el resto de las disposiciones legales en vigor 
relativas a dichas formas de contaminación.

Además, se observarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental 
sobre el Proyecto Minero «Las Cruces», entre las que se encuentran las siguientes normas principales:

- Se aplicarán riegos sistemáticos en todos los viales de la explotación, así como en los frentes de la 
misma y en la zona de almacenamiento de mineral con objeto de minimizar la producción de polvo.

- Los viales de la zona de descarga de cal deberán ser asfaltados y realizarse barridos periódicos de los 
mismos.

- Los equipos de perforación deberán estar dotados de sistemas captadores de polvo.
- El control de polvo mineral en los apilamientos y circuito de trituración y molienda se realizará mediante 

barreras físicas, aspersores y spray de riego instalados en la machacadora y molinos, sistemas de aspiración por 
depresión y filtrado y carenado de las cintas transportadoras.

- Se adoptará un programa continuo de mantenimiento rutinario de los equipos diesel en operación, 
asegurando la sustitución de aquellos que eventualmente resulten dañados.

- Con el objeto de minimizar la producción de niebla ácida sulfúrica en la planta de proceso, se dispondrá 
de un sistema de captación de niebla ácida sobre cada celda de electrólisis, conduciéndose las mismas a un 
sistema de lavado de gases.

- Los combustibles, reactivos y disolventes empleados en el proceso deberán mantenerse en depósitos 
herméticos.

Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se 
aplicarán las siguientes normas:

- Con el fin de evitar la suspensión de los materiales finos, se utilizarán toldos en la maquinaria de 
transporte que se utilice para obras de construcción que pudieran ser necesarias de forma complementaria a la 
explotación de las escombreras.

- En las pistas de acceso sin asfaltar se circulará a baja velocidad.
- Para evitar el incremento de partículas en suspensión y polvo atmosférico derivado del tránsito de 

vehículos y maquinaria, proceso de excavación, etc., se establecerán riegos periódicos en tiempo seco (desde 
junio a mediados de octubre) de los viarios y zonas de trabajo, así como áreas de acopio de materiales en 
periodos sin lluvias. Los riegos se realizarán con camión cisterna y con la frecuencia necesaria en función de las 
condiciones ambientales.

- Asimismo, se aplicarán riegos de las escombreras durante su construcción, de manera que se 
minimice el levantamiento de polvo a la atmósfera. Con tal objetivo, los proyectos de las escombreras preverán 
preferentemente la construcción de las mismas de fuera hacia dentro.

- Para prevenir las emisiones atmosféricas gaseosas y la generación de ruido por parte de la maquinaria 
en obra, se controlará que poseen la documentación relativa a la ITV en regla y que cumplen las exigencias de la 
normativa en relación con las emisiones atmosféricas.

- Se verificará la eficacia de los riegos cuando las condiciones ambientales así lo aconsejen.
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- Las actividades que se desarrollen en el ámbito del plan especial estarán a lo dispuesto por el Decreto 
151/2006, de 25 de julio, por el que se establecen los valores límite y la metodología a aplicar en el control de 
las emisiones no canalizadas de partículas por las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, 
o norma que la sustituya.

- Las actividades que se desarrollen en el ámbito del Plan Especial objeto del presente documento, 
y en concreto los nuevos proyectos que se autoricen para el desarrollo de las mismas, deberán ajustarse a 
las prescripciones técnicas y limitaciones recogidas en el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que se 
aprueba el reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el 
establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, para todo el alumbrado exterior a instalar durante 
la fase de construcción, que no sea necesario por motivos de seguridad, como el que se instale en su caso con 
carácter permanente.

Artículo 3.22. Protección frente al ruido.
A efectos del Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 

contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica 
y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética, el Complejo Minero Las Cruces» se clasifica 
como Área Tipo b: Sector del territorio con predominio de suelo de uso industrial.

Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 
así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren. 
Entre otras, se aplicarán las siguientes medidas:

- Las actividades e instalaciones productoras de ruidos y/o vibraciones deberán cumplir las Ordenanzas 
Municipales correspondientes y el resto de las disposiciones legales en vigor relativas a dichas formas de 
contaminación.

Además, se aplicarán las normas de protección recogidas en la Declaración de Impacto Ambiental sobre 
el Proyecto Minero «Las Cruces», entre las que se encuentran las siguientes normas principales:

- Las voladuras se realizarán en horario diurno y a las mismas horas.
- Toda la maquinaria fija o móvil que opere en el Proyecto cumplirá la normativa sobre ruidos definida 

por la Unión Europea, realizándose periódicamente su mantenimiento.
- Cualquier equipo que deba operar durante la noche, cumplirá los límites nocturnos adoptados por la 

legislación.
- Se impondrá un límite de velocidad a todos los vehículos dentro del área minera.
- Se instalarán pantallas vegetales entre la planta hidrometalúrgica y la carretera SE-520, para mitigar 

impactos acústicos.

Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se 
aplicarán las siguientes normas:

- Para prevenir generación de ruido por parte de la maquinaria en obra, se controlará que poseen la 
documentación relativa a la ITV en regla y que cumplen las exigencias de la normativa en relación con las 
emisiones de ruido, en particular el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 
sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y las normas complementarias 
conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, o normativa que la 
sustituya. De igual forma se realizará un mantenimiento regular de la maquinaria, ya que así se eliminan los 
ruidos procedentes de elementos desajustados que trabajan con altos niveles de vibración.

- Se vigilará que la maquinaria de transporte que se utilice para obras de construcción que pudieran ser 
necesarias de forma complementaria a la explotación de las escombreras.

- Con el fin de evitar la suspensión de los materiales finos, se utilizarán toldos en.

Artículo 3.23. Protección frente a la generación de residuos de obra.
Derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se aplicarán las 

siguientes normas:
- Se estará a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados y en el 

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía.
- La gestión de residuos producidos en la obra se realizará de acuerdo a los principios de prevención, 

preparación para la reutilización, reciclado, otros tipos de valorización si es posible (incluida la energética) y, por 
último, el adecuado tratamiento de los destinados a eliminación, con base en la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Para ello, se habilitará una zona debidamente señalizada y delimitada 
que permita el almacenamiento temporal de los mismos en condiciones adecuadas de seguridad, y en el que los 



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página �27

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

residuos se dispongan separadamente conforme a sus características de peligrosidad y no supongan un riesgo 
para el medioambiente.

- Las tierras, escombros y demás materiales sobrantes generados durante la fase de obras y ejecución 
del planeamiento serán conducidos a instalaciones de gestión autorizadas.

- Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de las fases de desarrollo del plan, deberá 
gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de residuos. Con respecto a su almacenamiento, 
se deberá atender a las obligaciones recogidas en el Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba 
el reglamento de residuos de Andalucía, en particular:

• Las zonas de almacenamiento deberán estar señalizadas y protegidas contra la intemperie. La solera 
de las mismas deberá disponer de al menos una capa de hormigón que evite posibles filtraciones al subsuelo.

• Deberá existir una separación física de los residuos incompatibles de forma que se evite el contacto 
entre los mismos en caso de un hipotético derrame. El tiempo de almacenamiento en la instalación de residuos 
peligrosos no excederá de los 6 meses, salvo autorización expresa del órgano ambiental competente.

- Las zonas de acopio de materiales y parque de maquinaria se dispondrán en la zona que CLC tiene 
habilitada para ello, dentro del ámbito del Plan Especial.

- La gestión de aceites usados y lubricantes empleados por la maquinaria de construcción, industrial, 
etc., habrá de realizarse conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de 
aceites industriales usados, o norma que la sustituya. En ese sentido, queda prohibido todo vertido de aceites 
usados en aguas superficiales o subterráneas y sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales; 
todo vertido de aceite usado, o de los residuos derivados de su tratamiento, sobre el suelo, y todo tratamiento de 
aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior al nivel establecido en la legislación sobre 
protección del ambiente atmosférico. Así mismo, los productores de aceites usados deberán almacenarlos en 
condiciones adecuadas, evitando las mezclas con agua o con otros residuos no oleaginosos; deberán disponer 
de instalaciones que permitan la conservación de los aceites usados hasta su recogida y evitar que los depósitos 
de aceites usados, incluidos los subterráneos, tengan efectos nocivos sobre el suelo.

- La gestión de los residuos mineros se hará de forma general bajo el control de la administración minera 
(Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo).

- Los residuos se segregarán en diferentes tipos y se almacenarán en áreas específicas antes de su 
entrega a gestor autorizado. Los materiales sobrantes y residuos de obras no peligrosos cumplirán con la 
legislación vigente en materia de residuos, y en su caso, se depositarán en vertederos autorizados. Los residuos 
peligrosos serán retirados por gestores de residuos peligrosos debidamente acreditados.

- Se controlarán las operaciones de mantenimiento y puesta a punto de la maquinaria utilizada para la 
ejecución las nuevas escombreras incluidas en el ámbito del Segundo Modificado del Plan Especial.

- Se supervisará la efectiva implantación de los procedimientos para el manejo, almacenamiento y control 
de residuos. Asimismo, se comprobará la disponibilidad y el adecuado estado de conservación de los recipientes 
necesarios para el almacenamiento de residuos.

- Se realizará un seguimiento de la gestión de residuos peligrosos, manteniendo un control documental 
de dicha gestión.

- Se comprobará que todas las empresas presentes en obra cuentan con los oportunos permisos y 
licencias para la producción de residuos peligrosos.

Artículo 3.24. Protección frente a los efectos asociados a los movimientos de tierra y el consumo de 
recursos naturales.

Derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se aplicarán las 
siguientes normas:

- Los terrenos objeto de las actuaciones propuestas habrán de mantenerse en su estado y uso actual 
hasta la aprobación del proyecto, no pudiéndose ejecutar actuaciones de preparación del terreno que conlleven 
la eliminación de la vegetación -tanto de origen natural como agrícola u ornamental-o movimientos de tierra.

- Se asegurará que la superficie de suelo ocupado por las escombreras e instalaciones auxiliares 
asociadas, se ajusten a la superficie prevista para las obras en el Proyecto.

- Durante la fase de obras se jalonarán y señalizarán estrictamente los límites de las zonas a transformar. 
Inclusive viarios de acceso y las áreas destinadas a las instalaciones auxiliares.

- En caso de abordarse la ocupación de los terrenos de forma gradual, de manera que se mantengan zonas 
no alteradas, se limitarán las actuaciones al área estrictamente necesaria, evitando afecciones innecesarias a 
áreas colindantes como consecuencia del movimiento de tierras y paso de la maquinaria. Para ello, se delimitará 
el terreno al ámbito de actuación, minimizando las áreas de ocupación temporal.

- En caso de que se generen excedentes de tierra procedentes del acondicionamiento de los terrenos, éstos 
se utilizarán preferentemente en la restauración de la zona afectada por las propias obras, o en otras zonas del 
Complejo Minero donde pudieran ser necesarias (por ejemplo, para el acondicionamiento de caminos existentes).
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- Si durante la fase de construcción y explotación se necesitasen préstamos de áridos o subproductos de 
cantería, estos se beneficiarán de canteras autorizadas, no extrayéndose nunca de otras zonas no autorizadas.

- Se supervisará el terreno utilizado para la ubicación de las nuevas escombreras y se comprobará la 
no afección a espacios situados fuera de la zona delimitada para ello. Asimismo, se realizará una inspección 
periódica del correcto balizamiento y señalización de la zona de obras.

- Se realizará inspección visual de procesos erosivos en las zonas de acopio de los materiales inertes 
(escombreras), comprobando la correcta aplicación de las medidas correctoras.

- Se realizarán inspecciones periódicas visuales sobre el aspecto general de las obras, con el fin de 
observar que no se depositan materiales sobrantes, escombros u otros residuos fuera de los lugares habilitados 
para ello.

Artículo 3.25. Protección de carreteras.
En los terrenos señalados en los planos como zonas de protección de carreteras (Z-9), se aplicarán 

las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, así como por la 
establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.

Además, se aplicarán las normas de protección recogidas en las autorizaciones correspondientes.

Artículo 3.26. Protección de vías pecuarias.
En los terrenos señalados en los planos como zonas de protección de vías pecuarias 

 (Z-8), se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, así 
como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.

Cualquier actuación que se pretenda llevar a cabo estas zonas requerirá la correspondiente autorización 
de la Administración con competencia en la materia, siendo de aplicación las normas de protección recogidas en 
dicha autorización.

Se ejecutará un plan de restauración ambiental en el tramo desviado del Cordel de Conti-La Ramira.
Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se 

aplicarán las siguientes normas:
- Se respetará el Dominio Público Pecuario por la nueva Escombrera El Chamorro, cuyo límite sur linda 

con el Cordel de Conti y La Ramira.
- Cualquier actuación que se pretenda llevar a cabo sobre Zonas de Protección de Vías Pecuarias (Z-8) 

requerirá la correspondiente autorización de la Administración con competencia en la materia.
- Se verificará el cumplimiento de los condicionados que establezca, en su caso, la Administración 

competente en materia de Vías Pecuarias, en las correspondientes autorizaciones que emita para las actuaciones 
que lo requieran en el ámbito de este Segundo Modificado del Plan Especial.

Artículo 3.27. Protección de caminos rurales.
Los caminos rurales se cancelarán o modificarán en orden a mantener los accesos a las fincas. Las 

modificaciones serán proyectadas de acuerdo con los ayuntamientos implicados.

Artículo 3.28. Protección de los yacimientos arqueológicos.
Se aplicarán las normas generales de protección establecidas por la legislación sectorial de aplicación, 

así como por la establecida en las distintas normas urbanísticas de los municipios en los que se encuentren.
En concreto, se deberá llevar a cabo un control arqueológico de los movimientos de tierra que se 

realizarán en la fase de ejecución de los trabajos de implantación de las nuevas escombreras El Chamorro 
y El Esparragal. La citada actividad –a desarrollar conforme a lo establecido en el artículo 3 c) del Decreto 
168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas– deberá ser 
autorizada por la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, conforme a lo establecido en el artículo 
4, del mencionado Reglamento.

En el supuesto de que, durante los trabajos de control arqueológico de los movimientos de tierra, se 
produzcan hallazgos, se deberán suspender los trabajos en la zona y, previa autorización de la Delegación 
territorial de Educación, Cultura y Deporte, se llevará a cabo una excavación arqueológica, al objeto de evaluar y 
documentar científicamente los vestigios y sus contextos.

Así mismo, una vez que se finalice la construcción de la Escombrera El Esparragal, se deberá proceder 
a la restitución del Camino del Esparragal.

Además, se aplicará la norma de protección recogida en la Declaración de Impacto Ambiental sobre el 
Proyecto Minero «Las Cruces»:

- Será obligatorio comunicar a la Delegación Territorial de la Consejería de Cultura de Sevilla la aparición 
de cualquier resto o hallazgo arqueológico que pueda ocurrir durante el desarrollo de los trabajos.
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Asimismo, con carácter general, simultáneamente a cualquier movimiento u ocupación del terreno, se 
realizará su seguimiento arqueológico.

Adicionalmente, derivado de la evaluación ambiental del presente 2.º Modificado del Plan Especial, se 
aplicarán las siguientes normas:

- Se deberá llevar a cabo un control arqueológico de los movimientos de tierra que se realizarán en la fase 
de ejecución de los trabajos de implantación de las nuevas escombreras El Chamorro y El Esparragal. La citada 
actividad –a desarrollar conforme a lo establecido en el artículo 3 c) del Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas– deberá ser autorizada por la Delegación Territorial 
de Educación, Cultura y Deporte, conforme a lo establecido en el artículo 4, del mencionado Reglamento.

En el supuesto de que, durante los trabajos de control arqueológico de los movimientos de tierra, se 
produzcan hallazgos, se deberán suspender los trabajos en la zona y, previa autorización de la Delegación 
Territorial de Educación, Cultura y Deporte, se llevará a cabo una excavación arqueológica, al objeto de evaluar y 
documentar científicamente los vestigios y sus contextos.

- En su caso, se comprobará el cumplimiento de las cautelas arqueológicas que pueda establecer la 
Consejería de Cultura en relación con posibles hallazgos en los nuevos terrenos que conforman el ámbito de 
este Segundo Modificado del Plan Especial de la Actuación Minera Las Cruces».

Artículo 3.29. Protección de la calidad del aire/cambio climático.
La evaluación ambiental del presente Plan Especial deberá incluir una identificación y valoración 

específica de los impactos inducidos con especial atención a los factores relacionados con el cambio climático.
Como consecuencia de dicha identificación y valoración, se aplicarán las siguientes normas:
1. Medidas para disminuir el riesgo del cambio climático sobre el plan.
- Utilización en las labores de restauración de la escombrera de especies:
• que protejan a los animales de la insolación.
• que restan evaporación, aumentando el agua disponible en el suelo.
• de bajo consumo en agua.
• acompañantes de las anteriores que produzcan una mejora sustancial del hábitat y una garantía 

adicional de supervivencia de las comunidades.
- Protección, en las primeras etapas del desarrollo, de los plantones usados en la revegetación frente a 

los herbívoros.

2. Medidas para prevenir el cambio climático por las determinaciones del plan.
- El movimiento de tierras, que incluye tanto la preparación del terreno como la construcción de las 

escombreras, produce la emisión difusa de partículas sólidas. En este sentido, la forma de construcción de las 
escombreras será de fuera hacia dentro, limitándose así también la emisión de polvo.

- Se aplicarán riegos en las escombreras durante la construcción, de manera que se minimice el 
levantamiento de polvo a la atmósfera.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- El Delegado, José Losada Fernández.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 27 de marzo de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Córdoba, 
dimanante de autos núm. 501/2012. (pp. �88/2016).

NIG: 1402142C20120005587.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 501/2012. Negociado: A.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Com. de Prop. Antonio Maura, núm. 14.
Procuradora. Sra. Victoria Eugenia Peralbo Giraldo.
Letrado: Sr. Antonio-Jesús López Córdoba.
Contra: Don Rafael García López (Renasur).

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal 501/2012, seguido a instancia de Com. de Prop. Antonio 
Maura, núm. 14, frente a Rafael García López (Renasur), se ha dictado sentencia, cuyo extracto es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 54

En Córdoba, a veintisiete de marzo de dos mil catorce.

Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de los 
de esta ciudad, ha visto los presentes autos de juicio verbal núm. 501/2012, sobre reclamación de cantidad por 
incumplimiento contractual, promovidos a instancia de la Comunidad de Propietarios del edificio sito en la Calle 
Antonio Maura, núm. 14, de Córdoba, representada por la procuradora doña Victoria Eugenia Peralbo Giraldo y 
defendida por el Letrado don Antonio Jesús López Córdoba, frente a don Rafael García López, provisto de DNI 
núm. 30.828.429-B, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora doña Victoria Eugenia Peralbo Giraldo, 
actuando en nombre y representación de la Comunidad de Propeitarios del edificio sito en la calle Antonio 
Maura, núm. 14, de Córdoba, frente a don Rafael García López, condenar al demandado a abonar a la actora la 
suma de tres mil setecientos setenta y cuatro euros con setenta y dos céntimos de euro (3.774,72 euros), más 
los intereses legales de dicha suma líquida desde la fecha de la reclamación judicial, e incrementados en dos 
puntos, desde la fecha de dictado de esta sentencia hasta la de su completo pago, más las costas procesales 
causadas en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que la misma no es firme y que contra ella 
cabe recurso de apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado, por escrito, en el 
plazo de los veinte días siguientes a su notificación y del que conocerá la Audiencia Provincial de Córdoba.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse previamente la constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1436, indicando en las 
observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto de 
recurso, de conformidad en lo establecido con el apartado 5.º de la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Físcal, 
Estado, Comunidad Autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 

mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Rafael García López (Renasur), en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a veintisiete de marzo de dos mil catorce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 29 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Córdoba, 
dimanante de autos núm. 483/2015. (pD. 10��/2016).

NIG: 1402142C20150005310.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 483/2015. Negociado: 3B.
Sobre: Reclamación Cantidad.
De: Caixabank, S.A.
Procurador: Sr. Manuel Berrios Villalba.
Letrado: Sra. Juana Serrano Melero.
Contra: Catalina Rafaela Lara Perales y Eusebio Cabezas Benavente.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 483/2015, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Córdoba, a instancia de Caixabank, S.A., contra Catalina Rafaela Lara Perales y Eusebio Cabezas 
Benavente sobre Reclamación Cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 166/15

En Córdoba, a veintitrés de octubre de dos mil quince.

Don Víctor Manuel Escudero Rubio, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Córdoba, ha visto los presentes autos de juicio verbal no 483/2015, promovidos por Caixabank, S.A., 
representada por el Procurador Sr. Berrios Villallba y asistida del Letrado Sra. Serrano Melero, contra don Eusebio 
Cabezas Benavente y doña Catalina Rafaela Lara Perales, que permanecieron en rebeldía durante el curso del 
procedimiento, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por el Procurador Sr. Berrios Villalba, en nombre 
y representación de Caixabank, S.A., contra don Eusebio Cabezas Benavente y doña Catalina Rafaela Lara 
Perales.

1. Debo condenar y condeno a los demandados a pagar solidariamente a la actora la cantidad de 23.125 
euros, continuando el devengo de los intereses remuneratorios pactados desde la fecha de la liquidación (4 de 
marzo de 2015) hasta el pago del capital.

2. Cada parte pagará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Córdoba, que habrá de 
interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación 
de la resolución recurrida, previa consignación como depósito de 50 euros en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, conforme a la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, 
que modifica la LOPJ.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Catalina Rafaela Lara Perales y 
Eusebio Cabezas Benavente, extiendo y firmo la presente en Córdoba, a veintinueve de abril de dos mil dieciséis.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»



Núm. 87  página ��2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 25 de abril de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Granada, 
dimanante de autos núm. 1526/2014.

La Secretaria Judicial Monserrat Gallego Molinero del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Granada certifica extracto de sentencia en autos de Modificación de Medidas núm. 1526/14 seguidos ante 
este Juzgado a instancia de don Manuel Calderas Castilla contra doña María José Carmona Valero, en situación 
procesal de rebeldía.

SENTENCIA NÚM. 272/16

En la ciudad de Granada, a 25 de abril de 2016.

Vistos por doña Juana Carrero Fernández, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez 
de Granada, de Familia, los presentes autos de modificación de medidas definitivas núm. 1526/14, seguidos 
a instancias de don Manuel Balderas Castilla, representado por la Procuradora doña Rocío Nieto Martínez y 
asistido por el Letrado don Miguel Ángel Anaya Ruedas, contra doña María José Carmona Valero, declarada en 
situación procesal de rebeldía, con intervención del Ministerio Fiscal; y ha dictado la presente resolución en base 
a los siguientes

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda promovida por la Procuradora doña Rocío Nieto Martínez, en 
nombre y representación de don Manuel Balderas Castilla, frente a doña María José Carmona Valero, se acuerda 
la modificación de la sentencia de divorcio de fecha 9 de julio de 2010 en la medida siguiente:

1. Se reduce la pensión de alimentos establecida a favor de los hijos menores de edad y a cargo de 
don Manuel Balderas Castilla a la cantidad de 100 euros mensuales para cada uno de ellos (200 € en total), 
pagadera y actualizable en los mismos términos establecidos en la sentencia que se modifica.

Se mantienen inalterables el resto de los pronunciamientos de la sentencia de divorcio de 9 de julio de 
2010.

Todo ello sin expresa declaración en cuanto a las costas causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de veinte días desde su notificación, del que conocerá la 
Ilma. Audiencia Provincial de Granada.

Inclúyase la presente en el libro de sentencias, llevando testimonio a los autos de su razón.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INSTANCIA

EDICTO de 23 de diciembre de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticuatro de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 481/2009. (pp. 72/2016).

NIG: 4109142C20090014341.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 481/2009. Negociado: 2.º
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Toyota Kreditbank GMBH.
Procuradora: Sra. Blanca Pacheco Gras.
Contra: Gold Mex Bar, S.L., Jerónimo Pascual Fernández Domenech y Mesón Los Venerables, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 481/2009, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
número Veinticuatro de Sevilla a instancia de Toyota Kreditbank GMBH contra Gold Mex Bar, S.L., Jerónimo 
Pascual Fernández Domenech y Mesón Los Venerables, S.L., sobre reclamación cantidad, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 254/2013

Juez que la dicta: Don Miguel Ángel Gálvez Jiménez.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Once de noviembre de dos mil trece.
Parte demandante: Toyota Kreditbank GMBH.
Procurador: Blanca Pacheco Gras.
Parte demandada: Jerónimo Pascual Fernandez Domenech, Gold Mex Bar, S.L. y Mesón Los Venerables, S.L.
Objeto del juicio: Reclamación cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por Toyota Kreditbank GMBH contra Gold Mex Bar, S.L., Jerónimo 
Pascual Fernández Doménech y Mesón Los Venerables, S.L., declaro resuelto el contrato de arrendamiento de 
fecha 26 de julio de 2006, y condeno a los demandados al pago de la cantidad de 26.103,56 €, más la cantidad 
que resulte en concepto de intereses por mora, al pago asimismo de una cantidad de 34,66 € -IVA no incluido- 
por cada día de retraso en la entrega del vehículo, mas el interés del 2,5% sobre todas las cantidades anteriores, 
y a la entrega de la posesión del vehículo Toyota Land Cruiser, matrícula 2670 FDM.

Las costas procesales se imponen a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 de 
la LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458  de la LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2329, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación, seguido del código «02», de 
conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Gold Mex Bar, S.L., Jerónimo 
Pascual Fernandez Domenéch y Mesón Los Venerables, S.L., extiendo y firmo la presente.

En Sevilla, a veintitrés de diciembre de dos mil quince.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO MeRCANTIL

EDICTO de 21 de julio de 2015, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante de 
procedimiento Juicio Ordinario núm. 560/2011. (pp. �22/2016).

NIG: 4109142M20110001431.
Procedimiento: Juicio Ordinario 560/2011. Negociado: 1N.
De: Cementos Barrero, S.A.
Procuradora: Sra. Sara González Gutiérrez.
Contra: Ernesto Francisco García Antúnez, Administrador único de Comercial Garantu, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 560/2011, seguido en el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Sevilla, a instancia de Cementos Barrero, S.A., contra Ernesto Francisco García Antúnez, Administrador único de 
Comercial Garantu, S.L., se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 201/2015

En Sevilla, a 29 de junio de 2015.

El Ilmo. Sr. don Fco. Javier Carretero Espinosa de los Monteros, Magistrado de refuerzo del Juzgado de 
lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, procede, en nombre de S.M. el Rey, a dictar la presente resolución:

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por la entidad Cementos Barrero, S.A., y condeno a don Ernesto 
Francisco García Antúnez a que abone a la actora la cantidad de 113.500,04 euros más los intereses desde la 
interposición de la demanda.

Con imposición de costas al demandado.
Notifíquese a las partes esta resolución, contra la que podrán interponer recurso de apelación con 

arreglo a lo prevenido en el artículo 458 de la LEC.
Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en el Libro de 

Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Ernesto Francisco García Antúnez, 
Administrador único de Comercial Garantu, S.L., extiendo y firmo la presente en Sevilla, a veintiuno de julio de 
dos mil quince.- La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO MeRCANTIL

EDICTO de 31 de julio de 2015, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante de 
procedimiento Juicio Ordinario núm. 555/2011. (pp. �2�/2016).

NIG: 4109142M20110001426.
Procedimiento: Juicio Ordinario 555/2011. Negociado: 1N.
De: Cemex España, S.A.
Procuradora: Sra. Sara González Gutiérrez.
Letrado: Sr. Antonio Caballero Otaolaurruchi.
Contra: Don Ernesto Francisco García Antúnez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 555/2011, seguido en el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Sevilla a instancia de Cemex España, S.A., contra Ernesto Francisco García Antúnez, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 227/2015

En Sevilla, a 23 de julio de 2015.

El lmo. Sr. don Fco. Javier Carretero Espinosa de los Monteros, Magistrado de refuerzo del Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Sevilla, procede, en nombre de S.M. el Rey, a dictar la presente resolución:

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por la entidad Cemex España, S.A., y condeno a don Ernesto 
Francisco García Antúnez a que abone a la actora la cantidad de 344.762,30 euros más los intereses desde la 
interposición de la demanda.

Con imposición de costas al demandado.
Notifíquese a las partes esta resolución, contra la que podrán interponer recurso de apelación con 

arreglo a lo prevenido en el artículo 458 de la LEC.
Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en el Libro de 

Sentencias.
Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Ernesto Francisco García Antúnez, 
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a treinta y uno de julio de dos mil quince.- La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 10 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 342/2014.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 342/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130004882.
De: Doña M.ª Cruz Moscoso Arjona.
Contra: Club Margu Siglo XXI, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 
Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 342/2014 a instancia de la parte 
actora doña M.ª Cruz Moscoso Arjona contra Club Margu Siglo XXI, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, 
se ha dictado Decreto de Insolvencia de fecha 19.6.15 y acordado el archivo provisional de las actuaciones. Y 
para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse las demandadas en ignorado paradero, expido el 
presente.

En Sevilla, a diez de marzo de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINISTRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto adjudicar mediante concurso 
por procedimiento abierto la contratación del siguiente servicio:

1. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 21.3.2016. 
b) Fecha de la formalización: 15.4.2016. 
c) NIF: B90096140.
d) Adjudicatario: Fuascen, S.L.U.
e) Importe neto de adjudicación: 126.254,75 €. 
f) Importe total de adjudicación: 152.768,25 €. 
2. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 08/2015. 
3. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte de cadáveres que requieran la práctica de autopsias, 

necropsias y pruebas de investigación forense a realizar en las sedes del Instituto de Medicina Legal, tanatorios, 
centros sanitarios conveniados de la provincia de Sevilla. Expte.: 08/2015.

b) División por lotes y número: No. 
c) Lugar de ejecución: Sevilla. 
d) Plazo de ejecución: 15 meses desde la formalización del contrato.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total (IVA excluido): Ciento cuarenta y ocho mil quinientos treinta y cinco euros (148.535,00 €).
b) Importe IVA 21%: Treinta y un mil ciento noventa y dos euros con treinta y cinco céntimos (31.192,35 €).
c) Importe total (IVA incluido): Ciento setenta y nueve mil setecientos veintisiete euros con treinta y cinco 

céntimos (179.727,35 €), 21% IVA incluido.
6. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario. 
7. Página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria: 
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINISTRACIóN LOCAL

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha resuelto adjudicar mediante concurso 
por procedimiento abierto la contratación del siguiente servicio:

1. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 21.3.2016. 
b) Fecha de la formalización: 20.4.2016. 
c) NIF: B18244301.
d) Adjudicatario: Ofilingüa, S.L.
e) Importe neto de adjudicación: 299.037,06 €. 
f) Importe total de adjudicación: 361.834,84 €. 
2. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 04/2015. 
3. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio de interpretación y traducción en procedimientos instruidos por los 

Órganos Judiciales en el ámbito territorial de Sevilla y provincia. 
b) División por lotes y número: No. 
c) Lugar de ejecución: Sevilla. 
d) Plazo de ejecución: 22 meses desde la formalización del contrato.
4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total (IVA excluido): Doscientos noventa y nueve mil treinta y siete euros con seis céntimos 

(299.037,06 €).
b) Importe IVA 21%: Sesenta y dos mil setecientos noventa y siete euros con setenta y ocho céntimos 

(62.797,78 €).
c) Importe total (IVA incluido): Trescientos sesenta y un mil ochocientos treinta y cuatro euros con ochenta 

y cuatro céntimos (361.834,84 €). 
6. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudicatario. 
7. Página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria: 
http://www.juntadeandalucia.es/contratacion

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
publicar la licitación del expediente de servicio que se cita. (pD. 10��/2016).

1. Entidad adjudicadora.
1. Organismo: Consejería de Salud.
2.  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica, Servicio de Presupuesto y 

Gestión Económica.
3. Número de expediente: 1/16.
4. Correo electrónico: sgt.salud@juntadeandalucia.es.
5. Dirección de Internet del perfil de contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

2. Objeto del contrato.
1. Tipo de contrato: Servicio.
2. Descripción del objeto: Servicio de Estadísticas de causas de defunción en Andalucía.
3. División por lotes y número: No.
4. Lugar de ejecución: Sevilla.
5. Plazo de ejecución: 24 meses.
6. CPV: 72330000 2.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: la oferta económicamente más ventajosa en función de una pluralidad de 

criterios.
4. Valor estimado del contrato: Doscientos ocho mil ochocientos euros (208.800,00 euros).
5. Presupuesto de licitación: Ciento cuatro mil cuatrocientos euros (104.400,00 euros), IVA excluido.
6. Garantías exigidas.
a) Provisional: Eximida.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 
7. Obtención de Información.
a) Entidad: Consejería de Salud.
b) Domicilio: Avenida de la Innovación, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 955 006 300.
e) Fax: 955 006 328.
f) Fecha límite de obtención de información: El último día del plazo de presentación de ofertas, hasta las 

14,00 horas.
8. Requisitos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera: Según lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la contratación y Anexo III-B al mismo.
b) Solvencia técnica y profesional: Según lo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rige la contratación y Anexo III-C al mismo.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20,00 horas del decimoquinto día natural a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOJA. Si éste fuese sábado o inhábil, se trasladará al primer día hábil 
siguiente. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
en el de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Consejería de Salud (Registro General).
2. Domicilio: Avenida  de la Innovación, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 3 meses a partir de la fecha 
declarada de recepción de ofertas.

10. Apertura de las ofertas.
a) Dirección: Avenida de la Innovación, s/n.
b) Localidad y código postal: Sevilla 41020.
c) Criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor: El sexto día hábil a contar desde el            

siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará al 
siguiente día hábil). Hora 12,00. 

d) Criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: El undécimo día 
hábil a contar desde el siguiente al de finalización del plazo de presentación de las ofertas (si éste coincidiera en 
sábado se trasladará al siguiente día hábil). Hora 12,00.

11. Otras Informaciones: El estudio de la documentación administrativa y de la solvencia económica y 
técnica o profesional de los licitadores se realizará el tercer día hábil a contar desde el siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de ofertas.

12. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e impuestos derivados del 
anuncio de licitación y de cualesquiera otros derivados de su publicidad que resulten de aplicación según las 
disposiciones vigentes, en las formas y cuantías que éstas señalen.

13. Portal informático. Página web: www.csalud.junta-andalucia.es.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- El Secretario General Técnico, José S. Muñoz San Martín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se anuncia la licitación de la obra que se cita. (pD. 10��/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información. 
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial. 
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. 
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm, 1. Isla de la Cartuja. 
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 

d) Número de expediente: NET247585.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Obra de protección de taludes y muros de contención en el camino de pinos del valle y 

limpieza de cunetas en sistema Béznar-Rules-Motril (Granada).
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: T.m. de Béznar (Granada).
e) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233229-0.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 191.831,53 € (IVA excluido); IVA (21%) 40.824,62 €. Total. 232.116,15 € (IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 191.831,53 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7.6.2016, a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Fecha apertura sobre 3: 20.6.2016, a las 11,00 horas.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 1.000,00 euros.
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10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil del contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2016, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se anuncia la licitación de la obra que se cita. (pD. 10��/2016).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información. 
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación y Gestión Patrimonial. 
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja. 
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion. 

d) Número de expediente: NET040027.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obra.
b) Descripción: Redacción de proyecto y ejecución de obra de concentración de vertidos y EDAR de 

Sabiote (Jaén).
c) División por Lotes y número de Lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Sabiote (Jaén).
e) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45232420-2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 2.599.762,35 € (IVA excluido); IVA (21%) 545.950,09 €. Total. 3.145.712,44 € (IVA incluido).
b) Valor estimado del contrato: 2.599.762,35 € (IVA excluido).
5. Garantías exigidas. Provisional: no se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13.6.2016 a las 12,00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
8. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Fecha apertura sobre 2: 22.6.2016 a las 11,30 horas.
9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 1.000,00 euros.
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10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de contratación hará público en el perfil del contratante de la 

Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- La Directora de Servicios Corporativos, Julia Garrayo Pozo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMpReSAS púBLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2016, de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, 
de licitación del servicio que se indica por procedimiento abierto. (pD. 10��/2016).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Admón. y Recursos. Núm. de expte.: 011/16.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Prestación del servicio de diseño, desarrollo e implantación de una aplicación de 

aventura gráfica basada en la obra de Blas Infante «Ideal Andaluz» en el contexto de la Historia Contemporánea 
de Andalucía.

Plazo y lugar de ejecución: Cuatro meses. Sevilla. 
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 26.625,00 €. Cuota I.V.A.: 5.591,25 €. Total: 32.216,25 €.
5. Garantías: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información: Domicilio: C/ Bailén, 50. C.P. 41001. Localidad: Sevilla. 

Tlfs.: 955 055 210, 955 055 234. Correo electrónico: contratacion@centrodeestudiosandaluces.es Fecha límite 
de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presentación 
de ofertas. Obtención de pliegos: http://www.centrodeestudiosandaluces.es. El material necesario para la 
preparación de la documentación a incluir en el sobre número 2 se facilitará a las empresas licitadoras, previa 
petición a través de correo electrónico anterior.

7. Requisitos específicos de la empresa contratista: Solvencia económica y técnica: según lo indicado en 
el Pliego de Condiciones Particulares y, en el caso de poseerla, Clasificación Administrativa Grupo V, Subgrupo 2, 
Categoría A. 

8. Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo (20) día 
natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en BOJA. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo 
finalizará a las 14,00 horas del siguiente día hábil. Documentación a presentar: La que consta en los Pliegos de 
Condiciones Particulares y de Prescripciones Técnicas. Modalidad de presentación: En sobres cerrados. Lugar 
de presentación: En el Registro General, sito en C/ Bailén, 50. C.P. 41001 Sevilla. En caso de envío por correo 
postal, la persona licitadora deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y 
anunciar al Área de Admón. y Recursos el envío de la documentación mediante la remisión del justificante por 
correo electrónico, telegrama o fax en el mismo día antes de las 14,00 horas. 

9. Fecha y hora de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante un juicio de valor: El noveno (9.º) día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
la documentación. 9,00 horas. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará a las 14,00 horas del 
siguiente día hábil.

10. Fecha y hora de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
valorados mediante aplicación de fórmulas: El decimoquinto (15.º) día hábil siguiente a la finalización del plazo 
de presentación de la documentación. 12,00 horas. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará a las 
14,00 horas del siguiente día hábil.

11. Lugar de celebración de los actos públicos: Calle Bailén, 50. C.P. 41001 Sevilla.
Otras informaciones: Cualquier variación en el día y hora de la celebración del acto público, se comunicará 

a través del Perfil de Contratante de este organismo.
12. Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 4 de mayo de 2016.- La Directora Gerente, Mercedes de Pablos Candón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA y ADMINISTRACIóN LOCAL

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de registro de 
control de acceso a los establecimientos de juegos y apuestas a instancia de establecimiento.

Habiendo resultado infructuosa la notificación del acto y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Iván Tellado Valiente.
Expediente: Inscripción a instancia de Gran Casino Aljarafe.
Infracción: No respetar las normas de la sala.
Acto notificado: Iniciación de procedimiento.
Plazo: 10 días hábiles para formular alegaciones desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNTO

ANUNCIO de 11 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, por el que se que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por el proyecto que se cita. (pp. �20/2016).

Por Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, de 9 de 
febrero de 2016 (BOJA núm. 54, de 21 de marzo de 2016), y previa la correspondiente información pública, ha sido 
declarada en concreto, la utilidad pública del singular proyecto de canalizaciones de gas natural para suministros 
industriales en Albox (Almería). Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, del Sector 
de Hidrocarburos y en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
gas natural, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Territorial, en cumplimiento con lo dispuesto en el citado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de determinados bienes y derechos para que 
comparezcan el día 18 de mayo de 2016, en el Ayuntamiento de Albox, como punto de reunión en la hora 
que figura en la relación anexa, y en cuyo término municipal radican las fincas, para de conformidad con el 
procedimiento establecido en el mismo, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, el de las de ocupación definitiva. 

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clase de derechos e 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad (Nota Simple de Registro o en su defecto 
Escritura Pública) y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. Igualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, los propietarios y demás titulares podrán formular, ante esta Delegación 
Territorial, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores al 
relacionar los bienes y derechos afectados.

El orden del levantamiento de actas figura al final de este anuncio y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento señalado y se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación individual, 
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según 
redacción dada por la Ley 4/1999 y 24/2001, para la notificación de la presente resolución en los casos de titular 
desconocido, con domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la misma ésta no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio la empresa Redexis Gas, S.A. asumirá la condición de entidad 
beneficiaria.

Almería, 11 de abril de 2016.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DEL PROYECTO: 
«CANALIZACIONES DE GAS NATURAL PARA SUMINISTROS INDUSTRIALES EN ALBOX» . EXPTE.: GNR 25/5

DÍA 18 DE MAYO DE 2016-AYUNTAMIENTO DE ALBOX

Finca Hora Titular Serv m.l. Serv m² OT m² Políg Parc Naturaleza
AL-AL-02 10:30 Hros. de José Alfonso Ortega 316 632 2.542 35 194 erial/pastos
AL-AL-03 10:30 Francisco, José y Juan Martínez. 0 0 28 35 373 erial/pastos
AL-AL-04 10:30 Hros. de José García García 145 290 1180 35 190 erial/pastos

AL-AL-06 11:00 María Josefa Fernández Granados y 
Antonio Fernández Sánchez 592 1184 4741 35 189 erial/pastos

AL-AL-08 11:00 Juan Quiles Cabrera 262 524 2381 35 20 erial/pastos
AL-AL-09 11:00 Juan Martínez. 182 364 1401 35 21 erial/pastos
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA y CONOCIMIeNTO

ANUNCIO de 4 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de actos administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 59.5 en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, dándose con ello por citado a los interesados en 
tiempo y forma legales, concediéndoseles un plazo de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación 
Territorial, sito en Avda. Juan XXIII, 2ª Planta,  con el fin de que les sean notificados los referidos requerimientos, 
cuyos expedientes se encuentran a disposición de los interesados en el servicio citado. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: LIBEX 54196.
Titular: Don Fleurinus Leenheer.
NIE: X9086045X.
Acto notificado: Resolución.

Expediente: LIBEX 8733.
Titular: REalmar Properties, S.L.
CIF: B92079094.
Acto notificado: Comunicación.

Expediente: GLP 4567
Titular: Costa del Sol Resort Group, S.L.
CIF: B93270213.
Acto notificado: Comunicación.

Expediente: GLP 3874.
Titular: Don Salvador Díaz Gómez.
NIF: 01221856G.
Acto notificado: Comunicación.

Expediente: GLP 2400.
Titular: Larfón, S.A.
CIF: A08504580.
Acto notificado: Requerimiento.

Expediente: GLP 2298.
Titular: Don Jesús Maeztu Zabaleta.
CIF: 16573469Z.
Acto notificado: Comunicación.

Expediente: GLP 1669
Titular: Don Stennard Harrison.
NIE: X1136283Z.
Acto notificado: Requerimiento.

Málaga, 4 de mayo de 2016.- La Delegada, María Francisca Montiel Torres.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifica el emplazamiento efectuado a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a 
emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a don Luis 
Fidalgo Antuña, con DNI 10557093R, y a don Sergio Martínez Mozas, con DNI 26013308D, en el procedimiento 
abreviado núm. 85/2015, seguido a instancias de don Antonio Manuel Fernández Pérez ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, por el que se recurre la Resolución de 8 de octubre de 2014, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se hacen públicos los listados definitivos 
del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las 
categorías profesionales del Grupo IV, todo ello en virtud de que puedan comparecer y personarse en Autos ante 
el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente Anuncio.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN púBLICA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial en Almería de la Agencia Tributaria 
de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación de los tributos para ser notificado por 
comparecencia.

OTROS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04387783 ANREPISA AGUADULCE SL NOTIFICA-EH0401-2016/3084 P101040904937 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/501781 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04812525 PROYECTO VIELSO S.L.U. NOTIFICA-EH0401-2016/5454 P101040916243 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

COMPLINS-EH0401-2016/419 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B04812525 PROYECTO VIELSO S.L.U. NOTIFICA-EH0401-2016/5454 0291040299286 OTRAS NOTIFICACIONES COMPLINS-EH0401-2016/419 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6249 A251040175613 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCILIM-EH0401-2016/9 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6249 P251040168853 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCILIM-EH0401-2016/9 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6250 A251040175622 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCILIM-EH0401-2016/10 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6250 P251040168862 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCILIM-EH0401-2016/10 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6251 A251040175647 ACUERDO INICIO EXPTE. 
SANCION.

SANCILIM-EH0401-2016/11 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6251 P251040168887 PROP LIQ IMPOS 
SANCION

SANCILIM-EH0401-2016/11 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

X6774340N GAREVA ELENA NOTIFICA-EH0401-2016/3814 P101040908437 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/502566 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8382534T PARALESTE, STELIAN 
MIRCEA

NOTIFICA-EH0401-2016/403 P101040891147 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2013/506230 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y1705316H CRUZ FONTINELE 
GREICIELLE

NOTIFICA-EH0401-2016/1526 RAF1040108557 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2016/62 UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y1705316H CRUZ FONTINELE 
GREICIELLE

NOTIFICA-EH0401-2016/1526 0291040285173 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2015/1832 UNIDAD DE 
RECAUDACION

Y3318465Q WESTHOF DANIELLE L E M NOTIFICA-EH0401-2016/6036 P101040917862 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

CONPREAU-EH0401-2015/283 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27503945Q VERDE ROMERO 
ANTONINO

NOTIFICA-EH0401-2016/3792 P101040907773 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2014/502170 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27508894C BALAZOTE GILABERT 
MARIA CARMEN

NOTIFICA-EH0401-2016/2179 D113040053406 ACUERDO DE 
DEVOLUCION

DEVINGIN-EH0401-2015/322 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75115535L GARCIA QUESADA JUAN 
PEDRO

NOTIFICA-EH0401-2016/3602 P101040908595 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2012/504668 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75115535L GARCIA QUESADA JUAN 
PEDRO

NOTIFICA-EH0401-2016/3602 P101040908604 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2012/504669 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75204243Q FERNANDEZ FERNANDEZ, 
ISABEL

NOTIFICA-EH0401-2016/3299 RAF1040111542 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2016/351 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75204243Q FERNANDEZ FERNANDEZ, 
ISABEL

NOTIFICA-EH0401-2016/3299 0291040292340 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2016/224 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75240887K SANCHEZ FERNANDEZ 
ISABEL MARIA

NOTIFICA-EH0401-2016/1848 0291040286844 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2015/1148 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75254594C AGUILERA GALDEANO 
SIMEON

NOTIFICA-EH0401-2016/3763 0291040292270 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2014/217 UNIDAD DE 
RECAUDACION

75264119T ENRIQUEZ GONZALEZ ANA 
MARIA

NOTIFICA-EH0401-2016/3606 P101040908701 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2012/506154 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76632693M SANCHEZ TORRES JUAN 
DIEGO

NOTIFICA-EH0401-2016/3691 RAF1040111874 RESOLUCION 
APLAZAMIENTO FRACC.

RESAFDEL-EH0401-2016/389 UNIDAD DE 
RECAUDACION

76632693M SANCHEZ TORRES JUAN 
DIEGO

NOTIFICA-EH0401-2016/3691 0291040293390 OTRAS NOTIFICACIONES APLAFRAC-EH0401-2016/236 UNIDAD DE 
RECAUDACION

76633733X RUIZ VALVERDE SERGIO 
ROBERTO

NOTIFICA-EH0401-2016/4848 P101040913163 PROP LIQ 
TRANSMISIONES. GEST.

ITPAJD-EH0401-2012/507946 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04324075 ANTONIO MIRA E HIJOS SL NOTIFICA-EH0401-2016/3335 0252040165524 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCILIM-EH0401-2015/84 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B65923112 INDALOHOGAR GRUPO 
EMPRESARIAL SLU

NOTIFICA-EH0401-2016/3826 0102041132493 LIQ. DE TRANSMISIONES CAUCION-EH0401-2015/338 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6249 0102041157221 LIQ. DE TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2016/12 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6250 0102041157202 LIQ. DE TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2016/11 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6251 0102041156831 LIQ. DE TRANSMISIONES COMPLINS-EH0401-2016/10 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

X4249403S BOARDMAN JAMES 
FITZGERALD

NOTIFICA-EH0401-2016/2246 0102041135381 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/13029 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X4351170F OUADRASSI BADR EDDINE NOTIFICA-EH0401-2016/5400 0102041138963 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/12137 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X9228101H VARTOLOMEI IACOB 
DANIEL

NOTIFICA-EH0401-2016/3169 0102041124982 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2014/508992 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y1442367M IVANYK KATERYNA NOTIFICA-EH0401-2016/5328 0102041126324 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/6490 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y2249344G MUJDEI, DOMNITA NOTIFICA-EH0401-2016/2615 0252040162272 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/322 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

23745837Q RODRIGUEZ MARTINEZ 
FRANCISCO

NOTIFICA-EH0401-2016/5412 0102041141055 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/13905 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26984214Q GARCIA MARTIN 
ENCARNACION

NOTIFICA-EH0401-2016/1254 0252040154624 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/163 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27105207Y LOPEZ PLAZA FRANCISCO NOTIFICA-EH0401-2016/2617 0252040161383 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/312 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34842483J LOPEZ VAZQUEZ ANGEL NOTIFICA-EH0401-2016/3108 0112040092262 LIQ. DE SUCESIONES SUCDON-EH0401-2012/804 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

34847638Q RIVAS SANCHEZ ROSARIO 
MARIA

NOTIFICA-EH0401-2016/3001 0102041137673 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2013/506617 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75204243Q FERNANDEZ FERNANDEZ, 
ISABEL

NOTIFICA-EH0401-2016/3299 0972040486621 DOCUMENTO DE 
INGRESO

UNIDAD DE 
RECAUDACION

75229223H AMATE FRANCO ANTONIO 
JESUS

NOTIFICA-EH0401-2016/3632 0252040165956 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2016/1 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75231395M GARCIA GARRIDO JOSE 
JAVIER

NOTIFICA-EH0401-2016/3613 0252040165965 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2016/2 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75239717R SANTIAGO AMADOR 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH0401-2016/4590 0252040164434 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/355 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75239717R SANTIAGO AMADOR 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH0401-2016/4590 0252040164443 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/356 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75239717R SANTIAGO AMADOR 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH0401-2016/4590 0252040164452 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/357 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75239717R SANTIAGO AMADOR 
JOAQUIN

NOTIFICA-EH0401-2016/4590 0252040164461 RESOLUCION IMPOS. 
SANCION

SANCION-EH0401-2015/358 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75254594C AGUILERA GALDEANO 
SIMEON

NOTIFICA-EH0401-2016/3763 0162040936553 LIQ. GENERAL APLAFRAC-EH0401-2014/217 UNIDAD DE 
RECAUDACION

76631637F AMEZCUA ORTA RUBEN NOTIFICA-EH0401-2016/3550 0102041167756 LIQ. DE TRANSMISIONES ITPAJD-EH0401-2014/501100 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76632693M SANCHEZ TORRES JUAN 
DIEGO

NOTIFICA-EH0401-2016/3691 0942040902236 INGRESO ACUMULADO 
LIQUIDACION

APLAFRAC-EH0401-2016/236 UNIDAD DE 
RECAUDACION

COMPROBACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04387783 ANREPISA AGUADULCE SL NOTIFICA-EH0401-2016/3084 0393041058776 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2014/501781 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6774340N GAREVA ELENA NOTIFICA-EH0401-2016/3814 0393041070712 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2014/502566 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8382534T PARALESTE, STELIAN 
MIRCEA

NOTIFICA-EH0401-2016/403 0393041024180 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/506230 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8382534T PARALESTE, STELIAN 
MIRCEA

NOTIFICA-EH0401-2016/403 0393041024214 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/506230 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8382534T PARALESTE, STELIAN 
MIRCEA

NOTIFICA-EH0401-2016/403 0393041024232 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2013/506230 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27503945Q VERDE ROMERO 
ANTONINO

NOTIFICA-EH0401-2016/3792 0393041068700 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

ITPAJD-EH0401-2014/502170 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76631637F AMEZCUA ORTA RUBEN NOTIFICA-EH0401-2016/3550 0393041058523 MOTIVACION DE LA 
COMP.DE VALOR

VALORAR-EH0401-2016/161 UNIDAD DE 
VALORACION
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NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04453577 PROMOCIONES LAS VIÑAS 
DE ILLAR SL

NOTIFICA-EH0401-2016/5906 0322040220984 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH0401-2016/106 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04484903 PROMOCIONES LAS 
HIGUERILLAS SL

NOTIFICA-EH0401-2016/2829 0331040897652 COMUNICACIONES 
GENERALES

DEVINGIN-EH0401-2016/37 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

B04831780 MAYDOR 2015, S.L. NOTIFICA-EH0401-2016/5588 0331040909674 COMUNICACIONES 
GENERALES

APLAFRAC-EH0401-2016/518 UNIDAD DE 
RECAUDACION

X3233250W DURU, PRINCE ALPHUNS NOTIFICA-EH0401-2016/3070 0331040900400 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUER-EH0401-2016/82 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

X4078429T EL KASRI KARIM NOTIFICA-EH0401-2016/5968 0331040914111 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUER-EH0401-2016/247 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

X4393755L BOSCARINO LUCIANO 
RICARDO

NOTIFICA-EH0401-2016/2687 0331040897092 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/14276 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6523283T BODEA FLORIN NOTIFICA-EH0401-2016/1635 0331040891702 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/12361 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

Y3318465Q WESTHOF DANIELLE L E M NOTIFICA-EH0401-2016/6036 0331040912693 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH0401-2015/283 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26233469Z PLAZA MARQUEZ 
FRANCISCA

NOTIFICA-EH0401-2016/2806 0331040896261 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/502344 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

26233469Z PLAZA MARQUEZ 
FRANCISCA

NOTIFICA-EH0401-2016/2806 0331040896374 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/502345 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27163054P MARQUEZ CAÑADAS JOSE 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0401-2016/1604 0322040219462 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH0401-2016/29 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27190328G BERENGUEL ALVAREZ 
MARIA DOLORES

NOTIFICA-EH0401-2016/3465 0322040220083 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH0401-2016/40 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27237523A MORALES GARCIA MARIA 
DOLORES

NOTIFICA-EH0401-2016/5502 0322040220546 REQUERIMIENTO 
GENERAL

CONPREAU-EH0401-2016/63 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27270270K NAVARRO VIZCAINO 
ANDRES

NOTIFICA-EH0401-2016/3230 0331040896663 COMUNICACIONES 
GENERALES

RESAFDEL-EH0401-2016/339 UNIDAD DE 
RECAUDACION

34842483J LOPEZ VAZQUEZ ANGEL NOTIFICA-EH0401-2016/3108 0331040893215 COMUNICACIONES 
GENERALES

SANCION-EH0401-2015/166 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

45599336L GARRIDO FERNANDEZ 
YOLANDA

NOTIFICA-EH0401-2016/2762 0331040897975 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/508350 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

54118091B FERNANDEZ FERNANDEZ 
NURIA

NOTIFICA-EH0401-2016/2680 0331040896952 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/12751 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

54459887G IDRISSI ZOUGGARI 
OUMNIA

NOTIFICA-EH0401-2016/2667 0331040896593 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/11072 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75101038N BARROSO LOPEZ MARIA 
ISABEL

NOTIFICA-EH0401-2016/2755 0331040897713 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/16839 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75268698W PEREZ REQUENA JESICA NOTIFICA-EH0401-2016/2919 0331040898894 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/509616 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75717979R SANTIAGO HEREDIA JESUS NOTIFICA-EH0401-2016/2654 0331040896304 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/9191 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75719072J LOPEZ GUTIERREZ NOELIA NOTIFICA-EH0401-2016/2767 0331040898063 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/508651 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75727421J PANTOJA GORRIZ EVA 
MARIA

NOTIFICA-EH0401-2016/4354 0331040906192 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2013/502368 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76168975J CASTAÑO VALERO JUANA NOTIFICA-EH0401-2016/5166 0331040908642 COMUNICACIONES 
GENERALES

CONPREAU-EH0401-2014/371 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

77168063G CORTES CORTES JUAN NOTIFICA-EH0401-2016/5835 0331040913226 COMUNICACIONES 
GENERALES

REQUER-EH0401-2016/243 U. DE INFORMACION 
Y ASISTENCIA

77439898W SANCHEZ HERNANDEZ, 
HEYSEL

NOTIFICA-EH0401-2016/2481 0331040895710 COMUNICACIONES 
GENERALES

ITPAJD-EH0401-2012/508616 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

AUDIENCIAS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04387783 ANREPISA AGUADULCE SL NOTIFICA-EH0401-2016/3084 1341040912513 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2014/501781 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X6774340N GAREVA ELENA NOTIFICA-EH0401-2016/3814 1341040915541 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2014/502566 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

X8382534T PARALESTE, STELIAN 
MIRCEA

NOTIFICA-EH0401-2016/403 1341040898960 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2013/506230 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

27503945Q VERDE ROMERO 
ANTONINO

NOTIFICA-EH0401-2016/3792 1341040914972 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2014/502170 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75115535L GARCIA QUESADA JUAN 
PEDRO

NOTIFICA-EH0401-2016/3602 1341040915715 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2012/504668 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75115535L GARCIA QUESADA JUAN 
PEDRO

NOTIFICA-EH0401-2016/3602 1341040915724 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2012/504669 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

75264119T ENRIQUEZ GONZALEZ ANA 
MARIA

NOTIFICA-EH0401-2016/3606 1341040915821 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2012/506154 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA

76633733X RUIZ VALVERDE SERGIO 
ROBERTO

NOTIFICA-EH0401-2016/4848 1341040919942 TRAMITE DE 
ALEGACIONES

ITPAJD-EH0401-2012/507946 UNIDAD DE GESTION 
TRIBUTARIA
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ACTAS INSPECCIÓN

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04171039 INVERALMERIA SL NOTIFICA-EH0401-2016/3528 0022040010702 ACTAS A02 ACTUINSP-EH0401-2013/2883 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

B04171039 INVERALMERIA SL NOTIFICA-EH0401-2016/3528 0541040011626 INFORME ACTUINSP-EH0401-2013/2883 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6249 0561040195161 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION

SANCILIM-EH0401-2016/9 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6250 0561040195170 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION

SANCILIM-EH0401-2016/10 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

F04722419 COENAN S.COOP.AND. NOTIFICA-EH0401-2016/6251 0561040195195 DILIGENCIA DE 
INCORPORACION

SANCILIM-EH0401-2016/11 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Y1740800J BUZA, PETRE NICOLAE NOTIFICA-EH0401-2016/3529 0022040010711 ACTAS A02 ACTUINSP-EH0401-2014/843 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Y1740800J BUZA, PETRE NICOLAE NOTIFICA-EH0401-2016/3529 0541040011635 INFORME ACTUINSP-EH0401-2014/843 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

40282550M MUÑOZ ORELLANA PEDRO NOTIFICA-EH0401-2016/3450 0022040010666 ACTAS A02 ACTUINSP-EH0401-2014/502 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

40282550M MUÑOZ ORELLANA PEDRO NOTIFICA-EH0401-2016/3450 0541040011583 INFORME ACTUINSP-EH0401-2014/502 UNIDAD INSPECCION 
TRIBUTARIA

Almería, 4 de mayo de 2016.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos 
de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 20 de abril de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de 
reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán 
comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal 
conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO
MUNNE LÓPEZ, GUILLEM 2011-2012 152110/000128
CALLEJA HERNÁNDEZ, ISMAEL 2011-2012 122410/000382
MERCADO, JUAN MATEO 2011-2012 142410/002109
BOZA MARRUFO, DOLORES 2011-2012 142410/000136
HERAS PÉREZ, DAVID 2011-2012 152180/000006
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTONIO 2011-2012 152410/000025
ORTEGA LÓPEZ, CARLOS 2011-2012 152230/000076
OLMEDO DE LEÓN, ALONSO 2011-2012 142410/000364
MORALES OSTOS, M.ª DE LOS ÁNGELES 2011-2012 152140/000062
MIÑARRO ANTÚNEZ, MIGUEL ÁNGEL 2011-2012 152410/000057
ROJANO ORDOÑEZ, FRANCISCO JAVIER 2011-2012 152140/000052
ESPEJO RUIZ, JONATAN JOSÉ 2011-2012 152140/000047
MARTÍN GONZÁLEZ, SANTIAGO 2011-2012 152210/000047
BENJUMEA GIRALDO, PEDRO MANUEL 2011-2012 142410/001983

Contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2016.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de 
reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán 
comparecer para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal 
conocimiento: Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO
HRISTOVA NENOVA, MARGARITA 2011-2012 142410/000031
MUÑOZ ARNOSO, HUGO 2011-2012 152110/000129
GARCÍA DELGADO, LAURA 2011-2012 142410/002096
ARROYO FERNÁNDEZ, ANTONIO 2011-2012 152410/000038
PÉREZ DEL PINO, ANTONIO 2011-2012 142410/000368
GALIANO OLIAS, ANDREA 2011-2012 142410/002091
AMADOR RÍOS, FRANCISCO JAVIER 2011-2012 152410/000037
LIMÓN PERIAÑEZ, LEIRE 2011-2012 142410/000349

Contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Directora General, Cristina Saucedo Baro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 4 de mayo de 2016, de la Gerencia Provincial de Almería de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación, de notificación por la que se publica el trámite de Resolución de Incautación 
Parcial de la garantía que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la Resolución de Incautación Parcial de fecha 
11 de abril de 2016, en su último domicilio conocido calle Timón, núm. 3, 04700, El Ejido, Almería, por medio 
del presente, y en virtud de lo prevenido en el artículo 59.5 de la LRJPAC, modificado por el art. 25 de la Ley 
15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa; 
con el artículo 169 del Real Decreto 1098/2001, de 2 de octubre, y del artículo 102 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial de Almería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 
2011, de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se delegan competencias 
en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la notificación de la Resolución de Incautación Parcial, de 
fecha de 10 de abril de 2016, significándole que para conocer el contenido íntegro de la reseñada resolución y 
tener constancia de su conocimiento completo podrá personarse en la Agencia Pública de Educación, Gerencia 
Provincial de Almería, sita en Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edif. Modular, 04008, Almería, tfno.: 
950 175 237; fax: 950 175 250, e-mail: almeria.agenciaedu@juntadeandalucia.es.

- Expediente núm. 00022/ISE/2012/AL, denominado «Obra de ampliación de espacios educativos en el 
IES Cerro Milano, en Alhama de Almería (AL007) - (AL007).

- Interesado: Ciavieja Construcciones, S.L., con CIF B04435731.
- Acto notificado: Resolución de Incautación Parcial de fecha de 11.4.2016.

Almería, 4 de mayo de 2016.- El Gerente, Raúl Enríquez Caba.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 2 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de resolución 
recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, 
que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad. 

Acto notificado: Resolución archivo.
Número expediente: (DPJA) 357-2012-000072-2.
Interesados: Javier Ubaldo Sgorbini Chocobar.

Laura Moyano Herrera.

El lugar donde los interesados disponen del expediente completo para su consulta es Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la 
Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 2 de mayo de 2016.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su notificación.»



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚN. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

TORREDELCAMPO 551-2015-00036272-1 VANESA CORTECERO ALCANTARA

LA CAROLINA 551-2015-00042092-1 CLOTILDE MIRON SANCHEZ

ANDUJAR 551-2015-00043265-1 TAMARA CARDEÑAS ALONSO

JAEN 551-2015-00044725-1 JUAN ESCOBEDO MORENO

SANTO TOME 551-2015-00045611-1 NICOLAE MARIUS VASILE

LA CAROLINA 551-2015-00046377-1 ANTONIO ORTIZ IBAC

ANDUJAR 551-2015-00046567-1 RAFAEL ALBERTO TRIGUEROS MONDEJAR

UBEDA 551-2015-00047078-1 MARTA ESTHER FERNANDEZ FERNANDEZ

UBEDA 551-2015-00047102-1 NOEMI PATRICIA PEDROSA ABELLA

UBEDA 551-2015-00047188-1 JOSE MARIA CATENA CATENA

VVA. DEL ARZOBISPO 551-2015-00047921-1 FUENSANTA MARTINEZ TRILLO

LINARES 551-2015-00048345-1 JUAN CARLOS TUDELA SANCHEZ

JAEN 551-2015-00048664-1 MAITE QUIRANTES RODRIGUEZ

ANDUJAR 551-2015-00049530-1 NOELIA ENCISO VERDEJO

BEAS DE SEGURA 551-2015-00050056-1 MARIA ISABEL CANO TORRES

ANDUJAR 551-2015-00050630-1 TERESA SROKA

TORREDELCAMPO 551-2015-00050741-1 PASCUAL SALVADOR VALLADARES CORTIÑAS

TORREDELCAMPO 551-2015-00050743-1 IONA PASARE

JAEN 551-2015-00051204-1 TORIBIA GARCIA FAJARDO

JAEN 551-2015-00051213-1 MARLYS ELIZABETH RESYES MENDEZ

BEDMAR 551-2015-000051235-1 OFELIA OGANDO MONTERO
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LOCALIDAD NÚN. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

PEAL DE BECERRO 551-2016-000000122-1 RAMON CASTRO VAZQUEZ

MENGIBAR 551-2016-000000785-1 ANTONIA MILLAN LOPEZ

JAEN 551-2016-000001329-1 ANGELES TORRES MARIN

LA CAROLINA 551-2016-000003045-1

JAEN 551-2016-000003152-1 LUIS CORTES MORENO

ANDUJAR 551-2016-000003963-1 FRANCISCO PEREZ FERNANDEZ

ANDUJAR 551-2016-000004175-1 Mª DOLORES CASTILLO GARRIDO 

JAEN 551-2016-000006951-1 ANTONIA MORENO MORENO

LA CAROLINA 551-2016-00007020-1 JOSE MARTINEZ CARREÑO

BAILEN 551-2016-000008318-1 MIGUEL ORTIZ PEREZ

JAEN 551-2016-000009483-1 NOEMI REYES CARRILLO

JAEN 551-2016-000010207-1 NABIL FALALI MALTOUF

UBEDA 551-2016-000010634-1 SARA CONTRERAS SAEZ

BEAS DE SEGURA 551-2016-000010776-1 VERONICA GARCIA GARCIA

Con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

ANDUJAR 551-2015-00031483-1 ROCIO BACHILLER NAVARRO

ANDUJAR 551-2015-00031488-1 CARMEN LARA SANTAMARIA

ANDUJAR 551-2015-00031506-1 JANET MONDEJAR JIMENEZ

HUESA 551-2015-00031564-1 ANA ISABEL FERNANDEZ LLAMAS

JAEN 551-2015-00032530-1 TAMARA PADILLA LOPEZ

ANDUJAR 551-2015-00033121-1 Mª PILAR CORTES PELADO

ANDUJAR 551-2015-00033130-1 Mª INMACULADA GARCIA ALMODOVAR

JAEN 551-2015-00034414-1 ROSARIO LOPEZ LERMA

JAEN 551-2015-00034430-1 MANUEL ANGUITA ARMENTEROS

VVA. DEL ARZOBISPO 551-2015-00034687-1 GLORIA RODRIGUEZ AYALA

VILCHES 551-2015-00034730-1 Mª DE LA O IÑIGUEZ REPRESA

JAEN 551-2015-00034933-1 JUAN Mª TORRES GARCIA

ANDUJAR 551-2015-00035078-1 MARIA SAMPEDRO BAREA GOMEZ

LOS VILLARES 551-2015-00035435-1 MANUELA NEGRILLO DELGADO

JAEN 551-2015-00035492-1 ANTONIO CAMPOS CASTRO

MENGIBAR 551-2015-00036073-1 ANTONIO BERGUILLOS IÑIGUEZ

ANDUJAR 551-2015-00036677-1 ROSARIO LEON MOLINA

JAEN 551-2015-00036972-1 JOSEFA ALMENDROS GAMEZ

BAEZA 551-2015-00039299-1 GREGORIO CEACERO MARTINEZ

PORCUNA 551-2015-00039321-1 LUCIA MARIA AZAGRA AREVALO
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LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

ANDUJAR 551-2015-00040719-1 BELFOR ALEXIS MORALES MORENO

CARCHEL 551-2015-00040782-1 ROSARIO GALIAN MERINO

TORREDELCAMPO 551-2015-00040843-1 PEDRO ANGEL CRUZ MUÑOZ

UBEDA 551-2015-00041211-1 LUCIA MUÑOZ MARTINEZ

LA CAROLINA 551-2016-00002070-1 FRANCISCO VERA SANCHEZ

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 Decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

PUENTE DE GENAVE 552-2016-00000903-1 FRANCISCA CHACON PEÑA

MENGIBAR 551-2016-00001230-1 ISABEL MARIA BELLON GOMEZ

SANTIAGO-PONTONES 551-2016-00001245-1 MIREYA TORRES MORENO

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del Decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

TORREDONJIMENO 551-2015-00033288-1 JUANA CORTES MORENO

MENGIBAR 551-2015-00036547-1 ANDRES SANCHEZ SANCHEZ

ANDUJAR 551-2015-00036837-1 ANA FLORES FLORES

JAEN 551-2015-00039023-1 AURA GABRIELA MOLINA CEDEÑO

JAEN 551-2015-00040543-1 MANUEL FERNANDEZ BERDONCES

ANDUJAR 551-2015-00040668-1 BEATRIZ GARCIA GOMARA

TORREDELCAMPO 551-2015-00040858-1 Mª DEL CARMEN RICO VARGAS MACHUCA

POZO ALCON 551-2015-00040903-1 BERNABE CARMONA MUÑOZ

JIMENA 551-2015-00042980-1 ALBA FUENTES TORRES

ANDUJAR 551-2015-00043829-1 JAIME RUBIO MONTANE

BAILEN 551-2015-00046259-1 ISABEL CONCEPCION RODRIGUEZ LOPEZ

UBEDA 551-2015-00044665-1 MOHAMED RAOUDI LAFSAHI

TORREDONJIMENO 551-2015-00047640-1 COJOCARU MARIUS IONUT

LINARES 551-2015-00050619-1 RAMONA MORENO MORENO

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,1, 110, 114 
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y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Resolución de modificación del expediente relacionado seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el art. 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación de Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

JAEN 552-2016-00001205-1 JESSENIA MARGARITA CARPIO CEDEÑO

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Resolución de revocación deel expediente relacionado seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

VVA. DEL ARZOBISPO 551-2015-00027362-1 Mª ANGELES AGUILERA EXPOSITO

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

ANDUJAR 551-2015-00012609-1 CUSTODIA FLORES SANTIAGO

ANDUJAR 551-2015-00017671-1 SANDRA MERCADO MENA

Este acuerdo se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 
84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y PAC.

Jaén, 3 de mayo de 2016.- La Delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación el el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ACUERDO de 4 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena notificación por edicto de los actos que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, desconociendo el domicilio actual del interesado para la notificación personal al mismo 
de la Resolución recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en 
su integridad.

Acto notificado: Resolución definitiva de guarda con fines de adopción.
Número expediente: (DPJA)373/2016/049-048-050/3.
Menores: JJ.F.M., Y.F.M. y I.F.M.
Interesado: Don Juan José Flores Heredia.

El lugar donde el interesado dispone del expediente completo para su consulta es Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Polìticas Sociales de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la Estación, núm. 19, 
3.ª planta.

Se informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio de justicia gratuita y el nombramiento 
en su caso del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos y procedimiento 
establecidos legalmente al efecto.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 4 de mayo de 2016.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Salud (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Expediente: 41-000303-13-P.
Interesado: Don Antonio García Alfaro. 
Acto notificado: Resolución por la que se resuelve el recurso de alzada (2014-55-77).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- El Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento de reclamación en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente Anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Consejería de Salud (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la Innovación, 
s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Expediente: 18000-126312-14-R.
Interesado: Doña María Encarnación Peláez Martínez. 
Acto notificado: Resolución por la que se resuelve el recurso de alzada (2015-55-180).
Plazo para interponer recurso: Contra la resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- El Secretario General Técnico, José Salvador Muñoz San Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 22 de abril de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Subdirección 
Económica-Administrativa y SS.GG. del Complejo Hospitalario Universitario de Huelva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse, al Complejo Hospitalario Universitario 
de Huelva, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Ronda Norte, s/n, 21005 de Huelva.

Nombre NIF Liquidación Descripción
M CARMEN VIEIRA ZUNINO 75.540.527V 0472211620504 III.2.3.3.1 ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES

MÓNICA CENTENERA SANTOS 46.832.254E 0472211620482
III.2.3.3.1 ATENCIÓN A LAS URGENCIAS SIMPLES
III.3.1.2.1.3.1 TC SIN CONTRASTE
III.3.1.2.1.5.1 ECOGRAFÍAS

Sevilla, 22 de abril de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de Notificaciones de Actos Administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse, al Hospital Universitario Virgen 
del Rocío-Servicio de Ingresos Económicos (Cargos), sito en Avda. Manuel Siurot, s/n (Edifico de Gestión de 
Recursos) de Sevilla.

Nombre NIF Liquidación  Descripción
ZINEB LAHDILI X9271704J 0472413999923 Asistencia Sanitaria
ESTHER RAQUEL SIMISTERRA MERIZALDE X5718581E 0472413823935 Asistencia Sanitaria
MAJDOULINE OUTOUL X2145054M 0472414045165 Asistencia Sanitaria
FATIME EL ALAMI Y0921331B 0472414051174 Asistencia Sanitaria
IGRABIELA ONELA DIACONESCU X8527148J 0472413894010 Asistencia Sanitaria
MARÍA MERCEDES MONTERO-GALVACHE GONZÁLEZ 29494364S 0472413978254 Asistencia Sanitaria
JOSE RAMON GEA GARCÍA 45707713C 0472413994341 Asistencia Sanitaria
DARIO RUA LAFUENTE ABAL 77418302A 0472413994302 Asistencia Sanitaria
ALBA DEL ROCIO LODEIRO MARTÍNEZ 45123081G 0472414061843 Asistencia Sanitaria
MICKAEL BEN SAID Y0918111B 0472414056225 Asistencia Sanitaria
MICKAEL BEN SAID Y0918811B 0472414056234 Asistencia Sanitaria
MICKAEL BEN SAID Y0918111B 0472414056255 Asistencia Sanitaria
M.CARMEN BERMEJO MAYOR 29826081A 0472413964272 Asistencia Sanitaria
PEIQI LIU Y3635879F 0472413893992 Asistencia Sanitaria
CAMILO LUCEÑO CAMPOS 28331332R 0472413972336 Asistencia Sanitaria
ALBA NARANJO NIETO 29551044T 0472414055254 Asistencia Sanitaria
MANUEL RAVINA MARTIN 31182661C 0472414045156 Asistencia Sanitaria
BAQ TIANQI Y3625584Q 0472413958672 Asistencia Sanitaria
OUOTUL MAJDOULINE X2145054M 0472414045165 Asistencia Sanitaria
ZINEB LAHDILI X9271704J 0472413999910 Asistencia Sanitaria
ZINEB LAHDILI X9271704J 0472413999923 Asistencia Sanitaria
JOSÉ ANTONIO CERREJÓN PÉREZ 27280229K 0472413830143 Asistencia Sanitaria

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLíTICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección 
Económico-Administrativa del Hospital Universitario Puerto Real (Cádiz).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan, los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse, al Hospital Universitario de Puerto 
Real, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Carretera Nacional IV, km 665, 11510 Puerto Real (Cádiz).

Nombre NIF Liquidación Descripción
DAVID SALCEDO ROSADO 48968800Y 0472114043060 Prestación de asistencia sanitaria
JESUS CRUZ GALLARDO 48971300E 0472114047312 Prestación de asistencia sanitaria
HUMBERTO JANEIRO TINOCO 31592640R 0472114140403 Prestación de asistencia sanitaria
KERRY MICHAEL YOUNG X5395450H 0472114051284 Prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publican 
los actos administrativos que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada 
en el domicilio que obra en el expediente de la ayuda ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la sede de la Agencia Andaluza de la 
Energía, sita en la calle Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.

Expediente: 360105.
Persona o entidad: Leña y Olivos Crisan, S.L.
Acto notificado: Requerimiento improrrogable de justificación de subvención.

Expediente: 117767.
Persona o entidad: Industrias Espejo, S.A.
Acto notificado: Requerimiento improrrogable de justificación de subvención.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eMpLeO, eMpReSA y COMeRCIO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el que se publican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada 
en el domicilio que obra en el expediente de la ayuda ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro 
del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la sede de la Agencia Andaluza de la 
Energía, sita en la calle Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla. 

Expediente: 346519.
Persona o entidad: Builds Confidence, S.L.U.
Acto notificado: Resolución de modificación.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 5 de abril de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de 
Servicios Jurídicos y Contratación, del trámite de Información Pública en el expediente de otorgamiento 
de concesión administrativa consistente en la ocupación, adecuación y explotación de instalación de 
suministro que se cita. (pp. 72�/2016).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía está tramitando procedimiento para el otorgamiento de 
concesión administrativa consistente en la ocupación, adecuación y explotación de instalación de suministro de 
combustible en el Puerto de El Terrón (Lepe, Huelva), formulada por Invernajes Marina Sur El Terrón, S.L., por 
un plazo de diez (10) años.

El 22 de junio de 2015 el Director Gerente de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía acuerda 
seleccionar la solicitud formulada por Invernajes Marina Sur El Terrón, S.L., para el otorgamiento de la referida 
concesión administrativa, así como continuar la tramitación del procedimiento conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 21/2007.

En base y conforme a lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, esta Agencia Pública de Puertos de Andalucía somete a 
Información Pública el Proyecto Técnico de Ejecución de Estación de Servicio en El Terrón, Lepe (Huelva). Puerto 
«El Terrón», Lepe.

El plazo de exposición a Información Pública es de un (1) mes, a partir del día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». Si este día fuese sábado, domingo o 
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

El proyecto y la memoria de la información pública estarán disponibles a examen durante el plazo de 
exposición, de 9:30 a 14:00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las oficinas de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía en el Puerto de El Terrón (Lepe, Huelva) y en los Servicios Centrales, sitos en Avda. San 
Francisco Javier, núm. 20, 2.ª planta, Edificio Catalana Occidente (41018 Sevilla).

Durante este plazo y ante las sedes antes detalladas, toda persona podrá presentar alegaciones y 
consideraciones sobre el referido proyecto.

Sevilla, 5 de abril de 2016.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección de 
Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se dispone la notificación mediante publicación de extracto 
de las Resoluciones de procedimientos sancionadores por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo 
relacionadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía en 
procedimientos sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la sanción impuesta.

En relación a dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por las 
personas interesadas recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de 
un mes contado a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 115.1 de la 
misma Ley, y los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Fomento y Vivienda o en la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Las personas interesadas que no hayan abonado la sanción impuesta en la cuantía que se indica en el 
Anexo, pueden hacerlo desde el día siguiente a la presente notificación en la cuenta 0230000011 de la entidad 
Unicaja 2103, Sucursal 1074, DC 18. No obstante, una vez transcurrido el plazo de un mes indicado para la 
interposición de recurso, y a salvo de suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora, la sanción 
impuesta deberá abonarse dentro de los quince días siguientes, exigiéndose en otro caso su importe por vía 
ejecutiva incrementado con los correspondientes recargos intereses legalmente previstos. 

A N E X O

Expte. Fecha 
Resolución Interesado (NI) y municipio últ. domicilio Art. L21/07

Infracción Sanción €

985/2014 23-02-2016 S.C. Sol de Málaga (J29501335), Algarrobo (Málaga) 78.L) 320,00
105/2015 26-01-2016 Juan Francisco Núñez Granados (79024644W), Fuengirola (Málaga) 78.e) 200,00
106/2015 22-01-2016 Valentín Cristian Adam (Y0497672K), Adra (Almería) 78.e) 200,00
165/2015 25-01-2016 Xetong Huang (X3966210K), Fuengirola (Málaga) 78.e) 200,00

357/2015 23-02-2016 José Ramón Rodríguez Ramírez (18113190T), Adra (Almería) 78.a) 200,00
384/2015 23-02-2016 José Luis Moreno Porcar (27897974D), Sevilla (Sevilla) 78.c) 300,00
401/2015 23-02-2016 Juan José Barón Palma (27268592E), Enix (Almería) 78.f) 800,00
407/2015 23-02-2016 Josué Jesús Velázquez Puig (47813829A), Cardedeu (Barcelona) 78.e) 200,00
545/2015 23-02-2016 Fernando González Reyes (), Chipiona (Cádiz)  86.a) 600,00
549/2015 23-02-2016 Jesús Guerrero Linares (77589003k), Sevilla (Sevilla) 78.e) 200,00
550/2015 23-02-2016 José Miguel Adra Reina (28634443H), Santiponce (Sevilla) 78.e) 200,00
556/2015 21-01-2016 Sebastian Cardenas Gonzalez (28496236), Brenes (Sevilla) 78.e) 200,00
557/2015 21-01-2016 D. Diego Cárdenas Barrera (29712423B), San Juan del Puerto (Huelva) 78.e) 200,00
559/2015 23-02-2016 Julián Antonio Fuentes Gutiérrez (30257961N), Sevilla (Sevilla) 78.e) 200,00
569/2015 03-03-2016 Jonatan Gómez Cortés (54097435), Berja (Almería) 78.e) 200,00
571/2015 23-02-2016 José Luís Gómez Cortés (54138885), Alcaudique Berja (Almería) 78.e) 200,00
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Expte. Fecha 
Resolución Interesado (NI) y municipio últ. domicilio Art. L21/07

Infracción Sanción €

574/2015 23-02-2016 Antonio Ruiz y A. Rodríguez C.B. (E18433185), Motril (Granada) 78.i) 300,00
575/2015 23-02-2016 Manuel Jesús García Camacho (49047058H), Chipiona (Cádiz) 78.e) 200,00
579/2015 23-02-2016 Ramón Fernández Cortés (53238613F), Alicante (Alicante) 78.e) 200,00
580/2015 21-01-2016 Juan José Mellinos Martínez (23283987), Lorca (Murcia) 78.e) 200,00
585/2015 23-02-2016 Francisco Javier Huelva Villanueva (48915365), Aljaraque (Huelva) 78.e) 200,00
603/2015 23-02-2016 Encarnación Hinojosa Onieva (74865140W), Málaga (Málaga) 78.a) 400,00
606/2015 23-02-2016 Gheorghita Barbu (X5069789Z), Vélez Málaga (Málaga) 78.a) 400,00
608/2015 23-02-2016 Abdelfettah Erragabi (Y0204842H), Vélez Málaga (Málaga) 78.e) 200,00
620/2015 03-03-2016 Antonio López Fernández (27248359Y), Adra (Almería) 78.e) 400,00
631/2015 23-02-2016 Francisco Manuel García León (75246822E), Garrucha (Almería) 78.e) 200,00
681/2015 03-03-2016 Juan Miguel Moreno Martínez (27217565D), Roquetas de Mar (Almería) 78.a) 200,00

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento de Policía, Régimen y 
Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNTO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Dirección 
General de los Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se dispone la notificación mediante 
publicación de extracto de acuerdos de iniciación de procedimientos sancionadores por infracción de la 
normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos relacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de procedimientos sancionadores por incumplimiento 
de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, indicando la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el artículo infringido de la 
citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas interesadas pueden comparecer, a efectos de conocer 
y acceder al contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente que se tramita en la sede de la Agencia, 
en Avda. San Francisco Javier, 20, planta 2 (Ed. Catalana Occidente), 41018, Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo 
de quince días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la presente publicación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo inicio se notifica corresponde al Director Gerente 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el artículo 6.g) de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento es de un año desde la fecha 
del acuerdo de incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre. El 
transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del 
procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mientras no concurra 
la prescripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en 
el art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, con los efectos 
previstos en el art. 8 del referido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda conforme a lo indicado 
en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que, de no efectuarse alegaciones por la persona interesada, la presente 
notificación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993).

A N E X O

Expte.
Fecha 

Incoación Interesado (NI) y Municipio Últ. Domicilio
Art. L21/07
Infracción Sanción €

440/2015 31/08/2015 CLUB DE REGATAS MAR MENOR DE LOS URRUTIAS (G30623409), CARTAGENA 
(MURCIA)

78.c) 250,00

597/2015 22/02/2016 INVERSIONES BRIME DE SOG. S.L. (B91920959), ALCALÁ DEL RÍO (SEVILLA) 78.c) 600,00

Sevilla, 5 de mayo de 2016.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

ANUNCIO de 13 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
en Almería, de notificación de la resolución de recurso de alzada en el procedimiento administrativo 
sancionador que se cita, dictada en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la Resolución de fecha 29.1.16, del Ilmo Sr. 
Viceconsejero de Turismo y Deporte, desestimatoria del recurso de alzada núm. 2016/RAD/004, interpuesto 
por Jugara Turismo Rural y Medio Ambiente, S.C.A., que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones 
en Paraje del Batán, Láujar de Andarax (Almería), contra la Resolución de la Delegación Territorial de Turismo 
y Deporte en Almería de 13 de octubre de 2015, recaída en el expediente sancionador AL- 016/2015, por 
infracción a la normativa turística; por medio del presente y en virtud de lo previsto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio con somera indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación de la 
citada Resolución del recurso de alzada. Para conocer el contenido íntegro de la misma, podrán personarse en 
la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sita en calle Gerona, núm. 18 (Almería). 

Contra la mencionada Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado o tenga su domicilio el 
recurrente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 8.2, 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Almería, 13 de abril de 2016.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Almería, de notificación en procedimiento en materia de personal, por el que se notifica el Pliego de 
Cargos dictado por el Instructor del expediente que se cita.

Habiéndose intentado la notificación en el domicilio de la interesada, y no resultando practicada por su 
ausencia en el mismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre (BOE núm. 
226, de 17 de septiembre), se notifica a doña María Dolores Montes Lores el Pliego de Cargos del procedimiento 
administrativo, por los hechos que se le atribuyen, en el expediente número 067/2015 de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte.

Por ello, se pone a disposición de la interesada, para facilitar su íntegro conocimiento del contenido del 
referido acto, la documentación del citado expediente en la sede de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte (Paseo de la Caridad, 125, Servicio de Deporte, 3.ª planta, Almería) para que, en el plazo de 10 días, 
contados a partir del siguiente al de su notificación, pueda presentar las alegaciones que considere convenientes 
a su defensa.

En este trámite deberá solicitar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que, para su defensa, 
crea necesarias.

Almería, 3 de mayo de 2016.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.



10 de mayo 2016 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 87  página �77

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De TURISMO y DepORTe

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en 
Cádiz, por el que se notifica Resolución por la que se deja sin efecto Declaración Responsable de 29 de 
abril de 2015.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que figuran a continuación, Resolución por la 
que se deja sin efecto Declaración Responsable de 29 de abril de 2015, según lo exigido en el artículo 58.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, contra esta Resolución, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Consejero de 
Turismo y Deporte, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Denominación: Pinkhouse.
Signatura: H/CA/01370.
Titular: Rentabilidad Positiva, Sociedad Limitada, DNI B65977969.
Domicilio declarado: C/ Coronel Valdés, núm. 4, Tarifa (Cádiz).

Cádiz, 5 de mayo de 2016.- La Delegada, Remedios Palma Zambrana.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULTURA

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, por el que se dispone la 
notificación, al interesado que se cita, de oficio de 11 de abril de 2016.

Con fecha 11 de abril de 2016, la Secretaría General Técnica dirige oficio a don Francisco Javier Márquez 
Torres, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Intentada sin efecto la notificación personal del citado oficio al interesado, don Francisco Javier Márquez 
Torres, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
mediante la reproducción del texto íntegro del mencionado oficio:

«En relación con el recurso de alzada formulado por usted, contra resolución de 4 de marzo de 
2016, de la Delegación Territorial de Sevilla, dictada en el expediente 22/2015-Detectores y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le comunico lo siguiente:

Su escrito de recurso ha tenido entrada en el Registro General de la Consejería de Cultura el 4.4.16. De 
conformidad con el artículo 6.1.g) del Decreto 213/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Cultura, la Secretaría General Técnica de dicha Consejería es el órgano competente 
para su tramitación.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso es de tres meses a contar desde la 
fecha de entrada en el Registro antes indicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en concordancia con el 42.3.b) de la misma.

Transcurrido el mencionado plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, 
de conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Secretaria General Técnica, Isabel Mayo López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De jUSTICIA e INTeRIOR

ANUNCIO  de 27 de abril de 2016, de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección 
Civil, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.5, en relación con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva, 
núm. 4, planta baja, de Sevilla, en el plazo de 15 días desde su publicación en el BOE:

Interesado: Juan Manuel González Carrasco.
Expte.: 21/9515/2015/AP/99.
Fecha: 18.3.2016.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesada: Estefanía González Peña.
Expte.: 14/9505/2015/AP/99.
Fecha: 14.3.2016.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Pedro Manuel Granado Alejo.
Expte.: 21/9517/2015/AP/99.
Fecha: 11.3.2016.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Fermín Sotres Novoa.
Expte.: 29/9792/2015/AP/99.
Fecha: 16.3.2016.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Interesado: Lorenzo Insua Alba.
Expte.: 18/9728/2015/AP/99.
Fecha: 30.3.2016.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Animales de compañía.

Sevilla, 27 de abril de 2016.- El Director General, Demetrio Pérez Carretero.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio relativo a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y 
marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único 
del Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica 
que el expediente se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3; de Cádiz, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Juan Manuel Montero Fernández.
NIF/CIF: 48903272M.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0149/16.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de fecha 1.4.2016.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 5 de mayo de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas trámites de audiencia relativos a 
procedimientos administrativos sancionadores incoados en materia de pesca marítima profesional en 
aguas interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Nicolás del Pozo Guillén.
- NIF/CIF: 44049689C.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0534/15.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 29.3.2016.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Nicolás del Pozo Muñoz.
- NIF/CIF: 31216818E.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0534/15.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 29.3.2016.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Abdelhak El Harrak.
- NIF/CIF: Y-1467232-F.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0534/15.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, de fecha 29.3.2016.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones ante la persona 

responsable de la instrucción del expediente en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 5 de mayo de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Granada, por el que se notifican los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto 
la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada que figura a continuación los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en Complejo Administrativo 
Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013, Granada. Tfno. 958 025 100. Fax 958 025 220, en donde 
podrá comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Don José Antonio Sánchez Vallecillos.
NIF/CIF: 54120684M.
Domicilio: C/ Abrucena, núm. 96, 04700, El Ejido-Almería.
Procedimiento/núm. expediente: PM GR/0128/16. Núm. Referencia: 604.
Acto administrativo a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador.
Recursos o plazo de alegaciones: 15 días hábiles a partir del día siguiente a su publicación.

Granada, 5 de mayo de 2016.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 4 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se notifica una propuesta de resolución de indemnización por sacrificio 
obligatorio de animales en ejecución de los Programas Nacionales de Erradicación de las Enfermedades 
de los Animales.

No habiendo podido notificarse al interesado, se hace pública a efectos de notificación, según lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la propuesta de 
resolución de indemnización por sacrifico obligatorio de animales en la ejecución de los PNEEA de la explotación 
ganadera del interesado:

Interesado: Miguel Gámez Arjona.
DNI: 74838885-J.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución de indemnización, Acta núm. 29/002 2135/15-BM.
Código de la explotación: 080MA00091.

A los efectos previstos en el artículo 61 de la Ley 30/1992, se comunica al interesado que puede 
comparecer en la Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en Cártama (Málaga), Calle Lope de 
Vega, núm. 30, para conocimiento del texto íntegro de dicha propuesta y constancia del mismo.

En el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la notificación, podrá alegar y presentar los 
documentos y justificantes que estime pertinentes. Así mismo, deberá pasarse por esta Oficina Comarcal Agraria 
para firmar la solicitud de indemnización, advirtiéndole que el expediente de indemnización no puede estar 
paralizado más de tres meses por causas imputables al interesado, por lo que si esto ocurriera se procederá al 
archivo de actuaciones sin previo aviso. 

Málaga, 4 de mayo de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Núm. 87  página �8� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 10 de mayo 2016

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ANUNCIO de 12 de abril de 2016, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, por el que se notifica la resolución judicial que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente administrativo de recurso de alzada impropia 
contra acto de la Comunidad de Regantes, por el presente anuncio se notifica a la Comunidad de Regantes 
Rambla Morales la sentencia firme que figura en el anexo, en atención a las facultades que corresponden a las 
comunidades de usuarios en virtud de los artículos 83 y 84 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El texto íntegro de la resolución judicial se encuentra a disposición de la Comunidad de Regantes en la 
Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio (Sv. de Régimen de Usuarios), sita en C/ Marqués del Nervión, 40, de Sevilla.

A N E X O

Expediente administrativo: RA 0248-AL/R-3021.
Resolución judicial: Sentencia núm. 186/2016 dictada con fecha 1 de febrero de 2016, por la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, recaída en 
el procedimiento ordinario 1155/2009, que estima el recurso de apelación interpuesto por la Comunidad de 
Regantes Rambla Morales contra la Sentencia dictada el 6 de junio de 2012 por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Almería, que estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por Antonio 
Visiedo Alonso.

El fallo es del siguiente tenor: 
«Se estima el recurso de apelación interpuesto por la Comunidad de Regantes Rambla Morales, contra 

la Sentencia núm. 274/2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Almería, de fecha 
6 de junio de 2012, dictada en el proceso ordinario núm. 1155/2009, Sentencia que se revoca, y, en su lugar, 
se consideran conformes a Derecho las resoluciones administrativas impugnadas, que son la Resolución de 30 
de abril de 2009, de la Comunidad de Regantes Rambla Morales, así como la desestimación presunta por la 
Agencia Andaluza del Agua por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra la misma.

Sin imposición de las costas causadas en esta instancia.»

Sevilla, 12 de abril de 2016.- El Director General, Juan María Serrato Portillo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ANUNCIO de 18 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, sobre notificación de acto administrativo en expediente que se cita.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, dictado en el 
procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta Administración, se hace público el 
presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas se ha recibido informe de la 
Guardería Fluvial de fecha 23.4.2010 en el que se pone de manifiesto que el interesado ha expresado su 
voluntad de desistir del procedimiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 91.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Administración aceptará de pleno el desistimiento o la 
renuncia, y declarará concluido el procedimiento. En consecuencia, por el Servicio de Dominio Público Hidráulico 
y Calidad de las Aguas. se ha formulado informe en el que se propone la Resolución de archivo por desistimiento 
del expediente AL-30668, iniciado con motivo de su solicitud de Inscripción de aprovechamiento inferior a 7.000 
m³/año. 

Por otra parte, el art. 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, establece que, instruidos los procedimientos e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus 
representantes, salvo lo que afecte a las informaciones y datos a que se refiere el art. 37.5 de la misma. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, por la presente se pone de manifiesto el expediente, 
concediéndosele un plazo de 15 días, durante los cuales podrá acceder a la documentación obrante en el 
mismo, así como formular las alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes. Para ello, los 
interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sitas en calle Canónigo Molina Alonso, 8, CP.: 
04071 Almería (Almería).

Ref. Exp. Interesado DNI Término Municipal Acto administrativo

AL-30668 Francisco López García
Matilde Cintas Cortés

37587099Q 
36899711Y Albox Trámite de audiencia

Almería, 18 de abril de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ANUNCIO de 3 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Almería, por el que se notifica el acto administrativo, relativo a procedimiento de 
responsabilidad patrimonial.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se hace público 
el presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicándole que los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería Sección de Patrimonio, sito en calle Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, de Almería

Interesado: Johann Georg Hinderer.
DNI: Desconocido.
Expediente: RP-1/2016.
Fecha: 
Acto notificado: Requerimiento de documentación.

Almería, 3 de mayo de 2016.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, notificando acuerdo de inicio de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos y DNI: Luis Andreu Sánchez, 49084926M; Pedro Moreno González, 44213913R.
Procedimiento sancionador en materia de flora y fauna silvestres, núms. HU/2016/282/P.N./PES, 

HU/2016/240/G.C./EP.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de los acuerdos de inicio de los 

expedientes sancionadores HU/2016/282/P.N./PES, HU/2016/240/G.C./EP, por la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Huelva, 5 de mayo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Huelva, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se citan.

Nombre, apellidos y DNI: Julián Díaz Donoso, DNI 49.084.122Y.
Procedimiento número de expediente: Expedientes sancionadores en materia de la Ley de Costas: 

HU/2016/255/AG.MA/COS.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 

sancionador antes reseñados, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, sita en C/ Emires, núm. 2, 21002, Huelva.

Huelva, 5 de mayo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNTe y ORDeNACIóN DeL TeRRITORIO

ANUNCIO de 5 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Huelva, notificando Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que se 
citan.

Nombre, apellidos y DNI: Pedro Cruz Pérez, 29 29403879-N.
Procedimiento número de expediente sancionador en materia de flora y fauna silvestre, núm. HU/2015/340/

GC/CAZ.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución de los 

expedientes sancionadores HU/2015/340/GC/CAZ, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones 
y presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Huelva, 5 de mayo de 2016.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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5.2. Otros anuncios oficiales

MINISTeRIO De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS púBLICAS

ANUNCIO de 20 de abril de 2016, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (pp. 1006/2016).

SUBASTA NÚM.: S2016R2986001013.

LA JEFA DE LA DEPENDENCIA REGIONAL ADJUNTA DE RECAUDACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA 
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 18.4.2016 
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar 
incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 23 de junio de 2016, a las 10:00 horas en 
la Delegación de la AEAT de Málaga, Avda. Andalucía, núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se 
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta 
la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en 
la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán 
presentadas en el registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del 
sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido 
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación 
completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito 
para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. El 
depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este 
sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), del Director General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.
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Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente a través 
de internet en la dirección //www.agenciatributaria.es/, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24.5.02), de 
la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por 
vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario. 

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones 
legales que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

SUBASTA NÚM.: S2016R2986001013

LOTE ÚNICO
HIPOTECA CONSTITUIDA

Fecha de otorgamiento: 5.2.2009.
Notario autorizante: Martín Romero, Juan Carlos.
Número de protocolo: 04682009.
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Tipo en primera licitación: 3.204.380,99 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 640.876,19 euros.

Bien número 1:
Tipo de bien: Solar.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: C/ La Era (esq. C/ Ovejero) 8; 29016 Málaga.
Inscrita en el Registro núm. 2 de Málaga. Tomo: 2.054. Libro: 1.260. Folio: 59. Finca: 6.476. Inscripción: 9.
Descripción: Urbana: Parcela de Terreno situada en el partido rural de Los Almendrales, término de 

Málaga, en la Hacienda del Mayorazgo, con una superficie de 1.596,38 m2. Linda: al Norte, con la parcela que 
por la misma escritura se transmite, finca registral 46.644; al Sur, con la calle de La Era; al Este, con calle 
Ovejero; y al Oeste, con parcela resto de la finca matriz de la que se segregó la otra finca que se transmite. Esta 
finca, junto con la finca registral 46.644, forma la parcela con referencia catastral 5268152UF7656S0001HA.

Valoración: 961.314,30 euros.
Cargas: No constan cargas.
Número de Inscripción de la Hipoteca: 10.
Fecha de Inscripción de la Hipoteca: 13.3.2009.

Bien número 2:
Tipo de bien: Solar.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: C/ La Era (esq. C/ Ovejero) 8; 29016 Málaga.
Inscrita en el Registro núm. 2 de Málaga. Tomo: 1.894. Libro: 1.100. Folio: 26. Finca: 46.644. Inscripción: 9.
Descripción: Urbana: Parcela de Terreno situada en el partido rural de Los Almendrales, término de 

Málaga, en la Hacienda del Mayorazgo. Superficie: 3.732,62 m2. Linda: al Norte, con la Finca La Pinta; al Sur, 
con terrenos de la Finca El Mayorazgo y, en parte, con calle abierta en esta finca, denominada calle del Ovejero; 
al Este, en parte con Finca Mayorazgo y la citada calle abierta en dicha finca; y al Oeste, con resto de la finca 
matriz de la que se segrega. Esta finca, junto con la finca registral 6.476, forma la parcela con referencia 
catastral 5268152UF7656S0001HA.

Valoración: 2.243.066,69 euros.
Cargas: No constan cargas.
Número de Inscripción de la Hipoteca: 4.
Fecha de Inscripción de la Hipoteca: 13.3.2009.

Sevilla, 20 de abril de 2016.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria 
Lucena Cobos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 8 de marzo de 2016, del Ayuntamiento de Morón de la Frontera, de aprobación 
inicial por Pleno del expediente de Innovación con carácter de revisión parcial del PGOU Adaptación 
Parcial a la LOUA de las NN.SS. de Planeamiento de Morón de la Frontera relativa a definir instrumentos 
de política de suelo y vivienda. (pp. �02/2016).

Don Juan Manuel Rodríguez Domínguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera, hace público que el Pleno de esta Ciudad, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2016, acordó 
aprobar inicialmente el expediente de Innovación con carácter de revisión parcial del PGOU Adaptación Parcial 
a la LOUA de las NN.SS. de Planeamiento de Morón de la Frontera, relativa a definir instrumentos de política de 
suelo y vivienda, según documento redactado por el técnico municipal don José Antonio Escalante Medina.

Este expediente tiene como objeto la modificación de la redacción de los artículos 5.1.6 y 5.1.7 del 
Capítulo 5 en el Título Primero de las NN.SS., con la finalidad de identificar nuevas zonas de la ciudad consolidada 
precisadas de actuaciones de mejora, dotaciones o mejoras de espacios naturales o bienes inmuebles del 
patrimonio cultural a financiar con parte del Patrimonio Público de Suelo y el porcentaje máximo para estos 
fines debido a que están prácticamente agotados los recursos del patrimonio municipal del suelo que en este 
momento pueden destinarse a los fines establecidos en el artículo 75,2.d de la LOUA.

El expediente se somete a información pública, mediante la inserción del correspondiente anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, página web (www.ayto-morondelafrontera.org) y BOJA para que durante el 
plazo de un mes, a contar de la última publicación en diario oficial, por los interesados pueda ser examinado y 
se puedan formular las alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes.

Dirección web para consulta de documento: http://www.ayto-morondelafrontera.org/opencms/opencms/
morondelafrontera/content/tran/info/info_informacion-urbanistica.html.

Morón de la Frontera, 8 de marzo de 2016.- El Alcalde, Juan Manuel Rodríguez Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

OTRAS eNTIDADeS púBLICAS

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2016, de la Comandancia de la Guardia Civil de Almería, por la 
que se anuncia subasta de 625 armas y 4 piezas fundamentales. (pp. 1007/2016).

A las 9,30 horas del día 6 del próximo mes de junio, en el Acuartelamiento de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Almería, sito en Glorieta Manuel Fraga Iribarne, s/n, tendrá lugar la subasta de 366 escopetas de 
caza, 14 rifles, 36 armas largas rayadas, 106 pistolas, 71 revólveres, 1 ballesta, 22 armas de aire comprimido, 
9 armas inutilizadas y 4 piezas fundamentales.

Podrán licitar las personas físicas y jurídicas legalmente habilitadas para el uso, tenencia o comercio de 
la/s arma/s que deseen adquirir.

Las armas a subastar, con su precio mínimo inicial, permanecerán expuestas al público en dicha 
Comandancia, durante los días comprendidos entre el 30 de mayo y el 3 de junio, ambos inclusive, en horario 
de 9,30 a 13,30 horas. 

La subasta se realizará por modalidad de pliego cerrado, que deberán presentar en dicho Acuartelamiento 
en el horario y fechas de exposición al público, no admitiéndose ofertas por correo.

Almería, 13 de abril de 2016.- El Coronel Jefe de la Comandancia, Francisco Jiménez Rodríguez.


